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Introducción 

 

El informe de gestión del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – 

INFIBAGUÉ, entrega el estado en el que se entregan los resultados alcanzados, los recursos 

administrativos, financieros y humanos, con los que cuenta y se deja a la entidad descentralizada al 

finalizar el período de gobierno 2020-2023.  

 

En general, se presenta un informe que muestra los avances de la administración en materia de 

resultados del desarrollo de su objeto social, los compromisos realizados, los logros que alcanzó, 

los pendientes que se generan en el marco de la mejora continua y las recomendaciones para la 

nueva administración en materia estratégica; en el caso de los funcionarios de libre nombramiento 

y remoción, aquellos aspectos operativos que son indispensables para el funcionamiento de su 

dependencia. 

 

El informe, aborda los temas relacionados con la gestión integral de la entidad descentralizada y la 

cual comprende tanto los aspectos de desarrollo del territorio, como los elementos del desempeño 

institucional y aquellas políticas transversales que se implementaron durante el período de gobierno, 

así como la estructura de la entidad descentralizada y la utilización de los recursos disponibles en 

materia de recursos humanos, físicos, financieros, técnicos, materiales; así como, del desarrollo de 

los programas, proyectos, planes que se implementaron, permitiendo el cumplimiento de la misión 

y las funciones del Instituto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

Metodología 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 951 de 2005, Ley 1151 de 2007 y Ley 1551 de 2012, el 

proceso de cierre de gestión y empalme es de obligatorio cumplimiento y se ha señalado como un 

proceso efectivo, transparente, útil y, a través del cual se hace entrega y se recibe formalmente la 

administración pública de las entidades territoriales, formalizado con la entrega del acta de informe 

de gestión. El empalme también es un proceso estratégico y de interés público dado que brinda 

insumos claves para la elaboración del nuevo Plan de Desarrollo. 

 

Que, para tal efecto el Departamento Nacional de Planeación establecen 3 fases en los que se 

entenderá realizado el proceso de transición y empalme.  

 
El primer y segundo momento está dirigido a la administración saliente y presenta los primeros 

pasos para la preparación de insumos para el empalme y la rendición de cuentas y el tercer 

momento, está orientado a la administración entrante y brinda los lineamientos para la utilización y 

aprovechamiento de la información recibida, en el marco de la gestión del conocimiento. 

 

Que, de otra parte y de acuerdo con la Circular Conjunta No. 18 de 2015, expedida por la 

Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la República, los alcaldes, 

gobernadores y gerentes públicos, deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 

a) Entre septiembre y octubre, la elaboración del informe de empalme en los componentes de 

gestión administrativa y gestión del desarrollo territorial, a cargo de la administración saliente, 

que le servirá a la misma para revisar los logros, generar alertas oportunas y realizar 

acciones correctivas antes de entregar la administración; 

 

b) Entre noviembre y diciembre, el desarrollo de las sesiones de empalme entre ambos equipos 

– salientes y entrantes. A partir del análisis conjunto del informe de empalme se deberá 

entregar la información (física y digital), el estado de gestión y los procedimientos de cada 

una de las dependencias de la entidad territorial al equipo de empalme de la administración 

entrante, que certificará su recepción guardando el derecho a revisión establecido en la 

normativa correspondiente. 



  

  

 

c) Entre enero y marzo siguientes, la apropiación y uso de los contenidos del informe de 

empalme por parte del nuevo gobierno territorial, con el fin de garantizar la continuidad de 

los servicios básicos a la ciudadanía y la correcta ejecución de los procedimientos 

administrativos y financieros de la administración para mitigar los traumatismos asociados a 

los cambios de gobierno. 

 

Que, conforme a los resultados en procesos de empalme anteriores, los mandatarios salientes y 

entrantes tendrán especial cuidado en realizar el traspaso de la siguiente información y/o 

procedimientos a fin de no entorpecer el correcto funcionamiento de la administración, que se 

consignará en el informe de gestión: 

 

a) Seguridad de archivos, claves de ingreso a sistemas informativos y/o aplicativos a efectos 

de reportar información a entidades de orden nacional o de operación de los sistemas 

internos de la organización; 

b) Organización clara y detallada de toda la información contractual de la gobernación, alcaldía 

distrital, metropolitana o municipal, respectivamente, incluyendo vigencias futuras; 

c) Informar clara y detalladamente qué contratos finalizan en el período de transición anotando 

los servicios que afectan; 

d) Información presupuestal, estados financieros y proyectos aprobados a ejecutar, 

diferenciando el presupuesto del informe contable; 

e) Relación clara y detallada de las obligaciones (pasivos) y estado de la deuda de la 

gobernación o municipio; 

f) Relación de procesos vigentes de responsabilidad fiscal, disciplinaria y de aquellos procesos 

judiciales y/o administrativos en los que la gobernación o municipio sea parte; 

g) Relación de proyectos financiados directa o conjuntamente con entidades nacionales, 

departamentos u otros municipios, detallando su estado actual. 

h) Información en capítulo especial sobre la gestión de la entidad territorial en materia de 

prevención, protección, atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 

armado, la documentación soporte deberá permitir evidenciar su entrega al equipo de la 

administración entrante, a los órganos de control, así como a los representantes de las 

mesas municipales y departamentales de víctimas del conflicto armado. 

 

Que, en vista del cierre del período de gobierno del Señor Alcalde de Ibagué, ANDRES FABIAN 

HURTADO BARRERA, es prioridad dar inicio al proceso de generación de los respectivos informes 

de gestión de cada entidad descentralizada, y el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo 

de Ibagué – INFIBAGUÉ, hace parte de las entidades descentralizadas del orden municipal. 

 

En tal sentido, el Gerente General del Instituto, Dr. FELIPE LA ROTA GARCÍA, realiza la entrega al 

gobierno entrante de la información relacionada con la gestión del Instituto en el periodo 2020-2023.  



  

  

1. Aspectos Administrativos 

1.1 Objeto y funciones de Infibagué: 

 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, es un 

establecimiento público del orden municipal, dotado de personería Jurídica, autonomía 

administrativa, presupuestal y patrimonio propio e independiente. 

 

Se rige por la Constitución Política, la Ley 489 de 1998, las disposiciones que la modifiquen, 

adicionen, aclaren y reglamenten, las que se expidan relativas a los Establecimientos Públicos del 

Orden Territorial, y por las contenidas en los estatutos (Decreto 0183 de 2001, modificado por el 

Acuerdo 003 de Mayo de 2018, el Acuerdo 001 de 2019 y el Acuerdo 005 de 2021). 

 

El objeto de INFIBAGUÉ, es el fomento, promoción y contribución al desarrollo administrativo, 

económico, financiero, comercial, industrial, minero, energético, social, urbanístico, rural, educativo, 

cultural, deportivo, institucional, turístico, físico, ambiental, logístico, de transporte de las 

comunidades, de la salud, la generación de conocimiento y su región de influencia, mediante: 

 

a) La asesoría administrativa, financiera y técnica a entes territoriales y sus entidades 

descentralizadas. 

 

b) La financiación de inversiones públicas o sociales que se adelantan a través de entidades 

territoriales a en las que exista participación del municipio de Ibagué o de sus entidades 

descentralizadas. 

 

c) La prestación de servicios financieros y de garantía a las entidades públicas Municipales de 

Ibagué y su región de influencia. 

 

d) La participación como socio o accionista, en esquemas empresariales cuyo fin tenga relación 

directa con el objetivo de “INFIBAGUÉ”. 

 

Funciones de INFIBAGUÉ. 

Según lo definido en el Acuerdo 005 de 2021, modificatorio del Decreto 0183 de 2001, las funciones 

del Instituto, son las siguientes: 

 

1. Conceder préstamos a interés y con garantía a Entes territoriales, Departamentos y 

Municipios y sus Descentralizados, establecimientos públicos, empresas industriales y 

comerciales del Estado, Sociedades de Economía Mixta.  

 

2. Realizar operaciones de manejo de la deuda pública, sus asimiladas y conexas en los 

términos establecidos en la Ley, descontar flujos futuros de sus filiales, subsidiarias o 

subordinadas. 



  

  

 

3. Obtener empréstitos para sí, incluidos los que se adquieren mediante el sistema de emisión 

de bonos, en los términos de la Ley. 

 

4. Garantizar sus propias obligaciones y las de las entidades a que se refiere el objeto del 

mismo, previa constitución de las garantías suficientes en favor del Instituto.  

 

5. Obtener descuentos de sus acreencias y de las acreencias de las entidades a que se refiere 

el objeto del mismo.  

 

6. Administrar eventualmente, obras o empresas, cuando por razón de los contratos celebrados 

por el Instituto se haga necesario, en guarda de los intereses de éste.  

 

7. Invertir los excedentes de tesorería con fines de rentabilidad y dentro de las políticas 

establecidas por el Consejo Directivo.  

 

8. Administrar las donaciones, asignaciones testamentarias y en general los bienes que las 

personas jurídicas o naturales, destinen al objeto del Instituto.  

 

9. Gestionar y realizar empréstitos, sus operaciones conexas, flujos futuros descontados, 

operaciones de redescuento con los fondos financieros nacionales y en general cualquier 

servicio financiero de instituciones locales, nacionales o internacionales, en favor de las 

obras que proyecten o tengan en servicio en el territorio nacional y que el Instituto considere 

de especial importancia para el desarrollo del país y en especial del municipio de Ibagué y 

del Departamento del Tolima. 

 

10. Gestionar y suscribir acuerdos de cooperación con entidades municipales, departamentales 

y nacionales o internacionales que tengan, o puedan tener, intereses comunes.  

 

11. Actuar como agente intermediario, mandatario o apoderado de entidades, en relación con 

proyectos de fomento económico, social, cultural, y ambiental, entre otros.  

 

12. El Instituto, podrá crear, invertir, participar o formar parte de personas jurídicas de carácter 

oficial, privadas o mixtas, de interés general para el desarrollo del Municipio de Ibagué y del 

Departamento del Tolima, establecidas o por establecerse, cuando el aporte en una o en 

todas no excediere del porcentaje determinado por el Consejo Directivo y que se encuentre 

en concordancia con el objeto de la Entidad.  

 

13. Realizar Inversiones patrimoniales en sociedades, proyectos y entes jurídicos que procuren 

el fomento y desarrollo económico de las regiones y que le garanticen a la entidad retorno 

económico de la inversión.  

14. Administrar excedentes de liquidez de las entidades territoriales y sus entes 

descentralizados, mediante las diferentes modalidades de depósito de ahorro contractual y 

a la vista.  



  

  

 

15. Constituir, administrar o participar en fondos especiales y/o fondos cuenta para la realización 

de proyectos, planes o programas en cumplimiento de su objeto social.  

 

16. Formular y desarrollar las políticas, programas y proyectos generales internos, para el 

fomento, promoción y contribución al desarrollo, en los sectores mencionados en el objeto 

social.  

 

17. Prestar servicios de asesoría administrativa, jurídica, financiera y técnica en desarrollo de su 

objeto, a los entes territoriales, sus entidades descentralizadas, a las empresas en las que 

tenga participación accionaria y a las que se lo soliciten.  

 

18. Estructurar, celebrar, participar o administrar los proyectos de Asociaciones Público-Privadas 

(APP) que realicen los clientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 

1508 de 2012. 

 

19. Financiar un centro de información y de base estadística especializado central 

descentralizado del Municipio de Ibagué, y de otros organismos públicos y privados del área 

geográfica, que sirva como base para la preparación, formulación, ejecución y seguimiento 

de planes y proyectos que se adelanten en beneficio de Ibagué y su región de influencia.  

 

20. Gestionar acuerdos de cooperación con entidades Municipales, Departamentales, 

Nacionales, Internacionales y ONGs, que tengan o puedan tener intereses comunes, 

siempre en desarrollo de su objeto.  

 

21. Realizar o financiar solo o en asocio, estudios, proyectos, obras y toda clase de actos y 

operaciones que promuevan el desarrollo en el país, así como participar en procesos de 

contratación que sean considerados de importancia estratégica para el Instituto, tales como 

los referentes a infraestructura, minería, recursos naturales, reforestación, servicios públicos, 

desarrollo agrícola, industrialización, energía, servicios sociales, económicos y otros 

análogos.  

 

22. Recibir y administrar dineros que a cualquier título provengan de entidades públicas.  

 

23. Recibir en administración o en comodato bienes o recursos para ser ejecutados.  

 

24. Otorgar préstamos de corto plazo, transitorios y de tesorería, para atender situaciones 

temporales de iliquidez del Municipio de Ibagué, el Departamento del Tolima y sus entidades 

descentralizadas y todo el territorio nacional. Para ello se deberá elaborar el Manual de 

Administración de Riesgo Crediticio.  

 

25. Emitir valores y garantizarlos con miras a su enajenación, de conformidad con las 

disposiciones legales.  

 



  

  

26. Realizar operaciones de compra y venta de títulos valores, de conformidad con la ley.  

 

27. Celebrar contratos y convenios interadministrativos e interinstitucionales, de conformidad a 

las disposiciones legales que rija cada caso, para la realización de pagos y recepción de 

recaudos, con el fin de apoyar las gestiones de tesorería de las entidades indicadas en su 

objeto.  

 

28. Celebrar contratos de fiducia mercantil o encargo fiduciario en los términos de Ley.  

 

29. Adelantar operaciones de compra y recompra de cartera relacionada con el pago de los 

pasivos del municipio. En desarrollo de esta función podrá enajenar y entregar activos en 

dación en pago.  

 

30. Realizar Operaciones de Catastro Multipropósito en el Municipio de Ibagué, en el 

Departamento del Tolima y todo el Territorio Nacional. 

 

31. Las demás que el Consejo Directivo, establezca y autorice. 

 

De igual manera, teniendo en cuenta el PARÁGRAFO TRANSITORIO del Acuerdo 003 de 2018, 

modificatorio del Decreto 0183 de 2001, se asignó al Instituto de Financiamiento, Promoción y 

Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ las funciones de alumbrado público, plazas de mercado, 

parques y zonas verdes dentro del esquema operacional vigente, mientras se desarrollan los 

esquemas empresariales que cumplirán dichos objetos. 

 

Dentro de las principales líneas de negocio que desarrolla el Instituto se encuentran las actividades 

misionales enfocadas en el Financiamiento, Promoción y Desarrollo y la Gerencia de Proyectos, 

donde se incluyen proyectos estratégicos para el Instituto, como los Eventos feriales, el Complejo 

Cultural Panóptico, la Administración de bienes inmuebles y las actividades necesarias para 

adelantar la etapa de Post-Clausura del relleno Sanitario. 

De igual manera, se ejecutan las actividades transitorias de Alumbrado Público, Plazas de Mercado 

y Parques y Zonas Verdes, establecidas en el Decreto 0183 de 2001, mediante el cual se creó el 

Instituto.  



  

  

 

Líneas de negocio del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ 

Fuente: Decreto 0183 de 2001. 

  



  

  

1.2 Plataforma Estratégica: 

 

La plataforma estratégica de la entidad, se formuló en el marco del proceso de implementación del 

Sistema Integrado de Gestión y se encuentra documentada en el Manual del Sistema MAN-SI-001, 

publicado en la plataforma web de la Entidad www.INFIBAGUÉ.gov.co  

Misión. 

Como Instituto de financiamiento y promoción, contribuimos al desarrollo regional, a partir de la 

prestación de servicios financieros y de garantía, la asesoría y asistencia técnica especializada, la 

participación y/o operación de esquemas empresariales, la gestión y administración de proyectos y 

recursos estratégicos, soportados en un equipo humano que genera valor, con compromiso, 

responsabilidad social y transparencia. 

Visión. 

En el 2025 seremos un aliado estratégico de las Entidades Territoriales y descentralizadas en el 

Departamento del Tolima y la región, reconocidos por la generación, promoción, administración y 

financiamiento de esquemas empresariales que fomenten un desarrollo sostenible e innovador, a 

partir de las mejores prácticas financieras y de buen gobierno corporativo. 

Política Integral del Sistema 

En INFIBAGUÉ estamos seguros que la satisfacción de nuestros clientes y demás grupos de valor, 

la protección y preservación del medio ambiente, la seguridad y salud de nuestros colaboradores, 

contratistas y visitantes, son los factores claves para lograr una efectiva gestión pública. Es por ello, 

que decidimos realizar nuestras actividades, enmarcadas en los siguientes compromisos: 

 

1. Mantener altos niveles de satisfacción y lealtad de nuestros clientes y demás grupos de valor. 

2. Desarrollar las competencias de nuestro equipo humano para obtener un óptimo desempeño 

en su gestión. 

3. Propiciar condiciones de trabajo seguro y saludable, mediante la identificación, eliminación de 

peligros y valoración y reducción de riesgos para prevenir lesiones y enfermedades. 

4. Facilitar los espacios y los mecanismos de participación y consulta de los colaboradores y sus 

representantes. 

5. Gestionar los aspectos ambientales generados en el desarrollo de nuestras actividades 

administrativas y operativas, con el fin de minimizar los impactos ambientales, mediante la 

implementación de prácticas amigables con el medio ambiente. 

6. Gestionar apropiadamente los riesgos, para establecer estrategias de tratamiento, utilizando 

recursos gerenciales. 

7. Promover el mejoramiento continuo de los Sistemas de Gestión. 

8. Cumplir con los requisitos legales, normativos y otros que INFIBAGUÉ suscriba con sus 

demás grupos de valor. 

 

http://www.infibague.gov.co/


  

  

La presente Política contiene compromisos generales que son de obligatorio cumplimiento por 

parte de todos los colaboradores de INFIBAGUÉ y constituye un marco para establecer y revisar 

las demás políticas y objetivos de cada Sistema de Gestión. 

Política de seguridad y salud en el trabajo 

¿Qué? El Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUÉ, reconoce la 

importancia del talento humano  motivo por el que  se adquiere  el  compromiso al más alto nivel  de 

la  organización  en proteger el bienestar físico, mental  y social  de todos  los colaboradores y 

demás partes interesadas. 

¿Cómo? Por medio del diseño implementación, desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el trabajo SG-SST. 

¿Para qué? Para lograr el mejoramiento continuo que inicia con la identificación de los peligros, 

valoración y evaluación de riesgos y determinación de controles, implementando   acciones   

orientadas  a la intervención  de las  condiciones de trabajo y actos inseguros para  el fomento de 

una cultura preventiva, logrando minimizar los  incidentes, accidentes y enfermedades laborales.. 

 

La alta dirección ha puesto a disposición de los clientes y/o ciudadanos y demás partes interesadas, 

la Política Integral del Sistema, la Política Ambiental y la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

a través de los diversos medios de comunicación, dispuestos en la matriz de comunicación. 

 

Política de gestión ambiental. 

Estamos comprometidos en orientar nuestra gestión, hacia el respeto, cuidado y protección del 

medio ambiente; previniendo la contaminación a través del uso sustentable y racional de los 

recursos, cumpliendo con la legislación ambiental vigente, mediante la implementación, operación 

y mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental, conforme a la norma ISO 14001:2015. 

 

Comprensión de la organización y su contexto. 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, como una entidad 

moderna que trabaja bajo los lineamientos de mejora continua y calidad en la prestación del servicio, 

definidos a partir del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG (Decreto 1499 de 2017), 

estableció un lineamiento estratégico que orienta las decisiones de la entidad, a partir  de la 

observación, distinción y análisis del conjunto de circunstancias internas y externas que puedan 

generar eventos que originen oportunidades o afecten el cumplimiento de su función, misión y 

objetivos institucionales. 

 

Es allí, donde el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, en la dimensión de 

Direccionamiento Estratégico aporta importantes herramientas, para que en la Entidad se 

identifiquen, analicen, valoren y definan políticas para administrar los riesgos que se diagnostiquen 

en el entorno,  permitiendo la proyección de acciones correctivas o de mejora para intervenir las 

causas identificadas en el diagnóstico situacional de las condiciones administrativas en que se 

encuentran las diferentes dependencias de la entidad, lo cual constituye el “Contexto Estratégico” 



  

  

 
Dimensiones de Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG   

Fuente: Decreto 1499 de 2017 

  

Al definir el contexto estratégico, se contribuye al control de la entidad frente a la exposición al 

riesgo, ya que permite conocer las situaciones generadoras de riesgos, impidiendo con ello que la 

entidad actúe en dirección contraria a sus propósitos institucionales. 

 

Una adecuada elaboración del contexto estratégico facilita la identificación de los riesgos y posibilita 

su análisis y valoración, al brindar información necesaria para estimar el grado de exposición a los 

mismos. De igual manera, permite orientar las políticas hacia el manejo de los riesgos relacionados 

con los aspectos más estratégicos de la entidad. 

 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, determinó las 

cuestiones internas y externas pertinentes para su propósito y dirección estratégica, a partir de la 

metodología de la Matriz FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas), elaborada 

de manera conjunta con los diferentes equipos de trabajo de la Entidad. Ver Anexo  Matriz FODA 

POR PROCESOS, publicadas en el enlace https://www.INFIBAGUÉ.gov.co/08foda/. 

  



  

  

Comprensión de las necesidades y expectativas de las partes interesadas. 
 

El Instituto ha determinado los usuarios y partes interesadas en cada una de las caracterizaciones 

de los procesos, que conforman el Modelo de Operación por Procesos, definido para la Entidad, 

entre estos se encuentran los siguientes:  

 Alta Dirección – Comités de dependencias 

 Ciudadanía (clientes o usuarios 

directos  veedurías ciudadanas, 

para servicio alumbrado público) 

(Clientes o usuarios directos  

veedurías ciudadanas, para el 

servicio plazas de mercado) 

(Clientes o usuarios directos  

veedurías ciudadanas, para los 

servicios de operaciones 

financieras) 

(Clientes o usuarios directos  

veedurías ciudadanas, para otros 

servicios que brinda INFIBAGUÉ) 

 Entes gubernamentales 

(Alcaldía, Gobernación, Presidencia de la Republica) 

 Entes de control (Concejo Municipal, Contralorías, Contaduría General de la Nación) 

 Superintendencias (Financiera de Colombia, notariado y registro) 

 Organizaciones sindicales 

 Administración de riesgos laborales 

 Proveedores externos 

 competencia 

 Servidores públicos 

 Organizaciones y/o entes de control que promueven entornos ambientales sostenibles 

 Medios de Comunicación 

 

Con relación a la comprensión de las necesidades y expectativas de las partes interesadas frente a 

la prestación del servicio, la entidad realizó la aplicación del formulario “IDENTIFICACIÓN DE 

GRUPOS DE VALOR (CLIENTES Y PARTES INTERESADAS) Y SUS NECESIDADES”, 

información que se analizó y socializó con el Equipo Directivo, con el fin de realizar planes de 

mejoramiento y constituir uno de los insumos básicos para la planeación de las actividades del 

Sistema Integrado de Gestión - “INTEGRA” 

 

Dentro de los principales requisitos y necesidades identificados, se encuentran los siguientes: 

CLIENTES Y PARTES 

INTERESADAS 
REQUISITOS PERTINENTES PARA EL “INTEGRA” 

Alta Dirección – Comités de 

dependencias 

 Mayor rentabilidad social 

 Transparencia 

 Efectiva gestión pública 



  

  

CLIENTES Y PARTES 

INTERESADAS 
REQUISITOS PERTINENTES PARA EL “INTEGRA” 

 Requisitos de disponibilidad de información asociada con la 

organización en medios digitales 

Ciudadanía en general 

 

(Clientes o usuarios 

directos, veedurías 

ciudadanas) 

Se identificaron los principales requisitos y necesidades, para la 

prestación de los servicios que desarrolla INFIBAGUÉ: 

 Calidad  

 Oportunidad 

 Pertinencia 

 Viabilidad 

 Claridad  

 Legalidad 

 Idoneidad 

 Utilidad  

 Transparencia 

 Comportamiento ético.  

 Cumplimiento de requisitos legales y reglamentarios  

 Requisitos de disponibilidad de información asociada con la 

organización en medios digitales 

Entes gubernamentales 

(Alcaldía, Gobernación) 

 Cumplimiento de la Normatividad vigente. Ver Normograma de la 

Entidad. 

 Trasparencia y cumplimiento de los fines esenciales del Estado en la 

prestación de servicios. 

 Requisitos de disponibilidad de información asociada con la 

organización en medios digitales 

Entes de control 

(Concejo Municipal, 

Contralorías, Contaduría 

General de la Nación, etc.) 

 Cumplimiento de la Normatividad vigente. Ver Normograma de la 

Entidad. 

 Transparencia, información veraz, oportuna y actualizada. 

 Cumplimiento de los fines esenciales del Estado en el marco de las 

competencias del Instituto. 

 Manejo eficiente de los recursos públicos 

 Requisitos de disponibilidad de información asociada con la 

organización en medios digitales 

Superintendencias ( 

Financiera de Colombia, 

notariado y registro e IGAC) 

 Cumplimiento de la Normatividad vigente. Ver Normograma de los 

procesos misionales. 

 Cumplimiento de lo definido en la Circular 034 de 2013, así como en 

la demás normatividad establecida para el Régimen Especial de 

Vigilancia. 

 Requisitos de disponibilidad de información asociada con la 

organización en medios digitales 

Organizaciones sindicales 

 Cumplimiento de lo definido en los Acuerdos Sindicales. 

 Buen ambiente de trabajo.  

 Estabilidad laboral.  

 Requisitos de disponibilidad de información asociada con la 

organización en medios digitales 



  

  

CLIENTES Y PARTES 

INTERESADAS 
REQUISITOS PERTINENTES PARA EL “INTEGRA” 

Administradoras de 

Riesgos Laborales 

 Cumplimiento de las normas (especialmente el Decreto 1072 de 

2015) y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a 

los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes 

que pueden ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo 

que desarrollan. 

 Requisitos de disponibilidad de información asociada con la 

organización en medios digitales 

Proveedores Externos 

 Beneficios mutuos y continuidad 

 Requisitos de disponibilidad de información asociada con la 

organización en medios digitales 

Competencia 

 Desarrollo de actividades en el marco de competencia leal 

 Conformación de alianzas a través de la operación de ASOINFIS. 

 Requisitos de disponibilidad de información asociada con la 

organización en medios digitales 

Servidores públicos 

 Buen ambiente de trabajo.  

 Estabilidad laboral.  

 Reconocimiento y recompensa 

 Efectividad del proceso de inducción y reinducción 

 Trabajo en equipo 

 Espacios para el crecimiento profesional 

 Desarrollo de actividades lúdicas de integración 

 Atención a inquietudes 

 Autonomía en la realización del trabajo 

 Tolerancia, respeto y compañerismo 

 Solidaridad 

 Canales de comunicación 

 Las definidas en los resultados de la Encuesta de Clima y Cultura 

Organizacional, aplicada a los Servidores Públicos de la Entidad.  

 Requisitos de disponibilidad de información asociada con la 

organización en medios digitales 

Medio Ambiente  Sostenibilidad y sustentabilidad para generaciones futuras 

Medios de Comunicación 

 Interactuar en tiempo real a través de redes sociales con medios de 

comunicación y comunidad 

 Requisitos de disponibilidad de información asociada con la 

organización en medios digitales 

 

Los requisitos Legales, Institucionales y de las Normas Técnicas Internacionales ISO 9001:2015, 

Sistemas de Gestión de la Calidad, ISO 14001:2015 Sistema de Gestión Ambiental e ISO 

45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, se han definido a través de la 

matriz de requisitos legales que hace parte de cada uno de los procesos. Ver Anexo MATRIZ DE 

REQUISITOS LEGALES, publicados en el enlace https://www.INFIBAGUÉ.gov.co/03-

normogramas/  

 

https://www.infibague.gov.co/03-normogramas/
https://www.infibague.gov.co/03-normogramas/


  

  

1.3 Normatividad Estructura y Planta de Personal: 

La Estructura organizacional y la Planta de Personal del Instituto, se encuentra definida en los 

siguientes Acuerdos del Consejo Directivo: 

 

 ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N° 001 DEL 12 de mayo de 2023 

Por medio del cual se actualiza la Estructura Organizacional de/Instituto de Financiamiento, 

Promoción y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUÉ y se dictan otras disposiciones. 
 

 ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N° 003 DEL 12 de mayo de 2023 

Por medio del cual se actualiza la Planta de Personal Permanente del Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ y se dictan otras 

disposiciones.  

 

 ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N° 004 DEL 12 de mayo de 2023 

Por medio del cual se crea la Planta de Personal Temporal para la operación del Alumbrado 

Público a cargo del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – 

INFIBAGUÉ y se dictan otras disposiciones. 

 

 ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N° 005 DEL 12 de mayo de 2023 

Por medio del cual se crea la Planta de Personal Temporal para la operación de las Plazas 

de Mercado a cargo del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – 

INFIBAGUÉ y se dictan otras disposiciones. 

 

 ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N° 006 DEL 12 de mayo de 2023  

Por medio del cual se crea la Planta de Personal Temporal para el mantenimiento y mejora 

de los Parques y Zonas Verdes a cargo del Instituto de Financiamiento, Promoción y 

Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ y se dictan otras disposiciones. 

 

 ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N° 007 DEL 12 de mayo de 2023  

Por medio del cual se crea la Planta de Personal Temporal para el mantenimiento y 

operación del Complejo Cultural Panóptico a cargo del Instituto de Financiamiento, 

Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ y se dictan otras disposiciones. 

 

 RESOLUCIÓN DE GERENCIA No. 046 DEL 18 ENERO 2023  

Por medio de la cual se actualiza la conformación de los grupos internos de trabajo y se 

asignan los responsables de procesos en el Instituto de Financiamiento Promoción y 

Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUÉ. 

 

 

 

 



  

  

Organigrama de la Entidad. 

 

Gráfico 1. Estructura Organizacional INFIBAGUÉ  

Fuente: Dirección Administrativa - Grupo Gestión Humana y SST – Infibagué 

 

Como órgano de administración del Instituto, opera el Consejo Directivo, el cual está conformado 

por los siguientes integrantes, los cuales se encuentran definidos, junto con sus funciones, deberes, 

derechos y conflictos de interés en los Estatutos de la Entidad (Acuerdo 005 de 2021): 

ARTÍCULO 9. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO: El Consejo Directivo estará 

integrado así: 

a) El Alcalde del Municipio de Ibagué o su delegado, 

b) El Secretario de Infraestructura del Municipio, 

c) El Secretario de Hacienda del Municipio, 

d) El Secretario de Planeación del Municipio, 

e) El Secretario de Desarrollo Económico del Municipio, 

f) El Gerente de Proyectos Estratégicos del Municipio, 

g) El Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Ibagué – IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL 

h) Un representante de la comunidad, con su respectivo suplente. 

i) Un representante del sector privado, con su respectivo suplente. 



  

  

j) Un representante del sector académico (Instituciones de Educación Superior – Áreas afines al 

objeto social del  Instituto), con su respectivo suplente. 

k) Un representante de la Organización Sindical de INFIBAGUÉ, con su respectivo suplente.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los particulares miembros del CONSEJO DIRECTIVO de 

INFIBAGUÉ, aunque ejercen transitoriamente funciones públicas, no adquieren por ese hecho 

la calidad de empleados públicos. Su responsabilidad lo mismo que el régimen de inhabilidades 

e incompatibilidades se regirán por las disposiciones sobre la materia y los presentes 

ESTATUTOS. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Representante de la comunidad será designado para un periodo 

de un año, a partir de su nombramiento, mediante el sistema de cooptación, por los integrantes 

del Consejo Directivo descritos en los literales a, b, c, d, e y f del presente artículo. Lo propio 

ocurrirá con respecto a los Representantes del sector privado y el sector académico, de la terna 

remitida para el efecto por el Comité de Gremios y las Universidades. 

 

PARÁGRAFO TERCERO. El Secretario de Infraestructura, el Secretario de Hacienda, el 

Secretario de Planeación, el Secretario de Desarrollo Económico del Municipio, el Gerente de 

Proyectos Estratégicos del Municipio y el Gerente del IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, tendrán un 

período igual al del Alcalde. 

1.4 Relación de planta de personal. 

 

La Planta de Personal del Instituto, se encuentra divida en Planta Permanente y Planta Temporal 

de acuerdo con la unidad de negocio, las cuales fueron adoptadas por los Acuerdo de Consejo 

Directivo 003, 004, 005, 006 y 007 del 12 de mayo de 2023. 

Tabla 2. Funcionarios de Planta Global Infibagué 

CONCEPTO 

TOTAL NUMERO DE CARGOS DE LA 

PLANTA 

No. DE 

CARGOS 

PROVISTOS 

No. DE 

CARGOS 

VACANTES Planta Permanente Planta Temporal 

CARGOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN   

 A la fecha de inicio 

de la gestión 
11 0 11 0 

 A la fecha de retiro 13 0  13 0 

CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA  Y PLANTA TEMPORAL 

 A la fecha de inicio 

de la gestión 
24 103 127 0 

 A la fecha de retiro 27 123 150 10 

CARGOS TOTALES  

A la fecha  
40 123 153 10 

Fuente: Dirección Administrativa - Grupo Gestión Humana y SST- Infibagué 

 



  

  

En total el Instituto cuenta con 163 cargos al servicio de sus actividades misionales y transitorias, 

distribuidos así: 

DESCRIPCIÓN FUENTE DE RECURSOS 

No. DE 

CARGOS 

TOTALES 

PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE RECURSOS PROPIOS 40 

PLANTA DE PERSONAL TEMPORAL ALUMBRADO PÚBLICO 95 

PLANTA DE PERSONAL TEMPORAL PLAZAS DE MERCADO 16 

PLANTA DE PERSONAL TEMPORAL PARQUES Y ZONAS VERDES 6 

PLANTA DE PERSONAL TEMPORAL 
COMPLEJO CULTURAL 

PANÓPTICO 
6 

TOTAL DE CARGOS 163 

Fuente: Dirección Administrativa - Grupo Gestión Humana y SST- Infibagué 

 

Tabla 3. Funcionarios de Planta Permanente Infibagué 

NÚMERO DE 

CARGOS 
DENOMINACION DEL CARGO CODIGO GRADO TIPO DE CARGO 

DESPACHO DEL GERENTE GENERAL 

UNO (01) GERENTE GENERAL 050 10 LNR 

PLANTA GLOBAL 

UNO (01) SECRETARIO GENERAL 054 05 LNR 

CUATRO (04) DIRECTOR  009 05 LNR 

UNO (01) JEFE DE OFICINA  006 05 LNR 

UNO (01) ASESOR 105 04 
Periodo Fijo – 

LNR 

DOS (02) JEFE DE OFICINA ASESORA 115 04 LNR 

UNO (01) ASESOR 105 03 LNR 

UNO (01) ASESOR 105 02 LNR 

UNO (01) TESORERO GENERAL 201 06 LNR 

UNO (01) ALMACENISTA GENERAL 215 06 LNR 

DOS (02)  PROFESIONAL ESPECIALIZADO   222 06 CA 

CINCO (05)  PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 04 CA 

UNO (01) PROFESIONAL UNIVERSITARIO   219 03 CA 

SIETE (07) PROFESIONAL UNIVERSITARIO   219 02 CA 

DOS (02) TECNICO ADMINISTRATIVO 367 05 CA 



  

  

NÚMERO DE 

CARGOS 
DENOMINACION DEL CARGO CODIGO GRADO TIPO DE CARGO 

UNO (01) TECNICO ADMINISTRATIVO 367 04 CA 

UNO (01)  SECRETARIA EJECUTIVA 425 06 CA 

UNO (01) AUXILIAR ADMINISTRATIVO   407 06 CA 

CINCO (05) AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 04 CA 

UNO (01) CONDUCTOR MECÁNICO 482 06 CA 

40 TOTAL DE CARGOS      

Fuente: Dirección Administrativa - Grupo Gestión Humana y SST– Infibagué 

Acuerdo de Consejo Directivo 003 del 12 de mayo de 2023 

 

 
 

Para la operación de las diferentes unidades de negocio, el Instituto cuenta con cuatro (04) plantas 

temporales, conformadas por un total de 123 cargos, distribuidos así: 

 
 



  

  

A continuación, se detallan las plantas temporales por cada unidad de negocio: 

 

Tabla 4. Funcionarios de Planta Temporal Alumbrado Público Infibagué 

DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS No CARGOS   CÓDIGO GRADO 

 Profesional Universitario   UNO (01) 219 O3 

 Profesional Universitario   ONCE (11) 219 O1 

 Técnico Administrativo  UNO (01) 367 O5 

 Técnico Administrativo  QUINCE (15) 367 O2 

 Técnico Operativo  DOS (02) 314 O5 

 Técnico Operativo  VEINTITRÉS (23) 314 O4 

 Auxiliar Administrativo   SEIS (06) 407 O2 

 Auxiliar Administrativo  UNO (01) 407 O1 

 Conductor Mecánico    ONCE (11) 482 O6 

 Operario Calificado  VEINTICUATRO (24) 490 O3 

 TOTAL DE CARGOS  NOVENTA Y CINCO (95) 

Fuente: Dirección Administrativa - Grupo Gestión Humana y SST– Infibagué 

Acuerdo de Consejo Directivo 004 del 12 de mayo de 2023 

 

Tabla 5. Funcionarios de Planta Temporal Plazas de Mercado Infibagué 

DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS No CARGOS   CÓDIGO GRADO 

 Auxiliar Administrativo  CINCO (05) 407  2 

 Operario  ONCE (11) 487  1 

TOTA DE CARGOS DIESISEIS (16) 

Fuente: Dirección Administrativa - Grupo Gestión Humana y SST– Infibagué 

Acuerdo de Consejo Directivo 005 del 12 de mayo de 2023 

 

Tabla 6. Funcionarios de Planta Temporal Parques y Zonas Verdes - Infibagué 

DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS No CARGOS   CÓDIGO GRADO 

TÉCNICO OPERATIVO TRES (03) 314 04 

OPERARIO CALIFICADO TRES (03) 490 03 

TOTA DE CARGOS             SEIS (06) 

Fuente: Dirección Administrativa - Grupo Gestión Humana y SST– Infibagué 

Acuerdo de Consejo Directivo 006 del 12 de mayo de 2023 

 

Tabla 7. Funcionarios de Planta Temporal Complejo Cultural Panóptico Infibagué 

DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS No CARGOS   CÓDIGO GRADO 

ASESOR UNO (01) 105 03 

ASESOR DOS (02) 105 02 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO TRES (03) 219 01 

TOTA DE CARGOS             SEIS (06) 

Fuente: Dirección Administrativa - Grupo Gestión Humana y SST– Infibagué 

Acuerdo de Consejo Directivo 007 del 12 de mayo de 2023 



  

  

1.5 Relación de bienes muebles, inmuebles,  y contratos de 

arrendamiento 

A continuación, se presenta la relación de los bienes inmuebles de propiedad del Instituto: 

 

TIPO MUEBLE O 

INMUEBLE 
DESCRIPCIÓN  

ESTADO / 

OBSERVACIONES 

Edificación  CAM DE LA 60 (Avenida 60 Cra 5 Barrio la Floresta) Buen estado 

Edificación 
SUBESTACION CRA. 3. CALLE 21 IB. (K3 N° 20 - 
112 - C21) 

Regular estado 

Lote 
Cra 5 Sur N.141-05 Cárcel de Picaleña( LOTE 
FRACION PICALE/A #) 

Buen estado 

Edificación 
PARQUE CENTENARIO (PLAZOLETA 
ARTESANOS) CRA. 5 CLL. 10 ESQUINA 

Buen estado 

Edificación 
MATADERO MUNICIPAL (Carrera 2 SUR N° 16 - 
80) (IPC) 

Buen estado 

Lote 
URB. VILLA SANTA VERONICA (Calle 2A y 3A Cra 
3A Mz 10 Lote 4 - Juan de Acosta, Atlántico  

N/A (es un lote) 

Lote 
LOTE 8 VEREDA AURES CORREGIMIENTO SAN 
JUAN DE LA CHINA MUNICIPIO DE IBAGUE 

Buen estado 

Edificación 
COLISEO DE FERIAS CLL 27  2 Sur - 75   Barrio 
las Ferias (I.30466) 

Regular estado 

Edificación PANOPTICO DE IBAGUÉ  (CRA 8# 10-91) Buen estado 

Lote LOTE PLANTA INDUSTRIAL LA MIEL  Buen estado 

Edificación PLAZA LA 28 (Lote de terreno) Regular estado 

Edificación 
PLAZA DE MERCADO DEL HIPODRO CALLE 28 Y 
30 CRA.4. B. Y 4.C.IBAGUE (Construcción) 

Regular estado 

Lote 
LOTE B (70+70A+71) UBICADO HACIENDA EL 
ESCOBAL MUNICIPIO DE IBAGUE PROYECTO 
PARQUE SOLAR 

Buen estado 

Edificación 
CAM DE LA POLA  (Carrera 4 Calle 6 y 7 Barrio La 
Pola - Ibagué) 

Buen estado 

Edificación 
PLAZA EL JARDIN - LOTE IRVIS III CALLE 94 C 
entre 2 y 3 Jardín parte baja (PLAZA DEL JARDÍN) 

Regular estado 

Lote 
LOTE IRVIS 4 (ICBF) (ESTÁ INVERTIDA CON LA 
PLAZA DEL JARDÍN) 

Buen estado 

Edificación 
PLAZA CAMPESINA Nro.  1  - ADM - LOCALES Y 
PLAZAS ( PROPIEDAD DE INVERSION) PLAZA 14 
(Cra 1 Sur, Calle 14) 

Regular estado 

Edificación 
PLAZA LA 21 Nro. 1 - ADM - LOCALES Y PLAZAS ( 
PROPIEDAD DE INVERSION) 

Regular estado 

 

 

  



  

  

En el siguiente cuadro, se identifican los contratos de arrendamiento vigentes en el Instituto, 

asociados con la administración de dichos inmuebles, con un ingreso anual de $1.681.073.272, para 

la vigencia 2023. La fecha de terminación de estos contratos generados por 12 meses, se encuentra 

entre los meses de julio a agosto de 2024. 

 

DESCRICIÓN DEL CONTRATO VALOR ANUAL 

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UNA FRACCIÓN DE 

INMUEBLE UBICADO EN EL CAMI NORTE DE LA CALLE 60 CON CRA 5 B/ LA 

FLORESTA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, A LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 

 $   162.892.800  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 3 - MODULO 1 

 $        1.425.312  

CELEBRAR CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

DENTRO DEL INMUEBLE CAMI NORTE UBICADO EN LA CALLE 60 CON 

CARRERA 5 BARRIO LA FLORESTA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 

SOCIEDAD DE NATURALEZA COMERCIAL DENOMINADA COMDATA SERVICIOS 

BPO&O S.A.S. 

 $1.269.529.464  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 31 y 32 - MODULO 4. 

 $        2.850.624  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN LOCAL COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 

INVERSIONES CAFÉ SONATA S.A.S. UBICADO EN LA PLAZOLETA CULTURAL Y 

ARTESANAL DE IBAGUÉ EN LA CARRERA 5 CON CALLE 10  

 $      45.412.092  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UNA CAFETERIA EN EL CAMI NORTE DE LA 

CALLE 60 CON CRA 5 B/ LA FLORESTA 

 $      22.762.368  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 2 MODULO 1 

 $        1.425.312  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 10 Y 11 MODULO 2 

 $        2.850.624  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UNA FRACCIÓN DEL 

INMUEBLE UBICADO EN EL COMPLEJO CULTURAL PANOPTICO DE IBAGUÉ 

DENOMINADO "CASA DEL ALCAIDE" UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ A 

LA EMPRESA ACTIVA-T-S.A.S.  

 $        3.000.000  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 4 - MODULO 1 

 $        1.425.312  



  

  

DESCRICIÓN DEL CONTRATO VALOR ANUAL 

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 24 - MODULO 3 

 $        1.425.312  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANIAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 25 - MODULO 4 

 $        1.425.312  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE INPROSALUD S.A.S. EN EL CAMI NORTE DE LA 

CALLE 60 CON CRA 5 B/ LA FLORESTA 

 $      58.149.828  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 22 y 23- MODULO 3. 

 $        2.850.624  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 9 - MODULO 2. 

 $        1.425.312  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 14 y 15 - MODULO 2. 

 $        2.850.624  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL LOCAL 171B UBICADO EN EL CENTRO DE 

MERCADO SOCIAL EL JARDÍN DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ. 

 $      29.931.552  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 26 y 27 – MODULO 4 

 $        2.850.624  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 12 – MODULO 12. 

 $        1.425.312  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 19 MÓDULO 3. 

 $        1.425.312  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 1 MÓDULO 1. 

 $        1.425.312  



  

  

DESCRICIÓN DEL CONTRATO VALOR ANUAL 

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 8 MÓDULO 1. 

 $        1.425.312  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 13 - MODULO 2 

 $        1.425.312  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 5 – MODULO 1 

 $        1.425.312  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 17 MÓDULO 3. 

 $        1.425.312  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN STAND PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTESANÍAS Y PRODUCTOS ARTESANALES, UBICADO EN LA PLAZOLETA 

CULTURAL Y ARTESANAL DE IBAGUÉ UBICADA EN LA CARRERA 5 CON CALLE 

10 ESQUINA STAND N° 29 y 30 MÓDULO 4. 

 $        1.425.312  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UNA FRACCIÓN DE 

INMUEBLE UBICADO EN EL COMPLEJO CULTURAL PANÓPTICO DE IBAGUÉ 

DENOMINADO “CASA DEL ALCAIDE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, A 

LA EMPRESA ACTIVA T S.A.S. 

 $        4.000.000  

CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO COMERCIAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UNA CANCHA SINTÉTICA, UBICADO EN LA 

CALLE 60 CON CARRERA 2 – EN EL INMUEBLE DENOMINADO CAMI NORTE LA 

60 PROPIEDAD DE INFIBAGUÉ, EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ. 

 $   51.187.680  

ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE COMERCIAL UBICADO EN EL CENTRO DE 

MERCADEO SOCIAL EL JARDIN DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ. 

 

$ 150,287,861 

 

 

El Listado de los bienes muebles de propiedad del Instituto, se adjunta en el Anexo 1. LISTADO 

DE BIENES MUEBLES INFIBAGUÉ.  



  

  

 

2. Cumplimiento del programa de gobierno 

 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, cuenta con 

diez (10) metas de cumplimiento descritas en el Plan de Desarrollo Municipal, Ibagué Vibra 

2020-2023, debidamente armonizadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, las 

cuales se describen a continuación: 

 

ODS Descripción Meta Producto 
Meta 

Cuatrienio 

Ejecutado 

2020 - 2023 

 

Realizar la construcción de 40 Parques y/o 

mantenimiento 

 

392 

 

295 

 

Ampliar la red de alumbrado público en 200 

puntos lumínicos (Cód KPT 2102010) 
200 1112 

 

Ampliar y/o Modernizar 8.000 luminarias LED 

en el sector urbano (Cód KPT 2102013) 8000 10780 

 

Realizar 1 censo de carga de activos de 

alumbrado público en el Sector rural (Cód KPT 

2102033) 
1 1 

 

Realizar 1 Estudio para la implementación de la 

Tele gestión del sistema de alumbrado público 

y otras variables (Cód KPT 2102033) 
1 0 

 

Estudio técnico para la determinación de 

costos de prestación de servicio de alumbrado 

público. (Cód KPT 2102010) 
1 1 

 

Implementar 6 Estaciones de bicicletas 

publicas 6 8 

 

Mejorar y/o adecuar 11 Equipamientos 

Urbanos. 6 7 

 

Implementación de 1 red eléctrica fotovoltaica 

(Cód KPT 2102056) 1 0 

 

Promover 600 microcréditos a famiempresas y 

microempresas beneficiadas de actividades de 

promoción empresarial. 
600 1039 

Ejecución Física Metas de Producto – Plan de Desarrollo “Ibagué vibra 2020-2023”: 



  

  

 

 

META PLAN DESARROLLO No 1 

 

Dimensión: Ibagué Sociocultural, Sector: El Deporte y la v Recreación Vibra con oportunidad y 

Bienestar. 

Programa: Formación y Preparación de Deportistas (Cód.KPT 4302). 

Subprograma: Formación y Preparación de Deportistas. 

Meta de producto: Realizar la construcción de 40 Parques y /o mantenimiento. 

 

Resultados obtenidos: 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUÉ, ha realizado el 

mantenimiento y/o construcción de 295 parques en lo que de las vigencias 2020-2023 en los barrios 

de Palermo, Esperanza, los Ajedrecista, Villa luces, Nueva Castilla, Ibagué 2000, el parque 

Biosaludable ubicado en la calle 84 con carrera primera, Parque Biosaludable y Villa Luz, Belén, 

Matallana, La Pola, San diego, Miramar, Andalucía Real  Estadio, La Pola, San Diego, Miramar, San 

Bernardo, La Floresta, Gaitán, Toche, Rincón del Pedregal, Los Angeles, chucuni, Baltazar, 

libertador, parque la estación, 20 de julio, 7 de agosto, centenario, el paraíso, pablo sexto, parque 

santa cruz, trinidad, villa Adriana, belalcazar, la granja viveros, Calarcá, castilla, parques cra 13 calle 

45, Gaitán, rincón de piedra pintada, Sorrento, Jordán 1 etapa Jordán 4 etapa, Jordán 7 etapa, 

Jordán 9 etapa, macadamia, milenium, parque de los abuelos, parque leones Jordán 2 etapa, 

parrales, prado alto, toscana arkala 2, cañaveral, colinas del norte fuente de los rosales, la gaviota 

san Antonio, Nazaret 1 pq biosaludable santa catalina 1, timaka, villa Camila nueva castilla, 

barlovento, la cima nueva castilla, protecho topacio vasconia, reservado ato de la virgen, Jordán 6 

etapa bosque largo, los tunjos, parque tobogán, Varsovia, Versalles, alto de la cruz, Boyacá, Cádiz, 

casa club, la Francia, la macarena, macarena alta, macarena baja, mártires, metaima i, parque lineal 

ay ferrocarril, 12 de octubre, américa, parque mohán, las brisa, parque la libertad, primero de mayo, 

refugio 2, Albania, avenida, divino niño, Eduardo santos, Galarza industrial, Kennedy, matallana, 

mirador de la reforma, murillo toro, parque nogales, parque villa luces, pradera Ricaurte parque 

Danubio, Ricaurte parque maracaná, san José santofimio, terrazas del tejar, cerros de granate, 

colina del sur, florida, tambo La Pradera, Arkaparaiso, Arkaniza 1, Jordán 3 Etapa, Cutucumay, 

Modelía, Jordán, Picaleña, Rosales de Thailando, Yuldaima, Floresta, Pico de Oro, Pacande, 

Fuentes del Salado, Estadio, Martires, Gaviota, Topacio, Belém Santa Rita, San Diego, Arkala, 

Tolima Grande, Santa Rita, Macarena, San Luis Gonzaga, Praderas del Norte, Piramides del Norte, 

San Diego, San Luizu, San Luis Gonzaga, Villa Leidy, Villa Cindy, Villas de Guarala, Baltazar, Mega 

Parque la 60, Bella Suiza, Clarita Botero, Villa Clara, Centro (Parque la Música), Modelia 1, CAl 

INEM de la 19 de la ciudad de Ibagué, con una inversión de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

CERO OCHENTA Y SEIS PESOS($ 875.258.086.00) M/te. 

 



  

  

    
 

META PLAN DESARROLLO No 2 

 

Dimensión: Ibagué económica y productiva, Sector: Minas y energía. 

Programa: Consolidación productiva del sector de energía eléctrica. 

Subprograma: Consolidación productiva del sector de energía eléctrica. 

Meta de producto: Ampliar la red de alumbrado público en 200 puntos lumínicos. 

 

Resultados obtenidos: 

La apuesta del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué "Infibagué" y el de la 

Alcaldía de Ibagué, contempladas en el Plan de Desarrollo Municipal "IBAGUÉ VIBRA 2020-2023", 

se enmarcaron en propiciar una iluminación idónea y eficiente, con la finalidad de proteger el 

consumo de energías no renovables y el mismo costo de la energía, motivo por el cual fue necesario 

continuar con la ampliación de cobertura, la modernización de las luminarias en el Municipio de 

Ibagué. 

 

Se amplía la red de Alumbrado Público en las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 del Parque 

de Belén, Belencito- Panóptico, El limón, Urbanización Agua Marina, Urbanización Uribe Uribe, 

Vereda la Martinica, Vereda el Totumo, vereda de Chucuni, vereda el retiro resbalon, vereda pico 

de oro, villa restrepo, el Corredor vial Ibagué- San Bernardo, Urb. vascónia, los Tunjos, Milenium 1, 

Terrazas de Boquerón, Las Cima II, Urb. Protecho, El Pais, Portal de los Tunjos, Versalles y Cerro 

Gordo, Urb. Fuente de los rosales, Urb. Divino Niño, Los Alamos, Ciudadela Simón Bolívar 1, 

Mirolindo, Picaleña, Rincón de la Américas, San Carlos, 2 de Junio, Zona Industrial el Papayo, 

Asentamiento el Tesoro, y en la zona rural. Vereda Chucuny, Carmen de Bulira, El Salitre — Totumo 

y Pie de Cuesta las Amarillas en 1144 Luminarias a la fecha, con una inversión de DOS MIL 

QUINIENTOS DIECISEIS MILLONES TRESCEINTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS MCTE ($ 2.516.379.592). 

 



  

  

    
 

META PLAN DESARROLLO No 3 

 

Dimensión: Ibagué económica y productiva 

Sector: Minas y energía 

Programa: Consolidación productiva del sector de energía eléctrica (Cód.KPT 2102) 

Subprograma: Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 

Meta de producto: Ampliar y/o Modernizar 8000 luminarias LED en el sector urbano. 

 

Resultados obtenidos: 

Las apuesta del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué "INFIBAGUÉ" y el 

de la Alcaldía de Ibagué, contempladas en el Plan de Desarrollo Municipal "IBAGUE VIBRA 2020-

2023", se enmarcan en brindar a la población una ciudad que recupere la percepción de seguridad 

y potencie a las nuevas generaciones en espacios más seguros y confiables, de igual manera, que 

impulse el capital humano de la sociedad de manera sostenible a través de la recuperación y 

modernización de las luminarias para su crecimiento, bienestar, desarrollo social y económico. 

 

Que el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, realizo lo 

definido en el plan de desarrollo “Ibagué vibra 2020-2023”, respecto a la ampliación y/o 

Modernización de 8.000 luminarias LED en el sector urbano de la ciudad de Ibagué, donde se han 

realizado en el sector urbano del municipio de Ibagué para la vigencia 2020-2023, se ha 

modernizado a la fecha 10780 luminarias en las comunas1, 4, 5, 7, Corregimiento No 13, San 

Bernardo, calle 103, Totumo, con una inversión de QUINCE MIL MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTE Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES  MIL CIENTO CUARENTA Y 

TRES PESOS MCTE ($ 15´449.483.143). 

 



  

  

   
 

 

 
 

 

META PLAN DESARROLLO No 4 

 

Dimensión: Ibagué económica y productiva Sector: Minas y energía 

Programa: Consolidación productiva del sector de energía eléctrica (Cód. KPT 2102) 

Subprograma: Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 

Meta de producto: Realizar 1 censo de carga de activos de alumbrado público en el Sector rural 

Cód KPT 2102033) 

 

Resultados obtenidos: 

El municipio de Ibagué e INFIBAGUÉ conocieron el escenario actual del servicio de alumbrado 

público de la ciudad, conociendo la cobertura, infraestructura, estado, inversiones y demás 

componentes necesarios para evaluar y definir los proyectos futuros necesarios a realizar dentro de 

la red de servicio de alumbrado público de la ciudad, para su modernización y mejoramiento del 

servicio; por tal razón se analizaron por separado la inversión en modernización y expansión, lo cual 



  

  

nos permitió una clara y mejor perspectiva de los beneficios que aportaron al municipio la 

modernización y expansión del Sistema de Alumbrado Público. 

 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — Infibagué, con respecto al 

Censo de Carga se realizó un proceso de licitación Publica No 4 del 2020, por medio de la plataforma 

Colombia Compra Eficiente Secop II, adjudico el 2 de febrero de 2021 el proceso contractual, cuyo 

valor inicial fue de $ 804.489.675 y una adición del contrato realizado el 24 de agosto de 2021 por 

un valor de $ 92.963.685, para un valor total de inversión del Censo de Carga de  OCHO CIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRES CIENTOS 

SESENTA PESOS MCTE ($ 897.453.360). 

 

 

META PLAN DESARROLLO No 5 

 

Dimensión: Ibagué económica y productiva Sector: Minas y energía 

Programa: Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 

Subprograma: Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 

Meta de producto: Estudio técnico para la determinación de costos de prestación de servicio de 

alumbrado público. (Cód KPT 2102010 

 

Resultados obtenidos: 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – Infibagué, contrató una 

consultoría para la realización del estudio que determino la factibilidad técnica, financiera, 

regulatoria, jurídica, como diagnostico general del servicio de administración, operación, 

mantenimiento, modernización reposición y expansión del sistema de alumbrado público y el 

desarrollo tecnológico asociado a él, con alcance a la ciudad de Ibagué en el departamento del 

Tolima por parte de Infibagué, por un valor de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES 

SETENCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE 

($ 137.799.999). 

 

META PLAN DESARROLLO No 6 

 

Dimensión: Ibagué económica y productiva 

Sector: reactivando nuestra Economía 

Programa: Productividad y competitividad de las empresas colombianas 

Subprograma: Reactivación Económica, Dinámica y Vibrante 

Meta de producto: Promover 600 microcréditos a famiempresas y microempresas beneficiadas 

de actividades de promoción empresarial. 

 

Resultados obtenidos: 

Los INFICRÉDITOS tienen como objetivo de fortalecer las ideas de negocio, unidades productivas, 

pequeñas y medianas empresas y posicionar el emprendimiento en el municipio de Ibagué, 

mediante el acceso al microcrédito. Las principales actividades que se impulsan son las artesanías, 



  

  

confección y manufactura, elaboración de alimentos, mercancías variadas, miscelánea y ferretería, 

productos agropecuarios, servicios, tiendas y supermercados. 

 

El instituto de financiamiento, promoción y desarrollo de Ibagué — Infibagué, Promovió 141 

microcréditos a famiempresas y microempresas beneficiadas de actividades de promoción 

empresarial por Valor de $ 137.200.000. 

 

META PLAN DESARROLLO No 7 

 

Dimensión: Ibagué Económica y Productiva 

Sector: las vías con movilidad y sostenibilidad 

Programa: Infraestructura red vial regional 

Subprograma: Infraestructura vial vibrante y sostenible 

Meta de producto: Implementar 6 estaciones de bicicletas públicas (Cod. KPT 2402). 

 

Resultados obtenidos: 

Que el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, tenía definido 

en el plan de desarrollo “Ibagué vibra 2020-2023” la implementación de 6 estaciones de bicicletas 

públicas de la ciudad de Ibagué, se han realizado las construcciones e instalaciones de las 

estaciones en varios puntos de la cuidad, entre ellos: Parque de Belen, CAM de la Pola, Panóptico 

de Ibagué, Terminal de transportes, Gestora urbana, Parque Simon Bolivar, Parque murillo toro y 

parque del agua - IBAL, se construyeron 8 estaciones de bicicletas, con una inversión de MIL CERO 

CHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y SIETE PESOS MCTE ($1.087.877.337). 

 

   
 

META PLAN DESARROLLO No 8 

 

Dimensión: Ibagué Económica y Productiva 

Sector: las vías con movilidad y sostenibilidad 

Programa: Infraestructura red vial regional 

Subprograma: Infraestructura vial vibrante y sostenible 

Meta de producto: Mejorar y/o adecuar 11 Equipamientos Urbanos. 



  

  

 

Resultados obtenidos: 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ realizo el 

equipamiento de cambio de la cubierta de la plaza de mercado del jardín por valor de $ 9.571.385, 

y la remodelación estética y funcional del CAM de la Pola, por un valor de $ 1.391.664.050 millones 

de pesos y una adición por valor de $ 425.471.534 millones de pesos. Además Se realizó el 

equipamiento de las plazas de mercado la 21, la 14, la 28, el jardín y el salado, por un valor de $ 

545.782.973 millones de pesos. 

 

Qué no se alcanzó a desarrollar: 

 

Dimensión: Ibagué económica y productiva Sector: Minas y energía 

Programa: Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 

Subprograma: Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 

Meta de producto: Realizar 1 Estudio para la implementación de la Tele gestión del sistema de 

alumbrado público y otras variables 

 

Resultados pendientes: 

Desde el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – Infibagué, se continúa 

realizando las acciones correspondientes para el cumplimiento de las actividades definidas para la 

realización y culminación de las metas del plan de desarrollo “Ibagué vibra 2020-2023”. 

 

Dimensión: Ibagué económica y productiva Sector: Minas y energía 

Programa: Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 

Subprograma: Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 

Meta de producto: Implementación de 1 red eléctrica fotovoltaica 

 

Resultados pendientes: 

Desde el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – Infibagué, se continua 

realizando las acciones correspondientes para el cumplimiento de las actividades definidas para la 

realización y culminación de las metas del plan de desarrollo “Ibagué vibra 2020-2023”. 

 

 

 

METAS PLAN DE DESARROLLO “IBAGUE VIBRA 2020-2023” 

Metas producto Resultados obtenidos 

Dimensión:  

Ibagué Sociocultural 

Sector: El Deporte y la v 

Recreación Vibra con 

oportunidad y Bienestar. 

 Construcción y mantenimiento de 8 parques en la ciudad 

de Ibagué, esto incluye la construcción de 4 parques en 

los Barrios, Palermo, Esperanza, los Ajedrecista, Villa 

luces, y Mantenimiento de 4 parques en los Barrios, 

Nueva Castilla, Ibagué 2000, el parque Biosaludable 

ubicado en la calle 84 con carrera primera, Parque 

Biosaludable y Villa Luz. Para La construcción y 



  

  

METAS PLAN DE DESARROLLO “IBAGUE VIBRA 2020-2023” 

Metas producto Resultados obtenidos 

Programa: Formación y 

Preparación de Deportistas 

(Cód.KPT 4302). 

Subprograma: Formación y 

Preparación de Deportistas. 

Meta de producto: Realizar la 

construcción de 40 Parques y 

/o mantenimiento. 

mantenimiento de 8 parques se contó con una inversión 

de IBAGUE LIMPIA por $ 241.482.000 millones de 

pesos. 

Mantenimiento de los siguientes parques en la ciudad y la zona 

rural: 

 9 parques en los meses de mayo y junio de 2023 en los 

barrios de Belén, Matallana, La Pola, San diego, 

Miramar, Andalucía Real de la ciudad de Ibagué con una 

inversión $ 1.302.628 millones de pesos. 

 38 parques en los meses de junio a Septiembre de 2023 

en los barrios de Estadio, La Pola, San Diego, Miramar, 

San Bernardo, La Floresta, Gaitán, Toche, Rincón del 

Pedregal, Los Angeles, LaPradera, Arkaparaiso, 

Arkaniza 1, Jordán 3 Etapa, Cutucumay, Villas de 

Guarala, Baltazar, Mega Parque la 60, Bella Suiza, 

Clarita Botero, Villa Clara, Centro (Parque la Música), 

Modelia 1, CAl INEM de la 19 de la ciudad de Ibagué con 

una inversión de $ 154.274.706 millones de pesos. 

 74 parques en los barrios Modelía, Jordán, Picaleña, 

Rosales de Thailando, Yuldaima, Floresta, Pico de Oro, 

Pacande, Fuentes del Salado, Estadio, Martires, 

Gaviota, Topacio, Belém Santa Rita, San Diego, Arkala, 

Tolima Grande, Santa Rita, Macarena, San Luis 

Gonzaga, Praderas del Norte, Piramides del Norte, San 

Diego, San Luizu, San Luis Gonzaga, Villa Leidy, Villa 

Cindy con una inversión $160.812.133.80 millones de 

pesos. 

 164 parques en el año 2022 en los barrios chucuni, 

Baltazar, libertador, parque la estación, 20 de julio, 7 de 

agosto, centenario, el paraíso, pablo sexto, parque santa 

cruz, trinidad, villa Adriana, belalcazar, la granja viveros, 

Calarcá, castilla, parques cra 13 calle 45, Gaitán, rincón 

de piedra pintada, Sorrento, Jordán 1 etapa Jordán 4 

etapa, Jordán 7 etapa, Jordán 9 etapa, macadamia, 

milenium, parque de los abuelos, parque leones Jordán 

2 etapa, parrales, prado alto, toscana arkala 2, 

cañaveral, colinas del norte fuente de los rosales, la 

gaviota san Antonio, Nazaret 1 pq biosaludable santa 

catalina 1, timaka, villa Camila nueva castilla, barlovento, 

la cima nueva castilla, protecho topacio vasconia, 

reservado ato de la virgen, Jordán 6 etapa bosque largo, 



  

  

METAS PLAN DE DESARROLLO “IBAGUE VIBRA 2020-2023” 

Metas producto Resultados obtenidos 

los tunjos, parque tobogán, Varsovia, Versalles, alto de 

la cruz, Boyacá, Cádiz, casa club, la Francia, la 

macarena, macarena alta, macarena baja, mártires, 

metaima i, parque lineal ay ferrocarril, 12 de octubre, 

américa, parque mohán, las brisa, parque la libertad, 

primero de mayo, refugio 2, Albania, avenida, divino 

niño, Eduardo santos, Galarza industrial, Kennedy, 

matallana, mirador de la reforma, murillo toro, parque 

nogales, parque villa luces, pradera Ricaurte parque 

Danubio, Ricaurte parque maracaná, san José 

santofimio, terrazas del tejar, cerros de granate, colina 

del sur, florida, tambo, con una Inversión de $ 

317.386.619 millones de pesos. 

Dimensión:  

Ibagué económica y 

productiva, Sector: Minas y 

energía. 

Programa: Consolidación 

productiva del sector de 

energía eléctrica. 

Subprograma: Consolidación 

productiva del sector de 

energía eléctrica. 

Meta de producto: Ampliar la 

red de alumbrado público en 

200 puntos lumínicos. 

Instalación de luminarias así: 

 65 luminarias en la zona urbana y rural del municipio de 

Ibagué. En la vereda de Chucuni se instalaron 79 puntos 

lumínicos en un área de 2.4 km para un total de 144 

puntos lumínicos instalados, por un valor de 

$358.380.000 millones de pesos. 

 34 puntos lumínicos en las comunas 1, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 

vereda el retiro resbalon, vereda pico de oro, villa 

restrepo, por un valor de $107.737.460 millones de 

pesos. 

 273 puntos lumínicos en las comunas 

2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13 por un valor de 

$107.737.460 millones de pesos. 

 64 puntos lumínicos en las comunas 1, 5, 6, 7, 8, 9, 12 

por un valor de $45.617.215 millones de pesos. 

 79 puntos lumínicos en las comunas 1,5 y 7 por un valor 

de $98.339.338 millones de pesos. 

 Ampliación del Corredor vial Ibagué- San Bernardo con 

323 luminarias, con una inversión de $ 1.650.589.050 

millones de pesos. 

 Ampliación de la red de Alumbrado en el Parque de 

Belén, Belencito-Panóptico, El limón, Urbanización Agua 

Marina, Urbanización Uribe Uribe, Vereda la Martinica, 

Vereda el Totumo, en 138 Luminarias, con una inversión 

$ 112.554.800 millones de pesos. 

 Ampliación de la red de alumbrado público de las 

comunas 5, 7, 8, 9,12 y 13 de la ciudad de Ibagué, donde 

se han realizado diferentes instalaciones en varios 



  

  

METAS PLAN DE DESARROLLO “IBAGUE VIBRA 2020-2023” 

Metas producto Resultados obtenidos 

puntos de la cuidad, entre ellos: Urb. vascónia, los 

Tunjos, Milenium 1, Terrazas de Boquerón, Las Cima II, 

Urb. Protecho, El Pais, Portal de los Tunjos, Versalles y 

Cerro Gordo, en 27 luminarias, con una inversión de $ 

9.374.038 millones de pesos. 

 Ampliación de la red de alumbrado público en las 

comunas 2, 4, 6, 7, 8, 9, 12 y corregimientos 9, 13 y 16 

de la ciudad de Ibagué, donde se han realizado 

diferentes instalaciones en varios puntos de la cuidad, 

entre ellos: Urb. Fuente de los rosales, Urb. Divino Niño, 

Los Alamos, Ciudadela Simón Bolívar 1, Mirolindo, 

Picaleña, Rincón de la Américas, San Carlos, 2 de Junio, 

Zona Industrial el Papayo, Asentamiento el Tesoro, y en 

la zona rural. Vereda Chucuny, Carmen de Bulira, El 

Salitre — Totumo y Pie de Cuesta las Amarillas, en 62 

luminarias, con una inversión de $ 26.049.222,96 

millones de pesos. 

Dimensión:  

Ibagué económica y productiva 

Sector: Minas y energía 

Programa: Consolidación 

productiva del sector de 

energía eléctrica 

(Cód.KPT 2102) 

Subprograma: Consolidación 

productiva del sector de 

energía eléctrica 

Meta de producto: Ampliar y/o 

Modernizar 8000 luminarias 

LED en el sector urbano. 

Modernización de luminarias LED, así: 

 153 luminarias LED con una inversión de $ 224.907.505 

millones de pesos, que se realizó en las comunas No 1, 

4, 5, 7 y corregimiento No 13. 

 97 luminarias LED con una inversión de $ 211.221.850 

millones de pesos, que se realizó en el corregimiento de 

san Bernardo.  

 16 luminarias LED con una inversión de $ 34.840.718 

millones de pesos, que se realizó en el parque de belén. 

 47 luminarias LED con una inversión de $ 115.193.350 

millones de pesos, que se realizó en la avenida 103 

comuna No 7. 

 50 luminarias LED en el municipio de Ibagué con una 

inversión de $155.680.761 millones de pesos, que se 

realizó en la vereda del totumo. 

 10.433 luminarias LED en el municipio de Ibagué con 

una inversiones de $14.707.638.959 millones de pesos, 

que se realizó en las comunas No 3,4,5,6,7,8,9,10. 

Dimensión:  

Ibagué económica y productiva  

Sector:  

Minas y energía 

Programa:  

Contratación del censo e inventario de todas las unidades 

constructivas de la infraestructura del sistema de alumbrado 

público en el municipio de Ibagué en el área urbana y rural, por 

un valor de $ 804.489.675 millones de pesos. 



  

  

METAS PLAN DE DESARROLLO “IBAGUE VIBRA 2020-2023” 

Metas producto Resultados obtenidos 

Consolidación productiva del 

sector de energía eléctrica 

(Cód. KPT 2102)  

Subprograma:  

Consolidación productiva del 

sector de energía eléctrica 

Meta de producto:  

Realizar 1 censo de carga de 

activos de alumbrado público 

en el Sector rural Cód KPT 

2102033) 

Dimensión:  

Ibagué económica y productiva  

Sector: Minas y energía 

Programa:  

Consolidación productiva del 

sector de energía eléctrica 

Subprograma: 

Consolidación productiva del 

sector de energía eléctrica 

Meta de producto: Estudio 

técnico para la determinación 

de costos de prestación de 

servicio de alumbrado público. 

(Cód KPT 2102010) 

 

Contratación de consultoría para la realización del estudio que 

determino la factibilidad técnica, financiera, regulatoria, jurídica, 

como diagnostico general del servicio de administración, 

operación, mantenimiento, modernización reposición y 

expansión del sistema de alumbrado público y el desarrollo 

tecnológico asociado a él, con alcance a la ciudad de Ibagué en 

el departamento del Tolima por parte de Infibagué, por un valor 

de $137.799.999 millones de pesos. 

Dimensión:  

Ibagué económica y productiva 

Sector: reactivando nuestra 

Economía 

Programa: Productividad y 

competitividad de las empresas 

colombianas 

Subprograma: Reactivación 

Económica, Dinámica y 

Vibrante 

Meta de producto: Promover 

600 microcréditos a 

famiempresas y 

microempresas beneficiadas 

de actividades de promoción 

empresarial. 

Promoción de los siguientes microcréditos: 

 99 microcréditos a  famiempresas y microempresas 

beneficiadas de actividades de promoción empresarial 

por Valor de $ 283.337.000 millones de pesos. 

 12 microcréditos a  famiempresas y microempresas 

beneficiadas de actividades de promoción empresarial 

por Valor de $ 39.700.000 millones de pesos. 

 30 microcréditos a famiempresas y microempresas 

beneficiadas de actividades de promoción empresarial 

por Valor de $ 97.500.000 millones de pesos. 



  

  

METAS PLAN DE DESARROLLO “IBAGUE VIBRA 2020-2023” 

Metas producto Resultados obtenidos 

Dimensión: Ibagué 

Económica y Productiva 

Sector: las vías con movilidad 

y sostenibilidad 

Programa: Infraestructura red 

vial regional 

Subprograma: Infraestructura 

vial vibrante y sostenible 

Meta de producto: 

Implementar 6 estaciones de 

bicicletas públicas (Cod. KPT 

2402). 

Se implementaron 6 estaciones de bicicletas públicas de la 

ciudad de Ibagué, se han realizado las construcciones e 

instalaciones de las estaciones en varios puntos de la cuidad, 

entre ellos: Parque de Belén, CAM de la Pola, Panóptico de 

Ibagué, Terminal de transportes, Gestora urbana, Parque Simón 

Bolívar, Parque murillo toro y parque del agua - IBAL, se 

construyeron 8 estaciones de bicicletas a la fecha y con una 

inversión de $1.087.877.337 millones de pesos. 

Dimensión:  

Ibagué Económica y 

Productiva 

Sector:  

las vías con movilidad y 

sostenibilidad 

Programa:  

Infraestructura red vial regional 

Subprograma:  

Infraestructura vial vibrante y 

sostenible 

Meta de producto:  

Mejorar y/o adecuar 11 

Equipamientos Urbanos. 

Se realizó el equipamiento de cambio de la cubierta de la plaza 

de mercado del jardín por valor de $ 9.571.385 millones de 

pesos, y la remodelación estética y funcional del CAM de la 

Pola, por un valor de $ 1.391.664.050 millones de pesos y una 

adición por valor de $ 425.471.534 millones de pesos. 

 

Se realizó el equipamiento de las plazas de mercado la 21, la 

14, la 28, el jardín y el salado, por un valor de $ 545.782.973 

millones de pesos. 

 

  



  

  

3. Aspectos estratégicos y misionales 

3.1 Sistema Integrado de Gestión “Integra” 

Antecedentes 

Mediante la Ley 872 de 2003 se creó el Sistema de Gestión de la Calidad en la Rama Ejecutiva del 

Poder Público y en otras entidades prestadoras de servicios, según el artículo 1° “como una 

herramienta de Gestión Sistemática y Transparente que permita dirigir y evaluar el desempeño 

institucional, en términos de calidad y satisfacción social en la prestación de servicios a cargo de las 

entidades y agentes obligados, la cual estará enmarcada en los planes estratégicos y de desarrollo 

de tales entidades. El sistema de gestión de la calidad adoptará en cada entidad un enfoque basado 

en los procesos que se surten al interior de ella y en las expectativas de los usuarios, destinatarios 

y beneficiarios de sus funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente”. 

 

Por su parte, el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, por la cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2014-2018 "Todos por un nuevo país", integró en un solo Sistema de Gestión los 

Sistemas de Desarrollo Administrativo y de Gestión de la Calidad, previstos en las Leyes 489 de 

1998 y 872 de 2003, respectivamente, el cual deberá articularse con el Sistema de Control Interno 

consagrado en la Ley 87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998.  

 

Con la expedición del Decreto 1499 de 2017, el gobierno nacional procedió a actualizar el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión, para el funcionamiento del Sistema de Gestión y su articulación 

con el Sistema de Control Interno y adoptó la versión actualizada del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión MIPG II. 

 

Consecuente con la normatividad de orden nacional, el Instituto de Financiamiento, Promoción y 

Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, mediante Resolución de Gerencia 0538 del 5 de octubre de 

2005, estableció el Modelo Estándar de Control Interno para INFIBAGUÉ, la cual fue modificada por 

la Resolución de Gerencia 0492 de 2014, a partir de la expedición de la actualización del Modelo 

Estándar de Control Interno MECI 1000 – Decreto 0943 de 2014 y bajo el mismo esquema, en el 

año 2017 con la Resolución de Gerencia 1859, se modificó el Título III de la Resolución 0492 de 

2014 “Roles y responsabilidades frente al Sistema de Control Interno”, actualizando la conformación 

del Comité Coordinador del Sistema de Control Interno y del SIG en INFIBAGUÉ. 

 

Posteriormente, mediante las Resoluciones 0204, 0481 de 2018, 038-1, 248 de 2022 y 106 de 2023, 

se adoptó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MlPG, en el Instituto de Financiamiento, 

Promoción y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUÉ, y se actualizó la conformación del Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño. 

 

Para la vigencia 2023 la Gerencia General presentó a consideración del Consejo Directivo del 

Instituto, un documento técnico para la Formalización Laboral y Modernización Administrativa con 

una serie de ajustes o mejoras en la estructura organizacional y la planta de personal, armonizadas 

con la misión, visión, objetivos y funciones, donde se tuvo en cuenta las disposiciones legales 



  

  

vigentes y las políticas del Gobierno Nacional en materia de organización y funcionamiento de las 

entidades públicas, reflejadas en la Guía de fortalecimiento institucional - Construcción de un 

documento técnico para la formalización laboral – “Por un trabajo digno y en equidad”, formulada 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública.  

 

Dentro de los ajustes propuestos a la estructura organizacional del Instituto, se incluyó la necesidad 

de crear la Oficina Asesora de Comunicaciones y Participación Ciudadana, como una instancia 

encargada de articular los espacios de participación ciudadana y comunicación en todo el ciclo de 

la gestión pública del Instituto (planeación, implementación, evaluación y seguimiento), que 

garanticen la función pública frente a las políticas, planes, programas o proyectos; y fortalezca la 

relación Estado-ciudadano, soportando la operación y la toma de decisiones que obedezca a las 

necesidades, derechos e intereses de sus grupos de valor.  

 

Por otra parte, en el marco del proceso de sostenibilidad del Panóptico de Ibagué, INFIBAGUÉ como 

responsable del mantenimiento y la operación de este importante complejo cultural, se incluyó 

dentro de las funciones de la Dirección de Financiamiento, Promoción y Desarrollo Empresarial, las 

actividades relacionadas con la promoción y conservación de este bien de interés cultural del orden 

nacional, a través de un proyecto educativo y cultural de escala regional construido desde los 

territorios y las comunidades y que exalte el sentir tolimense desde aspectos sociales, culturales, 

artísticos y económicos.  

 

Los anteriores ajustes, se validaron en los Acuerdos 001 al 007 del 12 de mayo de 2023, donde el 

Consejo Directivo modificó la Estructura Organizacional, la Escala Salarial y la Planta de Personal 

Permanente y Temporal del Instituto, modificaciones que hicieron necesario actualizar la 

conformación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, así como los responsables de las 

Políticas MIPG y el Modelo de Operación por Procesos adoptado en el Instituto, dando paso a la 

Resolución xxx del x de noviembre. 

  

En el proceso de implementación, evaluación y mejora continua del Sistema Integrado de Gestión, 

realizado durante la vigencia 2020-2023 se destacan los siguientes avances: 

 

 Mantenimiento de la certificación de la Entidad en las normas ISO 9001:2015, ISO 

14001:2015 e ISO 45001:2018.  

 Actualización de los documentos que hacen parte del Sistema, en el marco de lo definido 

por el Modelo Integrado de Planeación Versión 2 y las normas de Gestión Ambiental, Gestión 

de Calidad y Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en sus versiones vigentes. 

 Medición y análisis de los procesos y objetivos de calidad, ambientales y del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 Análisis de las NO conformidades en el producto y/o servicio. 

 Fortalecimiento de la administración de los riesgos de calidad, ambientales y de seguridad y 

salud en el trabajo (identificación, valoración y tratamiento). 

 Identificación e implementación de acciones correctivas, preventivas y de mejora, derivada 

de los análisis anteriores. 



  

  

 Desarrollo para cada vigencia de un ciclo de Auditorías internas al Sistema Integrado de 

Gestión y de la Revisión por la Dirección en el marco de las tres normas certificadas. 

 Capacitación de un equipo de auditores internos, conformado por 29 funcionarios. 

 

Alcance de la Certificación del Sistema Integrado de gestión 

El alcance definido por la Entidad para la certificación del Sistema Integrado de Gestión, es el 

siguiente: 

 

“Prestación de los servicios financieros y de garantía a las Entidades Territoriales y sus 

Descentralizados, Establecimientos Públicos, Empresas Industriales y Comerciales del 

Estado y Sociedades de Economía Mixta que operan en Ibagué y su área de influencia, así 

como la ejecución de las actividades transitorias relacionadas con el mantenimiento y 

modernización del Sistema de Alumbrado Público en el municipio de Ibagué.” 

 

La última auditoría externa se culminó con éxito en el mes de mayo de 2023 por parte del Organismo 

Certificador ICONTEC y generó como resultado la recomendación de MANTENER el certificado de 

cumplimiento en los estándares de Gestión de Calidad ISO 9001:2015, Gestión Ambiental ISO 

14001:2015 y Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 45001:2018.   

 

 
 

  



  

  

En el proceso de mejora continua el Instituto desarrolla la implementación de las siguientes 

herramientas, las cuales constituyen el factor crítico de éxito para que durante 5 años consecutivos 

la Entidad mantenga la certificación y se consolide a nivel municipal y nacional como Instituto de 

Financiamiento de referencia para las demás entidades que conforman su grupo par (13 institutos 

a nivel nacional) 

 

 
Herramientas de mejora continua para el Sistema Integrado de Gestión 

Fuente: Manual del Sistema Integrado de Gestión 

Mapa de procesos 
 

El MAPA DE PROCESOS de la Entidad cuenta con un total de 18 PROCESOS, en los cuales se 

evidencia las interacciones generales entre los procesos, clasificados en 4 grades grupos: Procesos 

Estratégicos, Procesos Misionales, Procesos de Apoyo y Procesos de Evaluación. 

 

Para todos los procesos del “INTEGRA”, se han diseñado las fichas de CARACTERIZACIÓN, en 

donde se evidencia la interacción de cada proceso con sus proveedores internos-externos, entradas, 

actividades, salidas y clientes. Cada uno de estos documentos, se pueden visualizar según el tipo 

de proceso en el siguiente enlace: https://www.INFIBAGUÉ.gov.co/integra/ 

 

  

https://www.infibague.gov.co/integra/


  

  

 
Mapa de Procesos Vigente 

Fuente: Manual del Sistema Integrado de Gestión 

  

Roles, responsabilidades y autoridades en la organización  

A continuación, se describen los roles, responsabilidades y autoridades en la organización del 

Sistema Integrado de Gestión “INTEGRA”: 

ROL RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

COMITÉ INSTITUCIONAL DE 

GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

Las definidas en la Resolución 243 de 2023: 

 

 Aprobar y hacer seguimiento, a las acciones y estrategias adoptadas 

para la operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 

MIPG. 

 

 Articular los esfuerzos institucionales, recursos, metodologías y 

estrategias para asegurar la implementación, sostenibilidad y mejora 

del Modelo integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 

 

 Proponer al Comité Sectorial de Gestión y el Desempeño Institucional, 

iniciativas que contribuyan al mejoramiento en la implementación y 

operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 

 

 Presentar los informes que el Comité Sectorial de Gestión y el 

Desempeño Institucional y los organismos de control, requieran sobre 

la gestión y el desempeño del Instituto. 

 



  

  

ROL RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

 Adelantar y promover acciones permanentes de autodiagnóstico para 

facilitar la valoración interna de la gestión. 

 

 Asegurar la implementación y desarrollo de las políticas de gestión y 

directrices en materia de seguridad digital y de la información. 

 

 Aprobar   los documentos  y  los  planes  de  acción  que  garanticen  

el  cumplimiento   de  los lineamientos  y   definiciones  conceptuales   

del  Sistema  de  Control   Interno  y  del   Sistema Integrado de 

Gestión,  adoptado  por el Instituto, de conformidad con lo establecido 

en el procedimiento de control de documentos y registros vigente. 

 Recomendar    prioridades   para   la   adopción, adaptación,   

adecuado   funcionamiento   y optimización de los sistemas de 

información gerencial, atención al ciudadano y de evaluación de 

procesos, así como para la utilización de indicadores de gestión por 

procesos. 

 Analizar de manera periódica y sistemática los  resultados  de la  

evaluación  de la  satisfacción del  ciudadano  -  cliente  con  la  calidad  

de  los  servicios,  incluyendo  las  PQRS  (obtenidas  a través  de  los  

sistemas   de  seguimiento y evaluación  permanente  al  Servicio   de  

Atención  al Ciudadano)  y  adoptar  las  correspondientes  acciones  

correctivas  o  de  mejoramiento  en  el marco del proceso  de 

mejoramiento  continuo del Sistema Integrado de Gestión. 

 Las demás que tengan relación directa con la implementación, 

desarrollo y evaluación del Modelo. 

 

GERENTE GENERAL 

 Ejercer la representación legal del Instituto, de conformidad con lo 

establecido en los Estatutos y demás normatividad vigente.  

 

 Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Consejo Directivo y 

administrar y coordinar las diferentes dependencias del Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ.  

 

 Celebrar todos los actos, contratos y convenios necesarios para el 

desarrollo del objetivo de la entidad, sin perjuicio de las autorizaciones 

que requiera del Consejo Directivo, de conformidad con estos 

Estatutos y la normatividad vigente.  

 

 Nombrar el personal, declarar insubsistencias y dar por terminados 

los contratos de trabajo del personal del instituto, cuando a ello haya 

lugar.  
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 Vigilar, manejar, sostener, administrar, y mejorar las propiedades y 

bienes del instituto, entendiéndose que estas atribuciones le 

corresponden como Representante Legal y habrá de desempeñarlas 

a través del personal subalterno o de las personas con quien se 

celebren contratos, ejerciendo la inspección o dirección superior.    

 

 Ejercer el control administrativo, presupuestal y financiero del 

Instituto, en armonía con las Políticas de Gestión del Riesgo.  

 

 Diseñar y proponer al Consejo Directivo para su aprobación: 

o Los reglamentos que sean necesarios para la correcta 

administración y prestación de servicios a cargo del Instituto.  

o La creación, supresión y/o fusión de los cargos que se 

requieran para el desarrollo de las actividades del Instituto.  

o Las tarifas de derechos y demás cobros que deba realizar el 

Instituto  

o Estados Financieros anuales  

o El anteproyecto de presupuesto del Instituto para la vigencia 

fiscal respectiva. 

o Las políticas y procedimientos para la administración de los 

riesgos asociados a las actividades del objeto misional del 

Instituto.  

o La creación de las áreas responsables de velar por el 

cumplimiento de las políticas y procedimientos para la 

administración de los riesgos asociados a las actividades del 

objeto misional del Instituto.  

o El Código de Integridad y Gobierno Corporativo.  

o El Plan de Contingencia y Continuidad del Negocio.  

o La postulación de los candidatos para ejercer el cargo de 

Funcionario Responsable de las medidas de control del lavado 

de activos y financiación del terrorismo (LA/FT).  

o El manejo de activos del Instituto mediante la celebración de 

encargos fiduciarios o fiducias mercantiles bajo sus diferentes 

modalidades. 

 

 Presentar a consideración del Consejo Directivo el proyecto del Plan 

Estratégico Institucional de conformidad con el Plan de Desarrollo 

Municipal, coordinar su ejecución, controlarlo e informal al Consejo 

Directivo sobre el cumplimiento de los objetivos y metas 

institucionales.  

 

 Celebrar las operaciones de crédito de conformidad con lo establecido 

en el Manual del Sistema de Administración de Riesgo Crediticio. 

 

 Representar los derechos, acciones, valores e intereses que posea el 

Instituto en compañías o sociedades en las cuales, a título de 

inversión, tenga participación.  
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 Suscribir los contratos de mandato necesarios para la representación 

del Instituto en los distintos asuntos administrativos, judiciales y 

extrajudiciales.  

 

 Presentar ante elAlcalde y al Consejo Directivo los informes 

mensuales de ejecución presupuestal, los informes de gestión y 

demás requerimientos que soliciten, sobre los diferentes asuntos de 

Instituto.  

 

 Planear y ejecutar la rendición pública de cuentas, de acuerdo con la 

ley y demás normatividad vigente en la materia.  

 

 Dirigir y verificar el cumplimiento de los manuales y demás 

disposiciones relacionadas con la administración de los riesgos 

asociados a las actividades del objeto misional del Instituto.  

 

 Evaluar las recomendaciones para mejorar el Sistema de Control 

Interno que le proponga la Oficina de Control Interno, y someter los 

ajustes correspondientes para aprobación del Consejo Directivo.  

 

 Ejercer la función disciplinaria en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios que se adelanten contra los servidores públicos del 

Instituto, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 

734 de 2002 y en las normas que la adicionen o modifiquen.  

 

 Administrar, con autorización del Consejo Directivo, obras o empresas 

cuando por razón de los contratos celebrados, se haga necesario en 

guarda de los intereses del Instituto. 

 

 Informar al Consejo Directivo de eventuales conflictos de interés de 

los que pueda tener conocimiento, y en que estén incursos los 

miembros de la Consejo Directivo y él mismo, los demás directivos y 

empleados, así como los demás grupos de interés. 

 

 Delegar las funciones que le son propias en los términos establecidos 

en la ley.  

 

 Las demás que le sean asignadas por el superior jerárquico y las que 

de manera reglamentaria se llegaren a adicionar en el futuro, 

conforme a la naturaleza del cargo. 

REPRESENTANTE DE LA 

ALTA DIRECCIÓN PARA 

MIPG 

Las definidas en la Resolución 243 de 2023: 

 

 Orientar y coordinar con los demás integrantes de los equipos de 

trabajo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, las 

actividades de documentación, implementación, evaluación y 

mantenimiento del modelo. 
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 Elaborar anualmente el Plan de Trabajo para la documentación, 

implementación, evaluación y mantenimiento del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión - MIPG y de cualquier necesidad de mejora 

institucional. 

 

 Propender porque se provean los recursos necesarios para ejecutar 

las actividades exigidas por el Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión - MIPG, de acuerdo con el plan de trabajo establecido para el 

periodo. 

 

 Asegurarse de que se promueva la toma de conciencia de los 

requisitos del ciudadano y/o usuario y demás grupos de valor, en 

todos los niveles de INFIBAGUÉ.  

 

 Representar a INFIBAGUÉ, en asuntos relacionados con el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, ante organismos externos. 

 

 Proponer acciones correctivas o de mejora a la Alta Dirección, ante la 

aparición de problemas potenciales o reales en la implementación y 

sostenibilidad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 

 

 Revisar y aprobar los documentos presentados por los Responsables 

de procesos, de conformidad con lo establecido en el Procedimiento 

de Control de Documentos y Registros, vigente en el Instituto.  

 

 Informar al Comité Instituciones de Gestión y Desempeño sobre el 

proceso de implementación, desarrollo y mantenimiento del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG de INFIBAGUÉ y de 

cualquier necesidad de mejora. 

 

 Las demás que se encuentren definidas en la normatividad vigente, 

las establecidas por las Normas Técnicas y/o los estándares 

internacionales, las que imparta el Consejo Asesor en Materia de 

Control Interno, el Departamento Administrativo de la Función 

Pública, los Comités asociados con la operación del Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión y las que imparta la Alta Dirección; que por 

su rol deba asumir para el cabal cumplimiento y logro de los objetivos 

del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG de la entidad. 
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RESPONSABLES DE 

PROCESOS 

 Apoyar a la Alta Dirección en la actualización, difusión e 

implementación de la Políticas necesarias para la operación del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG y de manera 

particular las políticas y objetivos de los Sistemas de Gestión de 

Calidad, Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo, que conforman 

el “INTEGRA”. 

 

 Coordinar y dirigir las actividades encaminadas a la actualización, 

difusión, implementación y mejora del proceso a cargo, así como de 

todos los documentos que lo componen: Caracterización del proceso, 

Mapas de Riesgos, Matrices de Aspectos e Impactos Ambientales, 

Matrices de Identificación, Evaluación y Valoración de Peligros, 

Normograma, Indicadores de Gestión, Procedimientos, Instructivos, 

Formatos, entre otros. 

 

 Coordinar y dirigir las actividades de seguimiento y medición del 

proceso a cargo, con especial énfasis en la medición de indicadores 

de gestión, autoevaluación del proceso y auditorías internas 

programadas por el Representante de la Alta Dirección para el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG y/o la Oficina de Control 

Interno. 

 

 Reportar oportunamente ante el Representante de la Alta Dirección, 

las necesidades de ajustes a los documentos que componen el 

proceso y los aportes que considere necesarios para la mejora 

continua del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 

 

 Reportar al Representante de la Alta Dirección, con una periodicidad 

SEMESTRAL, los resultados de las actividades de actualización, 

difusión, seguimiento y evaluación realizadas al Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión – MIPG. 

 

COMITÉ DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

 Coordinar y estructurar el Plan Institucional de Gestión Ambiental – 

PIGA de INFIBAGUÉ, de conformidad con lo definido en el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG y la Norma Técnica 

Internacional ISO 14001. 

 

 Definir el Plan de Acción para la implementación, seguimiento y 

evaluación del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA del 

Instituto, en el marco de las políticas, objetivos, estrategias y 

programas definidos. 

 

 Mantener información actualizada sobre los avances y resultados del 

proceso de implementación del Plan Institucional de Gestión 

Ambiental – PIGA del Instituto y sobre la normatividad ambiental 

vigente. 
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 Gestionar la incorporación y asignación de las partidas presupuestales 

necesarias para desarrollar el plan de acción propuesto para el Plan 

Institucional de Gestión Ambiental – PIGA de INFIBAGUÉ.  

 

 Generar estrategias, acciones y programas encaminados a la mejora 

continua de la gestión ambiental, por medio de prácticas y objetivos 

misionales que permitan la construcción de acciones ejemplares, 

controlando los riesgos ambientales institucionales.  

 

 Promover espacios de participación, educación y comunicación que 

permitan reflexionar sobre el papel de la Entidad y sus servidores, en 

la solución de las problemáticas ambientales, generando una cultura 

de responsabilidad ambiental. 

 

 Las demás que se encuentren definidas en la normatividad vigente, 

las establecidas por la Norma Técnica, las que imparta el 

Departamento Administrativo de la Función Pública y las que asigne 

el Representante de la Dirección, para el cabal cumplimiento y logro 

de los objetivos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – 

MIPG. 

COMITÉ COPASST 

El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST), 

tendrá las siguientes funciones y responsabilidades: 

 

El artículo 26 del Decreto 614 de 1984, establece las siguientes 

responsabilidades: 

a) Participar de las actividades de promoción, divulgación e información, 

sobre medicina, higiene y seguridad industrial entre patronos y 

trabajadores, para obtener su participación activa en el desarrollo de 

los programas y actividades de Salud Ocupacional de la empresa; 

b) Actuar como instrumento de vigilancia para el cumplimiento de los 

programas de Salud Ocupacional en los lugares de trabajo de la 

empresa e informar sobre el estado de ejecución de los mismos a las 

autoridades de Salud Ocupacional cuando haya deficiencias en su 

desarrollo; 

c) Recibir copias, por derecho propio, de las conclusiones sobre 

inspecciones e investigaciones que realicen las autoridades de Salud 

Ocupacional en los sitios de trabajo. 

 

El artículo 11 de la Resolución 2013 de 1986, establece las siguientes 

responsabilidades: 

a) Proponer a la administración de la empresa o establecimiento de 

trabajo la adopción de medidas y el desarrollo de actividades que 

procuren y mantengan la salud en los lugares y ambientes de trabajo. 

b) Proponer y participar en actividades de capacitación en salud 

ocupacional dirigidas a trabajadores, supervisores y directivos de la 

empresa o establecimiento de trabajo. 
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c) Colaborar con los funcionarios de entidades gubernamentales de 

salud ocupacional en las actividades que éstos adelanten en la 

empresa y recibir por derecho propio los informes correspondientes. 

d) Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de medicina, 

higiene y seguridad industrial debe realizar la empresa de acuerdo 

con el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial y las normas 

vigentes; promover su divulgación y observancia. 

e) Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales y proponer al empleador las medidas 

correctivas que haya lugar para evitar su ocurrencia. Evaluar los 

programas que se hayan realizado. 

f) Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los 

ambientes, máquinas, equipos, aparatos y las operaciones realizadas 

por el personal de trabajadores en cada área o sección de la empresa 

e informar al empleador sobre la existencia de factores de riesgo y 

sugerir las medidas correctivas y de control. 

g) Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores 

en materia de medicina, higiene y seguridad industrial. 

h) Servir como organismo de coordinación entre empleador y los 

trabajadores en la solución de los problemas relativos a la salud 

ocupacional. Tramitar los reclamos de los trabajadores relacionados 

con la salud ocupacional. 

i) Solicitar periódicamente a la empresa informes sobre accidentalidad 

y enfermedades profesionales con el objeto de dar cumplimiento a lo 

estipulado en la presente Resolución. 

j) Elegir al Secretario del Comité. 

k) Mantener un archivo de las actas de cada reunión y demás 

actividades que se desarrollen el cual estará en cualquier momento a 

disposición del empleador, los trabajadores y las autoridades 

competentes. 

l) Las demás funciones que le señalen las normas sobre salud 

ocupacional. 

 

  



  

  

3.2  Principales logros y avances en los Proyectos Misionales 

 

Teniendo en cuenta los servicios que se encuentra en capacidad de proporcionar el Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, durante los últimos 4 años, se 

definió una estrategia organizacional orientada a fortalecer la capacidad administrativa del Instituto, 

que concluyó con el proceso de modernización organizacional y formalización laboral, el cual incluyó 

la creación y distribución de una nueva planta de personal, vinculando el personal idóneo y 

competente para el desarrollo de las actividades.   

 

Actualmente se encuentra en una privilegiada situación competitiva en su principal área de 

influencia: el municipio de Ibagué y el departamento del Tolima, al constituirse en el único Instituto 

de Financiamiento en el Departamento que cuenta con la capacidad para el desarrollo de las 

siguientes actividades: 

 

 OPERACIONES DE DESCUENTO Y NEGOCIACIÓN DE PAGARÉS, GIROS, LETRAS DE 

CAMBIO Y OTROS TÍTULOS DE DEUDA 

 

INFIBAGUÉ podrá celebrar operaciones de descuento de facturas, entendidas como operaciones a 

corto plazo, a través de las cuales se provee recursos a un cliente de su mercado objetivo, contra el 

endoso en propiedad y con responsabilidad de facturas de venta (mercancías o servicios) que se 

encuentren pendientes de pago y a su favor. 

 

 OPERACIONES DE OTORGAMIENTO 

 

CRÉDITOS COMERCIALES. La Superintendencia Financiera de Colombia define como créditos 

comerciales todos los créditos distintos a los de vivienda, de consumo y microcrédito y consiste 

en el ofrecimiento de crédito por parte de un proveedor de productos o servicios, a su cliente, 

permitiéndole pagar por ellos más adelante; es decir, en el futuro. Ambos pactan una fecha de 

pago que obviamente el cliente deberá respetar y cumplir. 

 

CRÉDITOS DE FOMENTO. Son aquellos empréstitos que tienen por objeto proveer de recursos 

a los clientes con la finalidad de financiar programas de desarrollo social o de financiar proyectos 

orientados a satisfacer necesidades básicas de la comunidad, a través de los cuales los usuarios 

de INFIBAGUÉ atienden obras o inversiones prioritarias y de interés social general, que 

propenden por el desarrollo armónico de la región y el mejoramiento de la calidad de vida de sus 

habitantes. 

 

CRÉDITO DE TESORERÍA. Permite la obtención de recursos destinados a mantener la liquidez 

necesaria para la regularidad de los pagos de la entidad prestataria y que se debe cubrir con 

recursos ordinarios en el transcurso de la misma vigencia fiscal con plazo máximo el 19 de 

diciembre o último día hábil anterior a esa fecha. 

 

 

 



  

  

 ADMINISTRACIÓN DE FONDOS ESPECIALES 

 

Es un mecanismo a través del cual se realiza la administración y pagos de los recursos entregados 

por nuestros clientes en virtud de los convenios interadministrativos, cuyo objeto sea el desarrollo y 

ejecución de los diferentes proyectos y programas del plan de desarrollo o de sus planes 

institucionales y los cuales requieran de un manejo especial. 

 

 FINANCIACIÓN DE INVERSIONES PÚBLICAS O SOCIALES. 

 

Busca financiar las inversiones públicas que se adelanten a través de entidades territoriales en las 

que exista participación del municipio de Ibagué o de sus entes descentralizados. 

 

 PARTICIPACIÓN COMO SOCIO Y ACCIONISTA. 

 

Aplica para la participación en esquemas empresariales cuyo fin tenga relación directa con el objeto 

de “Infibagué”. En el desarrollo de la función de participación como socio accionista en esquemas 

empresariales, el Instituto cuenta con acciones en las siguientes entidades: 

 

 

 ASESORÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y TÉCNICA A ENTIDADES TERRITORIALES 

Y SUS ENTES DESCENTRALIZADOS 

 

Esta actividad está orientada en asesorar a los diferentes entes territoriales en temas de carácter 

administrativo como reorganización, gestión humana, sistemas integrados de gestión, gestión 

tecnológica, así como temas financieros y de carácter técnico con la ejecución de proyectos de 

modernización de alumbrado público, gestión de proyectos de infraestructura y sociales, en el marco 

de su competencia.  

 

Una de las estrategias para el fortalecimiento del objeto misional ha derivado en aplicar las 

actividades claves de las operaciones financieras denominadas COLOCACIÓN y CAPTACIÓN, con 

el cumplimiento de los requisitos definidos por la Superintendencia Financiera de Colombia (Circular 

034 de 2013) 



  

  

 

Actividades centrales para el cumplimiento del objeto social 

Fuente: Circular 034 de 2013. 

 

En la actualidad el Instituto desarrolla las actividades de COLOCACIÓN, una vez cumplió con los 

requisitos definidos por la Superfinanciera como es la implementación del Sistema de Administración 

del Riesgo.  

A continuación, se presenta una descripción de los avances en los procesos misionales a cargo del 

Instituto, los cuales se desarrollan desde la Dirección de Financiamiento, Promoción y Desarrollo 

Empresarial: 

Avances en la Gestión de operaciones financieras: 

La Dirección de Financiamiento, Promoción y Desarrollo Empresarial realizó la colocación del crédito 

de fomento N°001 de 2022 con la empresa IBAGUE LIMPIA S.A E.S.P., para la financiación de 27 

parques en la ciudad entre ellos se destacan: limonar, san isidro, urb Divino Niño, parque de Belén, 

Viaducto de la Calle 83, Separador del Papayo, la intervención de la calle 103, canchas de las 

Américas, Coliseo Mayor. El empréstito de Fomento se realizó con la empresa Ibagué Limpia por 

valor de seis mil millones de pesos ($6,000,0000,000) con un plazo de 10 años incluido dos años 

de gracia a capital y una tasa de DTF + 2% EA.  

 

Igualmente, para el año 2023 se realizó una nueva aprobación y desembolso de empréstito con la 

empresa IBAGUE LIMPIA S.A E.S. P, por valor de dos mil millones de pesos ($ 2.000.000.000), con 



  

  

un plazo de 10 años incluido dos años de gracia a capital y una tasa de DTF + 2,5 % EA, para la 

construcción de los parques de Galarza, Comfenalco, Cerro Pan de Azúcar y el Dog Park. 

A continuación, se relaciona la cartera de créditos de fomento a la fecha del informe:  

 

Valor del 

crédito 
Entidad Plazo 

Fecha de 

desembolso 

Fecha de 

terminación 

Saldo a capital 

septiembre 19 

de 2023 

2.600.000.000 
Ibagué 

Limpia  

8 años, incluye 2 

años de gracia a 

capital  

06/09/2019 06/09/2027 $1.300.000.000 

2.300.000.000 Ibal  

10 años, incluye 2 

años de gracia a 

capital  

18/11/2019 

 
18/11/2029 $1.796.875.000 

3.000.000.000 
Ibagué 

Limpia 

10 años, incluye 2 

de gracia a capital 

Pagaré 1  

21/10/2022 21/10/2032 $ 3.000.000.000 

3.000.000.000 
Ibagué 

Limpia 

10 años, incluye 2 

de gracia a capital 

Pagaré 2  

20/04/2023 20/04/2033  $ 3.000.000.000 

2.000.000.000 
Ibagué 

Limpia 

10 años, incluye 

dos de gracia a 

capital 

Pagaré 2  

20/09/2023 20/09/2033  $ 2.000.000.000 

                                                   Cartera total de créditos con corte a 31 de 

octubre de 2023  
$11.096.875.000  

 

Actualmente la cartera de créditos de Infibagué es de $11.096.875.000, concentrada en un 83,8% 

con la empresa Ibagué Limpia y el 16.2% restante con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

IBAL. No obstante, la calificación de cartera es grado A (cartera al día) con la entidad Ibagué Limpia. 

 

Dado lo anterior, es importante resaltar que la Dirección de Financiamiento no tendría recursos para 

préstamo en las futuras vigencias, por lo tanto, se debe realizar la gestión para consecución de 

recursos que permitan la colocación mediante las políticas de materialización de liquidez del 

Instituto, establecidas en los Manuales de Administración del Riesgo.  

Calificación de riesgo y su evolución  

Las calificadoras de riesgo han analizado durante los últimos años la situación interna y externa del 

Instituto, el manejo de sus negocios y las políticas institucionales, con el propósito de conocer la 

calidad crediticia y proteger las inversiones. La calificación de riesgo de corto y largo plazo del 

Instituto ha mejorado en los últimos años significativamente, como se muestra a continuación:  

 

 



  

  

 

 

En el año 2012 INFIBAGUÉ obtuvo una calificación de Deuda de Largo Plazo BB (Doble B) y 

Deuda de Corto Plazo BRC 3, desde al año 2019 se obtuvo una calificación de A- Alta calidad 

crediticia, Correspondiente a una sólida calidad crediticia respecto de otros emisores o 

emisiones del país, calificación que el Instituto ha sostenido hasta la fecha con la firma Fitch 

Rating.  

 

Las calificadoras de riesgo han reconocido en sus informes que la evolución de la calificación 

del Instituto, en gran medida, han sido por las siguientes razones:    

 

 Adopción de la Estructura Organizacional bajo los esquemas front, middle y back office y 

segregación de funciones de conformidad con la Circular Externa de la SFC 034-2013:  

 Front office: áreas donde se ofrecen servicios de negociación, las relaciones con 

los clientes y aspectos comerciales.  

 Middle office: Realiza la administración, gestión y optimización de los procesos, 

tiene a su cargo trabajos de auditoría y control en la determinación de riesgos. 

 Back office: Áreas encargadas del manejo de las actividades administrativas 

(operación) y contables (registro) que se generan en el front office, además se 

encarga de la adecuada manipulación y mantenimiento de bases de datos y 

registros en los sistemas informáticos. 

 

 Adopción e implementación de políticas y procedimientos para la administración de los 5 

sistemas de riesgos: 

 Administración del Sistema de Riesgo Creditico SARC, 

 Administración del Sistema de Riesgo de Mercado SARM,  

 Administración del Sistema de Riesgo de Liquidez SARL,  

 Administración del Sistema de Riesgo Operativo (SARO) 



  

  

 Políticas de Administración para la prevención del lavado de activos y 

financiación del terrorismo (LA/FT) . 

 

 Mejoras en la plataforma tecnológica de acuerdo al tamaño de la entidad, adopción de planes 

de contingencia y seguridad de la información.  

 

 Actualización de las Políticas de Gobierno Corporativo: adopción de manual de Buen 

Gobierno, actualización de Estatutos donde se incorporan funciones relacionadas con temas 

de órganos de administración de riesgo.  

 

 Inicio de actividades de colocación de créditos de fomento por un valor de $12,900,000,000, 

cartera calificada a la fecha en “AA”.  

 

Fondo “INFICRÉDITOS” 

 

El Fondo INFICRÉDITOS operó a través del Convenio de Cooperación Interinstitucional o de 

asociación   No. 001 de 27 de enero de 2006 con la Corporación Acción Por El Tolima “Actuar 

Famiempresas” hasta el mes de mayo de 2021, con un valor inicial total de recursos girados por $  

619.000.000 (recursos propios)  

 

En el mes de octubre de 2021 se firmó acta de liquidación parcial con Actuar Famiempresas y se 

reintegraron recursos a diciembre de 2022 por valor de $ 1.128.343.035 (Actuar Ibagué               $ 

987.037.267, Actuar Espinal $ 60.108.408, Ibagué Emprende, Produce E Innova $ 81.197.360), 

quedando un saldo por integrar.  

 

Cartera en mora operadores financieros:  

 

 Cooperativa San Simón $ 6.712.029 

 Fundación génesis $ 559.409.009 (más interés corriente e interés de mora generados) 

 Laboratorios microempresariales $17.940.778 (más interés corriente e interés de mora 

generados) 

 

Esta cartera en mora se encuentra en gestión en la Dirección Financiera y en Secretaría General.  

  



  

  

Gestión de proyectos de promoción y desarrollo  

 

La Dirección de Financiamiento desarrolló los siguientes proyectos durante la vigencia 2020-2023: 

 

1. SISTEMA PILOTO DE BICICLETAS PÚBLICAS “RUEDA POR IBAGUÉ”  

La ciudad formuló un proyecto con el cual logró la subvención y la cooperación técnica de la 

cooperación Alemana para el desarrollo GIZ en Colombia a través del programa EUROCLIMA+ y 

que soportó el proceso de licitación 004 de 2021 adelantado por INFIBAGUÉ, que a su vez derivó 

el Contrato No. 097 del 3 de junio de 2021 celebrado con la UT BICI, a través del cual se adquirieron 

un total de 69 bicicletas mecánicas y 16 de pedaleo asistido (eléctricas), al igual que 8 estaciones 

ubicadas en los siguientes puntos: Terminal de Transporte, CAM La Pola, Parque Belén, Complejo 

Cultural Panóptico de Ibagué, Parque Murillo, Plaza de Bolívar, Parque del agua y Centro Comercial 

la Estación.  

Todo el sistema se maneja sobre una plataforma digital, los ciudadanos podrán descargar la APP 

“Rueda por Ibagué” disponible de manera gratuita en la APP store o Play store a su móvil, donde se 

registrarán indicando nombre completo, cédula, correo electrónico, entre otros datos para completar 

el registro de acceso al servicio. Cabe resaltar que es necesario que los datos sean reales dado que 

estos serán corroborados por nuestros operarios de atención al usuario, quienes serán los 

encargados de habilitar la cuenta de usuario. Una vez inscritos y aprobados, el ciudadano podrá 

disfrutar del servicio del sistema de bicicletas públicas; dentro de la APP el usuario podrá conocer 

en tiempo real la disponibilidad de las bicicletas y su tecnología (eléctrica o mecánica) en nuestras 

estaciones. Con esta información, el usuario podrá desbloquear los candados de seguridad con los 

que cuentan las bicicletas mediante su código de barras, el cual deberá ser escaneado a través de 

la APP, de esta manera el candado se desbloqueará y el ciudadano podrá disfrutar del servicio por 

un tiempo determinado, según las políticas de uso. Para finalizar el recorrido, el usuario deberá 

acercarse a cualquier estación, ubicar la bicicleta en los módulos de parqueo y cerrar el candado de 

seguridad de forma manual, adicionalmente, dentro de la APP se debe finalizar su recorrido 

registrando una foto del estado final de la bicicleta.  

Por otro lado, dentro del módulo de administración de la aplicación, los supervisores del servicio 

realizarán el monitoreo en tiempo real del desplazamiento y ubicación de las bicicletas, con esta 

información el algoritmo de inteligencia artificial realizará el balanceo o distribución de las bicicletas 

en las diferentes estaciones de acuerdo con los criterios de uso frecuente.   

La Secretaría de Movilidad del Ibagué ordenó mediante resoluciones transferir los recursos para 

administrar y operar el Sistema Piloto de Bicicletas Rueda por Ibagué al Instituto de Financiamiento 

Promoción y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUÉ.   

Con corte al mes de octubre de 2023, se han obtenido los siguientes avances:   

  



  

  

3.584 viajes realizados 

 5.181 km recorridos en bici 

Tiempo promedio por viaje 24,45 min 

1.5 km de distancia promedio por viaje,  

1.408 tiempo total de préstamos,  

2.614.97 kg de CO2 evitado,  

950 usuarios activos 

3.371 usuarios registrados por el sistema operativo Android e IOS. 

El sistema de bicicletas Rueda por Ibagué cuenta con redes sociales en Instagram y Facebook.  

        
           Flota de bicicletas estación panóptico              Usuarios realizando recorrido desde la estación panóptico 

 
Estación de bicis Parque Manual Murillo Toro 



  

  

Es importante resaltar que el Sistema de bicicletas debe hacer parte del Sistema Estratégico de 

Transporte Público – SETP el cual se encuentra en etapa de implementación y a través del Municipio 

se debe procurar la integración entre las bicicletas y el sistema de transporte público colectivo, en 

desarrollo de una estrategia que refuerce el uso de ésta como elemento complementario, donde la 

bicicleta permita aumentar la accesibilidad al bus como un servicio de alimentación de conformidad 

a lo previsto en la ficha técnica del proyecto subvencionado. Se resalta que el sistema piloto del 

municipio “Rueda por Ibagué” es gratuito para la ciudadanía. 

Los sistemas de bicicletas compartidas pueden ofrecer varios beneficios significativos a la 

comunidad como son: 

 Reducción de la congestión del tráfico 

 Mayor accesibilidad y movilidad 

 Mejora de la salud y el bienestar 

 Promoción de la sostenibilidad ambiental  

 Mayor integración social 

La operación del Sistema Piloto de Bicicletas públicas “Rueda por Ibagué” se realizó mediante el 

contrato N°003 de 2023 cuyo objeto es “Contratar el servicio de operación del sistema piloto de 

bicicletas públicas de uso compartido en el municipio de Ibagué” con la empresa Activa-T hasta el 

mes de Octubre de 2023. Actualmente INFIBAGUÉ se encuentra adelantando directamente la 

gestión para la operación del sistema, apalancado con recursos propios del Instituto. 

2. CATASTRO MULTIPROPÓSITO  

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, mediante Resolución No. 494 del 02 de julio de 2021 

habilitó como Gestor Catastral al Municipio de Ibagué - Tolima, en los términos del artículo 79 de la 

Ley 1955 de 2019, el Decreto 1983 de 2019 y el Decreto 148 de 2020, para que preste el servicio 

público catastral en su jurisdicción. En el marco de dicha habilitación, el Municipio de Ibagué, debe 

adelantar los procesos catastrales de conformidad con la reglamentación establecida en el Decreto 

148 de 2020 y las resoluciones proferidas por el IGAC sobre especificaciones técnicas catastrales 

(Resolución 388 de 2020 modificada por la Resolución 509 de 2020), de cartografía básica 

(Resolución 471 de 2020 modificada por la Resolución 529 de 2020) y la expedida sobre el modelo 

de datos LADM_Col (Resolución Conjunta SNR 4218 y 499 IGAC de 2020) y otros instrumentos de 

regulación técnica que el municipio como gestor catastral de implementar de manera sistemática y 

rigurosa, siguiendo los lineamientos para cada proceso bajo el enfoque multipropósito y se 

compromete con el cumplimiento de las funciones catastrales para lo cual dispondrá de la 

infraestructura tecnológica necesaria con todos los componentes requeridos. 

Dado lo anterior, el Municipio de Ibagué mediante Decreto No. 1000 - 0588 de fecha 13 de octubre 

de 2021 delegó a INFIBAGUÉ funciones de gestión catastral por un término de 6 meses y se 

prorrogó por otros 6 meses mediante decreto 0164 del 05 de abril de 2022; dichas funciones se 

encuentran contempladas en el artículo segundo del acto administrativo en referencia inicial.  El 

Instituto en cumplimiento de la delegación de funciones como gestor catastral del Municipio de 



  

  

Ibagué mediante decretos No. 1000 - 0588 de fecha 13 de octubre de 2021 y 0164 del 05 de abril 

de 2022, y ante la inexistencia de personal adscrito a la planta de personal del Instituto que pueda 

adelantar actividades relacionadas con la gestión y operación del servicio público catastral, realizó 

la contratación de personal idóneo bajo la modalidad de contratación directa para la operación de la 

Gestión Catastral en el periodo comprendido entre octubre de 2021 a diciembre 2022.  

Derivado de lo anterior, el Instituto suscribió el contrato del contrato interadministrativo No. 3690 del 

31 de octubre de 2022 con el Municipio de Ibagué cuyo objeto fue  “Prestar el servicio operativo al 

gestor catastral del municipio de Ibagué, en el desarrollo de actividades que sirvan como insumo 

para adelantar los procesos de actualización y conservación catastral con enfoque multipropósito 

en función a la prestación del servicio público catastral en el municipio de Ibagué, por un valor total 

de mil cuatro millones de pesos ($1.004.000.000), para desarrollar actividades como conservación 

catastral, gestión de trámites catastrales, PQRS, recursos ordinarios de ley asociados a los trámites 

catastrales en la jurisdicción de Ibagué como gestor catastral, componente complementario de la 

operación del gestor catastral.  

A la fecha, el Instituto ya no realiza la operación de las actividades relacionadas con la Gestión 

Catastral, y la Alcaldía Municipal asumió la operación de manera directa. 

3. COMPLEJO CULTURAL PANÓPTICO DE IBAGUÉ  

 

Área de infraestructura  

Durante el cuatrienio 2020 – 2023, para el Instituto ha sido una prioridad contribuir al Plan de 

desarrollo “IBAGUÉ VIBRA 2020-2023” el cual contempló en el sector 2. Cultura que vibra con 

oportunidades, el programa 1. Gestión, protección y salvaguardia del patrimonio cultural colombiano 

el subprograma 1. Vibra el patrimonio proyecta la protección y salvaguarda inmuebles de interés 

patrimonial y cultural, entre ellos el complejo cultural Panóptico de Ibagué. Teniendo presente que 

mediante escritura pública No 300 del 29 de abril de 2004 otorgada en la notaría 6 de Ibagué, 

calificada en el GRIP de esta ciudad el día 17 de julio de 2018 en la Anotación No 4 del folio de 

matrícula inmobiliaria No 350 - 30254, aparece el acto notarial de cesión a título gratuito de bienes 

fiscales de Municipio de Ibagué al Instituto, del inmueble denominado Panóptico. 

 

De esta manera, la Administración Municipal a través del Instituto y la Secretaría de Cultura en el 

desarrollo de la primera fase del proyecto Panóptico ejecutó la culminación de las obras del contrato 

No. 103 del 14 diciembre 2018, que tuvo como objeto: realizar las obras de restauración, adecuación 

integral y reforzamiento estructural del edificio cruciforme - "Panóptico", localizado en la ciudad de 

Ibagué, departamento del Tolima, declarado bien de interés cultural del ámbito nacional" con fecha 

de terminación el 07 de agosto de 2020, por un valor total de $10.639.542.315.  Y con el fin de dar 

continuidad a la puesta en marcha del complejo cultural, se proyectó y ejecutó el contrato No. 100 

del 11 de junio de 2021, que tuvo como objeto:  contratar la adecuación funcional de los edificios 1 

y 2, así como las obras de infraestructura para el espacio público del bien denominado "Panóptico' 

del municipio de Ibagué, el cual contempló el acondicionamiento acústico y locativo de las celdas 

del cruciforme, las reparaciones y mejoramiento físico del auditorio, el mantenimiento a los locales 

comerciales, restaurante, y la adecuación de la sala de internet a la sala del cuerpo con las 



  

  

especificaciones técnicas requeridas para la práctica de la danza, teatro y lo relacionado con 

expresión corporal, además, del mantenimiento de los espacios adoquinados de las zonas 

exteriores; obra culminada el 23 de enero de 2022 con una inversión total de $ 2.121.224.238. Acto 

contractual que con su finalización permitió dar apertura gradual y en funcionamiento el Museo 

Panóptico de Ibagué. 

 

Así mismo, INFIBAGUÉ ha llevado a cabo comodato con la Gestora Urbana de Ibagué, por medio 

de el cual se está ejecutando el contrato que tiene por objeto “obras de adecuación para las zonas 

de parqueadero del complejo cultural panóptico de Ibagué”, por un valor aproximado de   $ 

357.643.738. Y de manera directa, el Instituto actualmente, a través del contrato No. 335 del 23 de 

diciembre de 2022 se encuentra adelantado el diagnóstico, estudio, diseño y obtención de la 

viabilidad técnica del edificio N.3 del complejo cultural panóptico del municipio de Ibagué.”  Además, 

del proceso que tiene por objeto: “contratar el mantenimiento y mejoramiento locativo de la casa del 

alcaide, edificio cruciforme, edificio 2 y zonas exteriores de alternancia expositiva, para el 

fortalecimiento del funcionamiento y conservación del complejo cultural panóptico de Ibagué”. Este 

último, como proceso que se encamina bajo la necesidad de apertura de un punto de información 

turística que contribuya con la orientación y satisfacción de los visitantes; e implementar el servicio 

de taquilla y/o la venta de tickets para la entrada al museo y la oferta cultural.  

 

Es menester de la administración municipal implementar el plan de seguridad y salud en el trabajo, 

manual de uso, así como culminar los trámites requeridos por el Ministerio de  Cultura, las artes y 

los oficios, para la futura adecuación de los espejos de agua, el depósito museográfico (Edificio 3) 

y el mantenimiento rutinario con fines preventivos, acorde a lo consignado en el manual de 

mantenimiento del Complejo, que de manera idónea permita la Conservación de este Bien de Interés 

Cultural de la Nación. De igual forma, todos los proyectos que se pretendan desarrollar en el predio 

ocupado en las manzanas catastrales No 81 y No 85, deben estar orientados a la implementación 

del Plan Especial de Manejo y Protección del Panóptico. 

 

Área de mediación y pedagogía  

Desde la apertura del Museo Panóptico de Ibagué, de manera gradual en el año 2022 y de forma 

continua en el 2023, se han realizado actividades lúdicas y educativas con los diferentes grupos y 

poblaciones que visitan el museo, por medio de estrategias como recorridos guiados de lunes a 

sábado, en dos jornadas, en los que han participado 43.221 personas aproximadamente, sólo en el 

año 2023, se han recibido 27.566 visitantes con corte al 9 de noviembre de 2023.  

 

De esta manera, el museo avanza en su proyección como uno de los principales centros culturales 

de la ciudad. Su oferta educativa ha logrado beneficiar para el 2023 a 15 instituciones educativas 

públicas y privadas pertenecientes a los ciclos de básica primaria y secundaria, con una 

participación de 750 estudiantes; 9 Universidades y/o instituciones de educación superior, con 643 

estudiantes; 8 organizaciones y/o fundaciones, con 400 participantes; para un total de 1.793 niños, 

niñas, adolescentes, jóvenes y adultos, que han sido beneficiados de manera directa con la 

implementación de la apuesta pedagógica del panóptico. De igual forma, se ha recibido a visitantes 

nacionales y extranjeros, contando con la participación de personas pertenecientes a 24 

departamentos del territorio nacional y de 12 países de diferentes continentes.    



  

  

 

De acuerdo a lo anterior se resaltan las siguientes actividades realizadas desde la gestión del equipo 

del área educativa:  

 

1. Conversatorio y recorridos especiales en el marco de la exposición temporal “Mujeres del 

bicentenario”. En conmemoración al día internacional de la mujer; 2. Noche de museo y realización 

del taller de cartografía cultural; 3. Evento de lanzamiento de las audio-guías y de la página web del 

museo; 4. Conmemoración de los 20 años de la liberación del panóptico como prisión con recorridos 

temáticos enfocados a la memoria del presidio; 5. Lanzamiento de libros y conversatorios con 

intelectuales tolimenses; 6. Diseño e implementación de la guía pedagógica “la ruta de la paz en la 

región”, en alianza con el programa de proyección social de la universidad de Ibagué “Paz y Región” 

y los estudiantes que conforman el grupo de mediadores culturales;   7. Implementación de la 

estrategia pedagógica un “Museo para mi” con diferentes instituciones educativas de la ciudad, la 

metodología se en marca en un proyecto diseñado por la Universidad de Liverpool en alianza con 

el Programa de Fortalecimiento de Museos y el Museo Nacional;      8. Diseño e implementación del 

taller cultural denominado “Tolima en piezas: un viaje de construcción, exploración y de 

reconocimiento por tu región”. 9. Formulación, postulación, selección y puesta en marcha del 

proyecto de concertación cultural el “Tolima en los sentidos”. 10. Diseño e implementación de la 

campaña de sensibilización “Cultura Panóptico”, que busca el cuidado del complejo cultural.  

 

                   
                           Grupo añoranzas         Grupo de danzas EFAC 

 

Área de comunicaciones  

Durante el primer semestre del año 2023 se crearon las redes sociales del Museo Panóptico de 

Ibagué, (Instagram y Facebook) plataformas digitales desde las cuales se comenzaron a promover 

los eventos de la agenda propia del Museo. El equipo del Complejo Cultural Panóptico de Ibagué 

aumentó en personal, nutriendo diferentes áreas como la de comunicaciones y logística de eventos. 

Esto marcó el inicio del desarrollo de las actividades propias del Complejo Cultural, con una agenda 

que incluye actividades institucionalizadas para los jueves, viernes y sábados. Además, el Museo 

Panóptico de Ibagué, desde el año 2023, abre sus puertas a los visitantes no solo con recorridos 

guiados, sino que también ofrece la oportunidad de explorar el espacio de manera libre y con 

horarios limitados siempre y cuando esté dentro del marco de apertura del mismo. A continuación, 



  

  

se describen las actividades institucionalizadas en la agenda cultural del Complejo Cultural 

Panóptico de Ibagué: 

 

Esquina Cultural: Actividad que se realiza todos los viernes y funciona como un escenario para la 

presentación de actuaciones musicales, teatrales, de danza, etc. En este espacio se hicieron 

alianzas con diversas instituciones educativas en el área musical, tales como el Conservatorio de 

Ibagué Amina Melendro de Pulecio, quienes mensualmente nos permiten acceder a sus grupos de 

cámara sinfónicos conformados por alumnos de los grados 10 y 11. Estas agrupaciones musicales 

también son las encargadas de utilizar el auditorio para recitales de grado y conciertos para padres 

de familia en donde se enriquece el área musical del complejo cultural y también le permite a la 

ciudadanía de disfrutar de conciertos sinfónicos al aire libre y en el auditorio. 

 

Así mismo también se ha logrado estrechar los lazos con la Escuela de Formación de Arte y Cultura 

EFAC, quienes mensualmente nos aportan con grupos de danzas y teatro, que aumentan la 

diversidad de la esquina cultural panóptico en cuanto a presentaciones artísticas. La esquina cultural 

se ha venido diversificando a lo largo del segundo semestre, por ende, se han logrado convenios 

importantes con agrupaciones del sector musical de la ciudad, dado que algunas agrupaciones 

como AFRO Y SON (son cubano), Fundación Futuro Gimnasio Campestre (escuela de baile), Dream 

Band (Banda crossover) entre otras, han utilizado las instalaciones del panóptico aceptando la 

contraprestación de servicios musicales en la esquina cultural, demostrando que mediante el diálogo 

y la ayuda mutua, se pueden lograr convenios que aporten a la cultura de la ciudad. 

 

A la fecha se han realizado 17 esquinas culturales con un total de 41 artistas y agrupaciones para 

estos eventos se ha contado con la participación de unos 3.200 espectadores aproximadamente. 

                            
            Grupo de danzas esquina cultural                                      Grupo son cubano esquina cultural 

 

Cinema Panóptico: Actividad que se realiza todos los viernes en el auditorio del Complejo Cultural, 

donde se presentan películas independientes o que tienen un valor especial para el mundo del cine. 

Se realizan ciclos de 4 películas al mes, y hasta la fecha del presente informe se ha contado con un 

acompañamiento de 50 personas en promedio por película. 

 



  

  

CARTELERA CINEMA PANÓPTICO 

 
 

 

 

 

 

CINEMA PANÓPTICO 

 
 

 

 

 

  



  

  

Ruta 22: Actividad que se realiza todos los sábados en el Museo Panóptico de Ibagué, enfocada en 

abrir un espacio inclusivo y accesible para la comunidad de personas con discapacidad audititva. 

Además, la actividad busca adaptar el museo para ofrecer a todos los visitantes una experiencia 

integral en su visita. Esta ruta se realiza bajo el marco del convenio interinstitucional con el Ministerio 

de Cultura que ha aportado a través del Programa Nacional de concertación Cultural en 2023 los 

recursos para la contratación del equipo de mediación e interpretación pertenecientes a la 

comunidad sorda, INFIBAGUÉ por otro lado, en contraprestación ha provisto al museo con los 

insumos necesarios para su ejecución y el personal del museo que se encarga de su coordinación. 

Constituye el primer ejercicio de participación del museo en convocatorias públicas para la obtención 

de recursos, este proyecto ha sido un importante piloto para continuar gestionando proyectos 

estratégicos de este tipo en el CCPI. 

 

         
     Grupo de personas con discapacidad auditiva ruta 22                       Clase de lengua de señas 

  

 
Recorrido con población con discapacidad auditiva 

 

Ruta “El Tolima en los sentidos” 

La ruta “el Tolima en los sentidos” es un ejercicio de mediación inclusivo y accesible orientado a 

todos los públicos, en el que exploramos nuestra capacidad percibir los contenidos del Museo 

Panóptico de Ibagué a través de otros sentidos además de la vista como el tacto, el oído, y el olfato. 

La ruta explora el Tolima en sus distintas aristas: transportes, agricultura, geografía, oficios, y 



  

  

música, a través de un recorrido por el edificio cruciforme que permite su reconocimiento con la 

ayuda de herramientas pedagógicas y de accesibilidad dispuestas en el circuito de nueve (9) 

estaciones. 

1. Celda 102: Viajeros por el Tolima 

2. Corredor sur: Canoa y subienda 

3. Celda 106: Somos Cafeteros del Sur del Tolima 

4. Celda 121: Sentido Panóptico 

5. Corredor occidente: Comedor y parqués 

6. Centro: Rosa de los vientos 

7. Celda 179: la Chamba alfarería del Alto Magdalena 

8. Corredor norte: Campana y sueño del tren 

9. Celda 251: Músicas modernas 

La ruta “el Tolima en los sentidos” cuenta con distintas herramientas de accesibilidad que garantizan 

un espacio seguro para público con discapacidad visual, auditiva y con movilidad reducida que se 

sumarán a la señalética y contenidos del Museo Panóptico de Ibagué. Estas herramientas serán 

comunes a todos puntos de la ruta. 

 

1. Placas inclusivas: Señal en lámina de aluminio anodizado con texto táctil y sistema Braille 

de acrílico en el acceso a las celdas que integran la ruta con el título en braille e imágenes 

en lengua de señas colombiana. 

2. Signoguías: Son herramientas explicativas que combinan vídeo, texto y audio en un mismo 

reproductor. En las celdas seleccionadas y con contenidos adaptados que no incluyan 

vocabulario complejo, metáforas, refranes o dichos. La traducción será realizada por el 

intérprete vinculado e interpretada por una persona sorda. Y se reproducirán en tablets en 

los 9 puntos de la ruta. 

3. Audioguías: Musicalizadas y acompañadas de paisajes sonoros las audioguías 

complementan la visita al museo con datos interesantes sobre las 60 unidades expositivas y 

una retórica descripción de la historia y las características del panóptico. 

4. Textos en Braille: Un sistema de lectura y escritura táctil pensado para personas ciegas. 

5. Ascensor: Disponible para movilizar al segundo piso del edificio donde concluye el recorrido 

a personas ciegas o con movilidad reducida. 

6. Circulaciones niveladas: Todo el museo se encuentra construido en un mismo nivel sin 

escalones. 

7. Elementos de interacción sensorial propuestos: 

 Mapas en relieve de la evolución político-administrativa del territorio 



  

  

 Rompecabezas del departamento del Tolima 

 Maqueta en escala 1:50 del edificio cruciforme 

 Imágenes en relieve sobre los muros 

 Textos en relieve y en braille en los muros 

 Estrategia de comunicaciones: 

 

Impacto del proyecto: 

A la fecha el proyecto de ruta 22 ha beneficiado de manera directa a más 150 personas 

pertenecientes a la comunidad con discapacidad auditiva y de manera indirecta a la totalidad de la 

comunidad de personas con discapacidad auditiva que dominan la lengua de señas en la ciudad, al 

preparar el Museo Panóptico de Ibagué tanto en su equipo de trabajo, como en sus herramientas 

de accesibilidad e inclusión. Así mismo, la comunidad oyente asistente al museo se ha visto 

beneficiada en cerca de 700 visitantes que han participado de los recorridos inclusivos y han 

participado en los talleres propuestos en el marco del proyecto. 

 

Entidades beneficiadas: 

 I.E. Niño Jesús de Praga 

 Asociación de Sordos del Tolima ASORTOL 

 Federación Nacional de Sordos FENASCOL 

 I.E Simón Bolívar 

 Proyecto: Antonio Aragón Barreto-contratista. 

 

Emprende Panóptico: Emprende Panóptico es una iniciativa que persigue dos objetivos claros. En 

primer lugar, busca aprovechar el potencial del proyecto y fomentar el espíritu emprendedor de los 

habitantes de Ibagué a través de la organización de una feria comercial que se llevará a cabo dos 

veces al mes. En segundo lugar, tiene como propósito iniciar la activación de la zona y fortalecer la 

identidad comercial del Complejo Cultural Panóptico de Ibagué. Este complejo siempre estará 

centrado en promover iniciativas comerciales de la región del Tolima. 

 

A la fecha, se han realizado tres ferias, dos de las cuales contaron con el apoyo directo de 

emprendedores, mientras que la última se llevó a cabo con una convocatoria a través de nuestras 

redes sociales.  

 

La capacidad de las ferias varía entre 30 y 35 emprendedores por evento, con una amplia variedad 

de emprendimientos que incluyen alimentación saludable, accesorios, decoración, arte, entre otros. 

Cada emprendedor recibe un espacio de exhibición de forma gratuita y es responsable de traer su 

propio mobiliario, como sillas, mesas, racks, letreros, etc. Además, el complejo se compromete a 

crear el contenido de promoción necesario para impulsar el evento, destacando siempre a los 

emprendedores como una oportunidad para dar visibilidad a sus iniciativas en nuestras redes 

sociales, así como en las redes sociales de la administración, Infibagué y la Alcaldía Municipal. El 

número de emprendedores que han participado son 58.  



  

  

   
Emprendedores de la feria emprende panóptico 

 

FERIAS REALIZADAS:  

• jueves 21 de septiembre de 2023 2:30 a 7:00 p. m. Prueba piloto 

• sábado 7 de octubre de 2023 3:30 p. m. s 8:00 p. m.  

• sábado 28 de octubre de 2023 3:30 a 8:00 p. m. 

 

VENTAS: El valor estimado de ventas durante las 3 ferias de emprendimiento fue entre $2.000.000 

y $2.500.000. Esta cifra varía respecto a que algunos emprendimientos de la última edición tan solo 

18 emprendimientos de los 34 que asistieron no han completado el reporte de ventas. 

 

VISITANTES DE LA FERIA: A lo largo de la jornada y teniendo en cuenta los eventos que se 

realizan alrededor podemos calcular una población flotante de 300 personas que se acercan a 

conocer la feria durante sus 4 horas y media de duración, la ubicación estratégica junto al auditorio 

siempre nos ha permitido sacar provecho de su aforo para conectar con nuestros emprendedores. 

 

Jamnóptico: Actividad que se inició desde el 21 de septiembre de 2023 en la Esquina de la carrera 

8 con calle 10, donde se ofrece un escenario para músicos de jazz, realizando un ejercicio de 

improvisación musical. La actividad busca ofrecer a los ibaguereños más espacios de 

entretenimiento a través de presentaciones artísticas y culturales, y se plantea realizarla de manera 

quincenal. El jamnoptico también es una puerta para músicos emergentes de la ciudad en donde 

cuenta con un espacio para explorar, interpretar y poner a prueba los recursos aprendidos ya sea 

de manera académica o empíricamente. 

 

La acogida del jamnoptico ha sido tan buena que diversos músicos de la escena de la ciudad quieren 

participar por el aforo que tiene el evento y por el espacio agradable en el que se encuentra situado. 

A la fecha se han realizado 3 jamnopticos y se ha contado con una asistencia de 60 artistas y un 

acompañamiento de 500 espectadores. 

 



  

  

        
Artistas invitados y público jamnoptico 

 

Área de formación  

La apertura de los espacios de formación artística del Complejo Cultural Panóptico de Ibagué tuvo 

lugar el 31 de marzo del año 2022. A partir de la fecha, dichos espacios son habitados principalmente 

por los estudiantes de la Escuela de Formación Artística y Cultural EFAC, en sus programas de 

Técnico Laboral en Músicas Andinas Colombianas y Técnico Laboral en Baile e Interpretación de 

Danza Folclórica Colombiana. Para cada semestre se reciben más de 250 estudiantes que se 

benefician tanto de la infraestructura de los espacios como de los instrumentos musicales cuya 

inversión supera los trescientos ocho millones de pesos ($308.000.000).  

 

Así, en el transcurso del calendario académico se desarrollan clases personalizadas, grupales y 

presentaciones artísticas de música, danza y teatro que hacen parte de la oferta cultural que el 

complejo brinda a la ciudadanía de manera libre y gratuita.  

 

Para el segundo semestre del presente año desde el Área de Formación y a manera de prueba 

piloto, se vienen convocando talleres de música para niños entre los 10 y 16 años de edad, teniendo 

a la fecha 50 estudiantes matriculados para clases de saxofón, clarinete, guitarra, piano y voz sin 

ningún costo para la comunidad. Lo anterior sin olvidar que, el propósito y la esencia del proyecto 

es apalancar los procesos artísticos y formativos de algunas instituciones públicas de la ciudad, más 

que ser un centro de formación.  

 

Es por ello, que para el presente año el equipo de profesionales de INFIBAGUÉ junto con las 

directivas del Conservatorio del Tolima, han realizado la importante gestión de formular y 

materializar un convenio con el fin de vincular a los estudiantes de dicha institución para utilizar los 

espacios de formación musical, ampliar la oferta cultural con recitales y presentaciones artísticas y 

recibir apoyo de pasantes que puedan hacer sus prácticas dentro de las actividades del complejo. 

La gestión de este convenio se hace en aras de garantizar el buen uso de los espacios con la 

población idónea y poder crear un mayor impacto en el sector cultural de la ciudad que permita 

ratificar el nombre de Ibagué como capital musical. 

 

Si bien este convenio con el Conservatorio del Tolima es un gran paso en la puesta en 

funcionamiento del complejo, hay que seguir trabajando en buscar la manera de vincular otras 

universidades o instituciones como el colegio “Conservatorio de Ibagué Institución Educativa 



  

  

Técnica Musical Amina Melendro de Pulecio¨ quienes tienen la idoneidad y carecen de espacios de 

calidad para la formación musical como los que se encuentran en el segundo piso del edificio 

cruciforme. 

 

Buscar a la población idónea para habitar los espacios de formación, nos garantiza el correcto uso 

en el del marco de las recomendaciones de conservación que tiene tanto el edificio como las 

adecuaciones. Es de suma importancia mencionar este punto, puesto que el edificio cruciforme 

cuenta con una declaratoria patrimonial y la inversión en las adecuaciones acústicas supera el 

monto de los cuatrocientos millones de pesos ($400´000.000).  

 

En materia de la gestión de una agenda cultural propia se han logrado varios avances en cuanto a 

la realización eventos como conversatorios, lanzamientos literarios, proyección de cine y conciertos 

al aire libre que dan vida a cada rincón del complejo. En el auditorio se han realizado más de 218 

eventos hasta la fecha y más de 65 en zonas exteriores.  Es importante tener en cuenta que el 

Complejo Cultural Panóptico de Ibagué se ha convertido en el escenario cultural más importante de 

la ciudad, abriendo sus puertas para la realización de eventos masivos como festivales, ferias, y 

presentaciones artísticas de gran magnitud con acceso gratuito para toda la comunidad. 

 

Gestión de Colecciones y Exposiciones 

Dentro de la estructura organizacional de Museo Panóptico de Ibagué (MPI), el proceso misional de 

gestión de colecciones y exposiciones, ha sido llevado a cabo por las áreas de curaduría, 

museografía y conservación, las cuales han sido las encargadas del desarrollo de los procesos de 

construcción de la exposición permanente, exposiciones temporales, y la conservación, 

mantenimiento y registro de la colección del MPI. Esta labor ha sido llevada a cabo por profesionales 

del área de las humanidades tales como antropólogos, sociólogos, arquitectos, diseñadores 

gráficos, diseñadores industriales y  artistas plásticos, con perfiles y experticias acordes a las 

actividades necesarias para la investigación, desarrollo y ejecución de los contenidos consignados 

en el guion curatorial, socializado y validado junto con el plan museológico, en el año 2019 ante el 

Ministerio de Cultura, las Artes y los Saberes, ICOM Colombia y programas de posgrado en estudios 

de patrimonio cultural de la UNAL y la Universidad Externando de Colombia, los cuales conforman 

al MPI.  

 

Es así como se ha logrado obtener durante el cuatrienio 2020-2023, un avance del 75%, con miras 

hacia la culminación del MPI, abarcando piezas expositivas, intervenciones artísticas, mobiliario de 

museografía e instalaciones especiales, equipos tecnológicos (televisores, barras de sonido, 

videobeams, tabletas digitales) e impresos (fotografías, gigantografías, facsimilares, textos 

introductorios, textos complementarios, fichas técnicas). Todo lo anterior ha sido realizado, 

siguiendo los lineamientos y criterios establecidos por el guion curatorial.  

 

Dichos avances, se han llevado a cabo a partir de los siguientes procesos:  

 

1. Gestión de la colección permanente: Diseño y montaje de la exposición permanente que 

aborda el mobiliario museográfico, el espacio expositivo, textos introductorios y 



  

  

complementarios, fichas técnicas, iluminación y equipos. Estas actividades han sido divididas 

en 3 fases: 

 

 Fase I (2021): Ejecutada. 

Se realizó la contratación de artistas, compra de piezas, compra de tecnología, diseño y 

materialización de mobiliario de museografía e impresos (fotografías, gigantografías y pendones), 

para la intervención de las celdas expositivas y pasillos, la cual representó un avance del 40% en la 

concepción del MPI. 

 

 Fase II (2022): Ejecutada 

En esta fase se realizó el diseño, materialización y adquisición mobiliario de museografía, tecnología 

(televisores, deshumidificadoras, ventiladores, tabletas digitales, portátiles, impresoras, equipo de 

producción audiovisual, radios de comunicaciones), impresos (fotografías, gigantografías, 

facsimilares, fichas técnicas, textos complementarios), ítems que representaron un avance del 35% 

en el MPI. 

 

 Fase III (2023): En desarrollo. 

En esta última fase, se proyecta la museografía para las 12 celdas de exposición permanente del 

segundo piso y 5 nuevas celdas de la exposición permanente del primer piso del MPI, junto con 

impresos y tecnología correspondiente, según el guion curatorial. Igualmente se proyecta la segunda 

contratación de intervenciones artísticas y la segunda adquisición de piezas expositivas y mobiliario 

para el desarrollo de eventos y exposiciones exteriores. 

 

2. Gestión de exposiciones temporales: Diseño museográfico y montaje de exposiciones 

temporales en las instalaciones del museo y espacios exteriores. Durante la apertura gradual 

del MPI, se han gestionado y realizado las siguientes exposiciones temporales: 

 

 Exposición temporal “Museo hecho a mano". Equipo MPI                                                                                                                                                          

 Exposición temporal "Des-encuentros" de la artista Diana González.  

 Exposición temporal "Mujeres del Bicentenario", por el Ejército Nacional.  

 Exposición temporal “Almas Sonoras. 9 violines, 9 constructores” del Conservatorio del 

Tolima. 

 

3. Registro y conservación de la colección permanente: Se realiza el registro de las piezas 

expositivas intervenciones artísticas en el programa “Colecciones Colombianas”, aportada por 

el Ministerio de las Culturas las Artes y los Saberes, a través del Programa Fortalecimiento de 

Museos – PFM. También, el montaje de la exposición permanente y temporal requiere de 

limpieza y mantenimiento preventivo para evitar que se presenten lesiones, y en el caso de 

presentarse, mitigarlas lo antes posible para que no avancen. Esta es una actividad que se 

realiza de manera permanente y sin interrupciones. Además, para el mes de junio del año en 

curso, se realizó un boletín de avances y seguimiento de actividades, en donde el equipo de 



  

  

museografía realizo un inventario esquematizado, del contenido de cada una de las celdas 

expositivas. Este será actualizado para el mes de noviembre del presente año. 

 

4. Investigación y desarrollo de contenidos: Esta actividad es realizada por un equipo de 

investigación liderado por el área de curaduría en temáticas y contenidos del MPI para el 

desarrollo de nuevas celdas, exposiciones temporales, eventos académicos y enriquecimiento 

de la mediación. De esta manera las actividades realizadas son: 

 

 Investigación y desarrollo de las 5 nuevas celdas para la exposición permanente del primer piso 

del MPI. Esta investigación fue apoyada por el equipo de Educativa y Museografía, con la 

dirección de la curaduría. 

 Revisión, investigación y ajuste del guion curatorial de las 12 nuevas celdas para la exposición 

permanente de música del segundo piso del MPI. Esta investigación fue apoyada por el área de 

Formación Musical y Museografía, con la dirección de curaduría. 

Teniendo en cuenta todo lo mencionado anteriormente, hacemos énfasis en el 25% de ejecución 

faltante para la culminación del MPI, el cual pertenece a la fase III, la cual se encuentra en desarrollo. 

Dentro de este porcentaje, está contemplado el proceso de contratación de artistas, bajo la selección 

previa de la curaduría, siguiendo el concepto descrito en el guion, y su pertinencia según la técnica 

necesaria para la intervención artística. También hace parte de este porcentaje, el proceso de 

museografía (mobiliario e impresos), para las 12 celdas del segundo piso y las 5 nuevas celdas del 

primer piso, para el cual hacen falta los procesos de cotización y posteriormente, de licitación. 

Finalmente, mencionamos el proceso de compra de objetos según criterio curatorial y el proceso de 

compra de tecnología complementaria para todas las nuevas celdas expositivas. Procesos que 

hacen parte del 25% restante, para llevar a feliz término al Museo Panóptico de Ibagué. 

 

 

Área de Planeación Estratégica y Museología 

Basados en el plan museológico socializado en el año 2019 ante el Ministerio de las Culturas, las 

Artes y los Saberes, ICOM Colombia y programas de posgrado en estudios de patrimonio cultural 

de la UNAL y la Universidad Externando de Colombia, desde el año 2022, el Complejo Cultural 

Panóptico de Ibagué ha construido una arquitectura organizacional propia, requerida para la 

implementación de proyectos de orden museológico. Con áreas de gestión definidas para el 

cumplimiento de su misión que se integra como un esquema empresarial dentro de la dirección 

operativa de INFIBAGUÉ, bajo la Dirección de Financiamiento, Promoción y Desarrollo Empresarial 

con 6 personas adscritas a la planta de persona temporal.  A través de la implementación de este 

organigrama se han abordado los procedimientos misionales, estratégicos y de apoyo de manera 

ordenada, así como la creación de formatos y manuales que los soportan. Desde el complejo se ha 

emitido un boletín de seguimiento y avance que puede ser consultado en el documento anexo para 

ver en detalle los alcances, logros obtenidos y actividades en proceso.  

 

Con respecto al aspecto normativo, corresponde a la siguiente administración continuar con el 

cumplimiento del decreto 2358 de 2019, así como el trámite ante el Consejo Nacional de Patrimonio 

Cultural del Plan Especial de Manejo y Protección PEMP, para su implementación en aras de 

asegurar la conservación, protección y sostenibilidad de este Bien de interés Cultural de la Nación. 



  

  

 

El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes a través del Programa Fortalecimiento de 

Museos PFM acompañó y validó la formulación del plan de sostenibilidad del Panóptico, 

desarrollado por INFIBAGUÉ y la Secretaría de Cultura, insumo que fue la base para el proyecto 

que presentó INFIBAGUÉ ante el Concejo Municipal en diciembre de 2022, consiguiendo de esta 

manera 1.448 smmlv, que junto con el 10% de la estampilla pro cultura asegura el funcionamiento 

básico del PANÓPTICO. No obstante, se tiene contemplado un ingreso por alquileres en la zona 

comercial y boletería (con distinción para adultos mayores, estudiantes, tolimenses y residentes en 

Ibagué), así como el rubro obtenido a través la tienda del museo y el alquiler de espacios del 

complejo.  

 

Se ha avanzado en la formulación de un programa de donaciones, con categorías, montos y 

contraprestaciones definidos según el contexto económico de la ciudad y las necesidades del CCPI. 

Las donaciones en especie de piezas expositivas o material bibliográfico se realizan con regularidad 

en el espacio de reflexión que aporta el museo, en su condición de nuevo museo para la ciudad, 

hecho que enriquece y legitima las colecciones en crecimiento. 

 

Con la participación del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, se obtuvieron recursos 

para generar un espacio de inclusión a la comunidad sorda y ciega del municipio de Ibagué y la 

región, un proyecto audaz que ha dispuesto herramientas de accesibilidad y elementos pedagógicos 

en torno al museo, así como la contratación personas pertenecientes a la comunidad sorda.  

 

En términos de cooperación institucional, recientemente se ha suscrito un convenio con el 

Conservatorio del Tolima, se realizó un enlace con la Universidad de Ibagué quienes participan 

activamente a través del programa Paz y Región y se han establecido diálogos con la Gerencia 

Cultural del Banco de la República. De igual forma el fortalecimiento de la Red de Museos del Tolima 

ha generado espacios de comunicación entre los museos que la conforman y el CCPI. Con el 

propósito de fortalecer los procesos de cooperación internacional se realizó un acercamiento a los 

Panópticos de Cuba, México y Quito para reconocer los procesos de otros Panópticos en 

Latinoamérica y formular en el futuro un proyecto conjunto ante la UNESCO. 

 

 

4. FERIA AGROPECUARIA  

 

Durante la vigencia 2020-2023 el Instituto realizó dos ferias agropecuarias: la primera en el año 2022 

y la segunda el año 2023, mediante los recursos transferidos por la secretaria de Agricultura a 

INFIBAGUÉ.  



  

  

 
Feria Equina – 2022 

 

La Feria realizada en el año 2022 tuvo la participación del gremio equino y bovino y con la visita de 

68 mil personas, que se llevó a cabo durante el fin de semana en el marco del Festival Folclórico 

Colombiano en el Coliseo de Ferias. El evento además contó con la participación de más de 40 

pequeños empresarios los cuales reportaron ventas cercanas a los 160 millones de pesos, una 

oportunidad que permitió dinamizar la economía en la Capital Musical. Durante la exposición, los 

turistas tuvieron la oportunidad de ver 300 caballos en competencia y cerca de 130 ejemplares 

bovinos de Antioquia, Cundinamarca, Atlántico, entre otros. Así mismo, el remate estuvo a cargo del 

show arrieros y de grupos musicales locales. La inversión de este evento fue de 500 millones de 

pesos.  

 

Igualmente, durante la versión 55º de Exposición Bovina grado A y Show Equino del año 2023, 

participaron más de 200 ejemplares bovinos, provenientes de diferentes partes del país como 

Cundinamarca, Quindío, Tolima, entre otras regiones, donde la asistencia tuvo en record para los 4 

días de feria de más de 85 mil personas. Además, el Show a Caballo de Juan Rafael Restrepo, unos 

de los rejoneadores más importantes del país y la presentación de Felipe Torres con la exhibición 

de 12 razas de caballos de diferentes países del mundo.  

 



  

  

                   
               Exposicion Bovina feria agropecuaria                                     Recorrido del publico en la  fería 

 

Asimismo, la feria contó con la participación de empresarios, entre asociaciones, productores de 

mercados campesinos, apicultores, caficultores y ganaderos que reportaron ventas cercanas a los 

$1.200 millones. El cierre de la feria estuvo a cargo del cantante vallenato, Andrés Quiroz, y la 

Orquesta Punto Aparte, que durante sus presentaciones registraron lleno en las graderías, así 

mismo, se destacó la presentación de Juan Carlos Zarabanda.  

 

De igual manera, para la feria tanto del año 2022 como para el 2023 se realizó subasta virtual de 

ganaderías de Carmen de Apicalá, Saldaña, Purificación, Nariño, Ibagué, entre otros; que 

comercializaron ganado Brahman Rojo y Vacas Gyr, arrojando grandes ganancias para este 

importante sector.  

 

3.3  Principales logros y avances de los proyectos o actividades transitorias 

Alumbrado Público 

Desde la Dirección Operativa de Actividades Transitorias quien tiene a cargo el desarrollo de la 

actividad del Sistema Alumbrado Público ha incursionando en la instalación de luminarias con 

tecnología LED en los principal corregimientos y veredas entre los cuales se encuentran San 

Bernardo, Totumo, Chucuni y la modernización a todo costo en tecnología led del sistema de 

alumbrado público en la zona urbana del municipio de Ibagué generando nuevas alternativas para 

la iluminación y la disminución del consumo energético a través de nuevos sistemas y tecnologías 

que han entrado con fuerza desde hace algunos años en el alumbrado público a nivel nacional, dado 

a su alta eficiencia y ahorro energético, ofreciendo un nivel de iluminación óptimo y mitigando el 

impacto ambiental del consumo energético. 

  



  

  

 

MODERNIZACION A TODO COSTO EN TECNOLOGIA LED PARA LA ZONA URBANA DEL 

MUNICIPIO DE IBAGUE 

 
El Contrato de modernización N°159 de 2022 siendo el proyecto más representativo de Infibagué, 

cuenta con una inversión superior a los $ 45 mil millones y un avance superior al 50 % permitiendo 

que Ibagué se convertirá en la tercera ciudad del país en estar iluminada al 100% en la zona urbana 

con tecnología LED. 

 

 
 



  

  

 
 

MODERNIZACION A LED VIA PRINCIPAL VRDA CHUCUNI 1.9 KM INSTALADOS 

 
 

La modernización del alumbrado público en el corregimiento de Chucuni, fue inaugurado el 07 de 

diciembre de 2020, estas obras benefician a más de 4.000 habitantes, logrando impactar 1.9 

kilómetros desde la vía que conduce a la vereda Chucuni, desde la intersección de la vía nacional 

(Ibagué - Alvarado) hasta el casco urbano de la vereda Chucuni. 

 

Esta obra tuvo una inversión de más de $ 180 millones de pesos y con la cual se busca impulsar el 

turismo, mejorar la seguridad y facilitar la movilidad en la zona rural. 

COMUNA
CANTIDADES 

DISEÑO

CANTIDADES 

INSTALADAS 
% AVANCE

3 1111 817 73,5%

4 1709 1324 77,5%

5 713 303 42,5%

6 3040 2083 68,5%

7 4391 2560 58,3%

8 4855 3010 62,0%

9 5056 2705 53,5%

10 1885 377 20,0%

11 1646 869 52,8%

12 230 0 0,0%

13 111 0 0,0%

CANCHAS 618 0 0,0%

TOTAL 25365 14048 55,4%

% LUMINARIA INSTALADAS



  

  

 

MODERNIZACION A LED VDA SAN BERNARDO 10.6 KM INSTALADOS 

 
 

Mediante el contrato de Modernización 088 del 18 de mayo de 2021 se iluminó en tecnología led el 

alumbrado público en el corredor vial Ibagué- san Bernardo, incluido el casco urbano, desde la salida del 

barrio el país hasta la entrada del corregimiento san Bernardo se modernizó. 

 

Esta obra tuvo una inversión de ($ 2.156.758.072,79) Dos mil ciento cincuenta y seis millones 

setecientos cincuenta y ocho mil setenta y dos pesos con setenta y nueve centavos y con la cual se 

impacta positivamente la calidad de vida de más de 5.000 habitantes del lugar. 

 

MODERNIZACION A LED VIA PRINCIPAL VRDA EL TOTUMO 1.5 KM INSTALADOS 

 
 

La modernización del alumbrado público en el corregimiento de El Totumo, se inauguró el 30 de 

noviembre de 2022, estas obras benefician a más de 4.000 habitantes, logrando impactar cerca de 

1,5 kilómetros del centro poblado, que comprende desde el cementerio hasta la entrada de Llanos 

del Combeima. 

 

Esta obra tuvo una inversión de $ 150 millones de pesos y con la cual se busca impulsar el turismo, 

mejorar la seguridad y facilitar la movilidad en la zona rural. 



  

  

MODERNIZACION SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO  

CENTROS POBLADOS CAÑON DEL COMBEIMA 

 

 
 

 

Se realizó la modernización del sistema de alumbrado público en las vías que comunican los centros 

poblados del Cañón del Combeima (tres esquinas - Sector Restaurante Barbacoa, Llanitos – 

Escuela, Restaurante Churrasco – Acceso Pico de Oro, Acceso y casco urbano Villa Restrepo, 

Acceso y Casco poblado Juntas). 

 

Esta obra tiene una inversión cercana a los trescientos cincuenta millones de pesos $350.000.000, 

con la instalación de 190 luminarias en tecnología led.  

 

Se tiene un avance de obra del 30% del total de la obra con la modernización del casco urbano de 

Villa Restrepo, y se tiene como fecha de finalización el 15 de diciembre de 2023, impulsando el 

turismo, la seguridad y la movilidad en la zona del Cañon del Combeima. 

 

AMPLIACION DE COBERTURA: Se ha ampliado la cobertura del Alumbrado Público para los años 

2020 al 2023 en 37 KM en la ciudad de Ibagué. 

 



  

  

 
 

 

AMPLIACIÓN DE COBERTURA POR COMUNAS 

AÑO COMUNA CORREGIMIENTO CANTIDAD  VALOR 

2020 1 A LAS 13   144                   231.958.422,18  

2021 

  13 327                1.650.589.050,00  

1   75 

                    45.617.215,00  

7   56 

8   51 

12   9 

  

VEREDAD ( San 

Antonio Ambala, Los 

Cauchos, Tampo, 

Vereda la María) 14 

5   27 

6   4 

9   84 

2   5 

                  313.814.258,00  

3   10 

4   8 

10   2 

11   33 

13   17 

  8 23 

  9 20 

Año

Cantidad de 

Puntos 

Luminicos

Kmtros de 

ampliacion de 

cobertura

2020 144 5

2021 777 25

2022 165 5

2023 62 2

Total 1.148 37



  

  

AÑO COMUNA CORREGIMIENTO CANTIDAD  VALOR 

  12 6 

  16 6 

2022 

2   23 

                  121.928.856,16  

  16 13 

7   15 

  16 2 

8   92 

11   7 

9   10 

5   1 

12   1 

13   1 

2023 

6   7 

                    26.049.222,96  

12   2 

7   1 

8   5 

9   36 

4   1 

2   1 

  13 1 

  16 1 

  16 4 

  9 3 

TOTAL     1148                2.389.957.024,30  

 

MANTENIMIENTO: Para el periodo 2020 al 2023 se realizó 22.406 mantenimientos en circuitos 

apagados y directos, reposición de posteria y luminarias, emergencias y control de vegetación en 

las diferentes comunas y veredas del Municipio de Ibagué y su área de influencia. 

 

Año
Mantenimiento de 

alumbrado público 

2020 5559

2021 6804

2022 4979

2023 5064

Total 22.406



  

  

Alumbrado Navideño 

 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué, INFIBAGUÉ, tiene bajo 

su responsabilidad la construcción del alumbrado navideño para la ciudad, el cual se ha 

convertido en una tradición de ámbito mundial que incentiva los valores de la ciudadanía en 

torno a la familia, la apropiación del espacio público y constituye una oportunidad de 

esparcimiento en la época decembrina, que se caracteriza por la disposición de los 

ciudadanos para visitar los lugares de la ciudad que evoquen las celebraciones navideñas, 

apropiándose del territorio, rescatando las costumbres tradiciones navideñas. 

 

   
Alumbrado Navideño – 2021                               Alumbrado Navideño – 2022 

  

  
Alumbrado Navideño – 2022 

 

Igualmente, el alumbrado navideño instalado en la ciudad por Infibagué, motiva la unión 

familiar mediante la realización de recorridos nocturnos, buscando mantener dicha 

costumbre y convertir a la ciudad de Ibagué en un sitio obligado de quienes disfrutan y 

recorren nuestra ciudad gozando de la tradición, el show de luces que permite dinamizar la 

economía local.  

 

 



  

  

 

    
 

 
Instalación Alumbrado Navideño – 2022 

 

Es importante resaltar que la fabricación de cada una de las piezas que se exhiben en los 

diferentes recorridos y puntos de la ciudad, son elaboradas por personas de la ciudad, en 

donde se incluyen hombres y mujeres pertenecientes a las diferentes comunas de la ciudad, 

beneficiando así a más de 50 hogares que dependen año a año de esta fuente de trabajo. 

 



  

  

    
 

 
Artesanos que trabajan en la fabricación del alumbrado navideño 2023 

 

Para la vigencia 2023 se tendrá como temáticas los mitos, leyendas, folclor, cultura, música 

y tradición, con cerca de 5.000 figuras decorativas en 21 puntos de la ciudad (entre los que 

se destacan el Parque de la Música, Centenario, Murillo, El Salado, Corregimiento de Villa 

Restrepo, Glorieta Mirolindo, Ambalá, Universidad de Ibagué y El Vergel, además las calles 

9, 10, 60, avenidas Pedro Tafur, Mirolindo y las carreras Tercera y Quinta) y se contará con 

múltiples sorpresas, entre las que se destacan las figuras simbólicas de los ‘Mitos y 

Leyendas’, como El Mohan, La Madremonte, PataSola, El Tunjo, El Sombrerón, entre otras 

criaturas que adornarán la Plaza de Bolívar.  

Durante la vigencia 2020-2023 se invirtió un total de $4,614,489,592.90,  

 

AÑO VALOR DE LA INVERSION 

2021 1,237,509,883.00 

2022 1,819,926,868.00 

2023 1,557,052,841.90 

TOTAL INVERSIÓN CUATRIENIO 4,614,489,592.90 

 

 



  

  

Plazas de Mercado 

 

Para el año 2020 al 2023 el Instituto fortaleció las Plazas de Mercado y los Mercados Campesinos 

como espacios de integración regional, de atractivo turístico cuya propuesta es el incremento de la 

eficiencia de los mercados de alimentos de la ciudad de Ibagué: 

 

Mejoramiento locativo de las cinco plazas de mercado: 

 

 Pintura de fachadas en tipo 1 lavable o Coraza a dos manos 

 Arreglo de bajantes, vigas canales, posos, taponamientos, cajas de inspección. 

 Arreglo de ornamentación de puertas, ventanas, rejas, chapas, muebles, etc. 

 Pintura e Instalación de todo tipo de elementos que se requiera de mantenimiento, marcos, 

puertas, rejas, ventanas vigas, llaves, cubierta, etc. 

 Pintura de áreas comunes, enchapes, pisos, baños, mesones, 

 Mantenimiento de todo elemento eléctrico que se encuentren en áreas comunes, lámparas, 

tomas, red y acometidas. 

 Mantenimiento de todas actividades de mampostería que se presente en los espacios, 

muros, pañetes, placas, alistados y todo lo relacionado en el área. 

 Suministro de elementos complementarios a estas actividades y su mano de obra. 

 

Población beneficiada (número de 

personas impactadas ) 

30.168 habitantes impactados 

correspondientes al Municipio de Ibagué    

Número de Plazas Intervenidas:   5 Plazas de Mercados 

Recursos ejecutados  $ 712.012.343.oo 

Fuente de recursos Transferencias recursos de la 

Administración Central 

Comuna o corregimiento  Comuna 1,2,7,8 y 10 

Barrio o vereda Zona Urbana Municipio de Ibagué   

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA PLAZA DE LA 14 

 

En la plaza la 14 se realizaron adecuaciones de pintura de fachada, pintura de interiores, quitando 

humedades al instalar las lamina en las canales que evitan la infiltración de aguas lluvias en las 

paredes. De igual manera se cambió el piso del área de carnes en el sector de FAMAS, haciendo 

nivelación del piso para evitar encharcamientos y las cortinas de ingreso. 

 



  

  

      
Pintura de fachadas 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reparación de humedades y cambio de piso 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

  

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA PLAZA DE LA 21 

 

Se realizaron adecuaciones de pintura de fachada, pintura de interiores, quitando humedades y 

grietas. De igual manera se nivelo el piso del shut de residuos para evitar encharcamientos y se 

arreglaron las cortinas de ingreso en algunos puntos de la plaza de mercado, especialmente el área 

minorista. 

 

        
Pintura de fachadas 

 

     
Arreglo de puertas y pisos 

 

Actualmente se realizó el cambio de piso eliminando los lugares en donde se empozaba el agua, de 

igual manera actualmente se está realizando el arreglo de paredes y pintura con pintura epoxica, la 

cual facilita el mantenimiento, limpieza y asepsia del lugar. 

 

 

 

 



  

  

 

 

Arreglo shut de residuos plaza de la 21 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA PLAZA DE LA 28 

 

En la plaza de la 28 se realizaron actividades de pintura de la parte sur de la fachada de la plaza de 

mercado, exactamente en el sector de restaurantes, de igual manera se hizo pintura de interiores 

eliminando redes eléctricas a la vista e estaciones de luminarias en tubo tipo LED, por otro lado, se 

instaló un reja enrollable en el sector de verduras.  

 

Finalmente se está adecuando las vigas canales para evitar la infiltración de agua lluvias por las 

paredes, así eliminando de raíz las humedades en la plaza. 

 

      
Arreglo de humedades y puertas plaza 28 

 

 

Actualmente se realizó el cambio de piso eliminando el suelo tipo asfalto que había y dejándolo liso 

para la libre circulación del agua, se nivela el suelo para que el lixiviado se dirija directamente hacia 

el ducto del alcantarillado y así evitar empozamientos, corrosión del suelo y daños estructurales. 

 

 



  

  

         
Cambio de luminarias en tubo tipo led zonas comunes plaza 28 

 

Adecuación de techos plaza de 28 

 

 
Adecuación shut de residuos plaza de la 28 

 



  

  

De igual manera actualmente se está realizando el arreglo de paredes y pintura con pintura epoxica, 

la cual facilita el mantenimiento, limpieza y asepsia del lugar. 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA PLAZA DEL JARDIN 

 

Se cambiaron los tanques de almacenamiento de agua hecho es asbesto por material en 

polipropileno, con el fin de tener almacenamiento de agua potable idóneo al consumo humano y 

para el desarrollo en las actividades en la zona de restaurantes. Se realizó cambio del sistema de 

luminaria tipo reflector a luminarias LED en el sector de frutas y verduras. 

 

Pintura de la fachada completa de la plaza de mercado, y se realizó mantenimiento y arreglo de 

canales de agua lluvia perimetrales. 

 

     
Cambio de tanques de almacenamiento de agua Plaza del Jardín 

 

        
Cambio de luminarias en tubo tipo led zonas comunes Plaza del Jardín 

 



  

  

  
Reparaciones locativas – Plaza del Jardín 

 

En la plaza del Jardín se realizó el mismo procedimiento sobre el espacio destinado a la disposición 

de los residuos, cambio de piso y arreglo y pintura de paredes con pintura tipo Epoxica, la cual 

facilita el mantenimiento, limpieza y asepsia del lugar. 

 

 
Areglo shut de residuos Plaza del Jardín 

 

     
 

 

 



  

  

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA PLAZA DEL SALADO 

 

En la plaza del salado se hizo la demarcación y pintura de las áreas de ocupación en la que los 

adjudicatarios pueden estar ubicados, así como el cambio y mantenimiento a la red de alumbrado 

interna haciendo instalación de 12 luminarias tipo Led en tubo. 

 

  
 

 
Demarcación puesto y cambio de luminarias  en tubo tipo led zonas comunes Plaza del Salado 

 

 

 

  



  

  

Parques y Zonas Verdes 

Para el periodo 2020 al 2023 el Instituto ha realizado actividades de mantenimiento, recuperación 

de parques, jardines, zonas verdes e instalación de Parques Biosaludables en el Municipio de 

Ibagué. 

 

Para el año 2021 fue suscrito el contrato de Obra N° 184 del 20 de septiembre de 2021 cuyo objeto 

es “CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, RECUPERACION Y EMBELLECIMIENTO DE 

PARQUES, SEPARADORES Y ZONAS VERDES URBANAS DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ”, por 

valor de ($$2.206.394.538) 

 

Por eso es muy importante que los Jóvenes, niños y niñas dispongan en la ciudad, de áreas de 

parques infantiles exteriores, donde, además de relacionarse con otros niños de su edad, aprendan, 

se divierten y hagan ejercicio de una forma entretenida y saludable, lo que contribuye a mejorar su 

bienestar físico y psicológico. Además de diversión y entretenimiento, esto pueda ser un puente que 

repercute de una forma muy positiva en el desarrollo psicomotriz y emocional de los niños, incluidos 

en aquellos que presentan cierta discapacidad, mejorando favorablemente su progreso en todos los 

sentidos, a razón de la pandemia que vivimos hoy en día, estos tipos de escenario ayudan a mejorar 

el desarrollo de la sociedad. Por otra parte los escenarios de parques de Gimnasio saludable, 

ayudan a que los jóvenes y adultos mantengan sus condiciones óptimas de salud física y mental. 

 

La Alcaldía de Ibagué puso en marcha la estrategia ‘Guardianes Verdes’, con la que llegará a las 13 

comunas de la ciudad para adelantar un mantenimiento y adecuación integral, de las zonas 

comunes y parques de la ciudad. 

 

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO REALIZADAS EN LOS PARQUES, SEPARADORES Y 

ZONAS VERDES DEL MUNICIPIO DE IBAGUE  

 

Para la vigencia 2020-2023 se realizaron 392 mantenimientos a parques infantiles y/o gimnasios 

saludables en las diferentes comunas del municipio de Ibagué: 

 

AÑO 2021-2022

COMUNA VALOR INVERSION

1 85.871.052,07$                                                            

2 44.021.957,32$                                                            

3 28.110.778,92$                                                            

4 109.001.043,90$                                                         

5 90.018.271,11$                                                            

6 75.083.410,30$                                                            

7 23.806.235,00$                                                            

8 82.573.263,00$                                                            

9 111.936.984,21$                                                         

10 91.498.155,05$                                                            

11 63.124.984,89$                                                            

12 75.553.514,19$                                                            

13 11.319.947,00$                                                            

TOTAL 891.919.596,96$                                                         

DESCRIPCION META PRODUCTO

Realizar la construccion de 40 parques y/o mantenimientos

392 MANTENIMIENTO A LOS PARQUES INFANTILES Y/O 



  

  

 

Estos mantenimientos constan entre pinturas de tráf ico pesado, cambios de columpios, 

cambios de mallas, cambios de rodaderos, cadenas entre otros como se ve a 

continuación: 

 

 PARQUE MACADAMIA, COMUNA 5: 

 

Actividades Realizadas: Pintura de trafico pesado, Roceria, limpieza, plateo, control de plagas. 

 

ANTES        DESPUES

 
   

 PARQUE TOLIMA GRANDE, COMUNA 8: 

 

Actividades Realizadas: pintura de trafico pesado, roceria, limpieza, plateo, control de 

plagas 

 

ANTES                                                                           DESPUES

 
 



  

  

 

 PARQUE TOLIMA GRANDE, COMUNA 8: 

 

Actividades Realizadas: pintura en parque, roceria, poda de formacion, control de plagas, 

limpieza. 

 

ANTES       DESPUES 

 

 

 

 

 

 PARQUE “EL TAMBO”, CORREGIMIENTO 4: 

 

Actividades Realizadas: Pintura en parque, Roceria, limpieza, plateo, control de plagas. 

 

ANTES      DESPUES 

 

 

 

 



  

  

CONSTRUCCIÓN DE PARQUES NUEVOS, PARQUES DE PRIMERA:  

 

En la vigencia 2020-2023 se realizaron 15 construcciones de parques infantiles “parques de primera” 

en las diferentes comunas del municipio de Ibagué: 

 

DESCRIPCION META PRODUCTO 

Realizar la construcción de 40 parques y/o 

mantenimientos 

15 PARQUES CONSTRUIDOS EN EL MUNICIPIO DE 

IBAGUÉ 

AÑO 2021 - 2023 UBICACIÓN DEL 

PARQUE COMUNA VALOR DE 

INVERSION  

2 34.775.206,00 Belén 

4 21.707.620,00 Vi lla Teresa 

5 22.767.212,00 Tul ipanes 

5 36.780.267,00 La Campiña, Av. Guabinal.  

5 36.486.017,00 Jordán VII Etapa. 

7 22.767.212,00 San Luisú 

8 37.295.203,00 Aguamarina 

8 35.545.577,00 Nueva Casti l la 

8 22.767.212,00 Prado II 

8 38.025.905,00 Vi lla del Sol 

9 33.240.944,00 Vi lla Café 

10 36.780.267,00 San Cayetano 

12 36.780.267,00 Praderas del sur 

13 23.099.394,00 Florida 

Corregimiento 

4 

36.780.267,00 El Tambo 

TOTAL: 475.489.611,00 

 

Los parques infantiles denominados “Parques de Primera” se instalaron en 10 comunas y un 

corregimiento, para poder impactar a la población perteneciente a la primera infancia, con un 

alrededor de 9.000 infantes fueron beneficiados con dichas instalaciones; 

 

 PARQUE PRADO II, COMUNA 8:  

 



  

  

 

 PARQUE TAMBO, CORREGIMIENTO 4:  

 
 

 PARQUE VILLA DEL SOL, COMUNA 8:  

 
 

 PARQUE LOS TULIPANES, COMUNA 5: 

 
 

 

 

 



  

  

 PARQUE LA CAMPIÑA-AV. GUAVINAL, COMUNA 5:  

 
 

 PARQUE SAN CAYETANO, COMUNA 10:  

 
 

 PARQUE PRADERAS DEL SUR, COMUNA 12:  

 

 
 



  

  

Post clausura del Relleno Sanitario “Combeima” 

 

El relleno sanitario Combeima fue el lugar de disposición final de residuos sólidos de la 

Ciudad de Ibagué desde el año 1992 al año 2004. Desde 1992 hasta mediados 1996 se 

dispuso en Fase I y a partir del año 1996 hasta el año 2004 Fase II.  

 

El relleno sanitario Combeima inicialmente fue un botadero a cielo abierto, y luego se 

modificó en relleno sanitario, en el proceso de descomposición de los residuos, se adelantan 

procesos químicos que generan la producción de biogás, el cual está compuesto por 

metano CH4), dióxido de carbono (CO2) y monóxido de carbono (CO) y otros compuestos 

volátiles en menor proporción que los anteriores, el metano tiene una equivalencia de 21 

veces la del CO2 en cuanto a su contribución al efecto invernadero, así mismo los daños 

producidos por el gas metano son por riesgo de incendio y generación de malos olores y 

daños al paisaje.  

 
Relleno Sanitario Combeima – Georreferenciación 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se realizó la caracterización de los residuos sólidos para la 

ciudad de Ibagué, las mediciones de concentración de biogás en cada una de las chimeneas 

desgasificadoras del relleno sanitario Fase II para los años 2015 y 2016, la influencia de los 

factores físicos y químicos en la generación de biogás y la evaluación de 3 modelos de 

predicción de biogás, el modelo Intergovernmental Panel On Climate Change (IPCC) 2006, 

el Modelo Landfill Gas Emissions Model (LANDGEM) 2005 y el modelo colombiano de 

predicción de biogás, determinando que el modelo colombiano es el que mejor refleja las 

condiciones climáticas y de generación de biogás para el estudio, a partir de allí se realizó 

la modelación para la generación de biogás desde el año 1996 al 2095 en la Fase II del 

relleno sanitario.  



  

  

 

De igual manera, se realizó la comparación entre los datos de caracterización de residuos 

sólidos propios del sitio, y los datos predeterminados por el modelo, lo que evidencio una 

diferencia de datos entre el 25% y 30%, siendo más altos los valores predeterminados por 

el modelo. Para ambos casos, la recomendación para el relleno sanitario Combeima se 

encuentra en su mantenimiento y se debe garantizar ante la Corporación Autónoma regional 

del Tolima, mediante lo monitoreos de gases, la no presencia de flujo del biogás, donde las 

concentraciones del gas metano Ch4 no se encuentren dentro del rango de explosividad 

del 5% y 15%.  

 

La incidencia del relieve y las condiciones climáticas como la precipitación en el relleno 

sanitario Combeima, así como los mantenimientos de las actividades de post clausura son 

indispensables para determinar el comportamiento anual en la generación de biogás, un 

correcto mantenimiento y la garantía de un confinamiento de los residuos sólidos en un 

100% acorta el tiempo en los que se producirá biogás. El proceso de descomposición de 

residuos orgánicos en el relleno sanitario Combeima presenta las 5 fases en el 

comportamiento del biogás en el Fase I y II Aeróbica, Fase III Anaeróbica, un posible inicio 

de Fase IV Metanogénica Y Fase V de estabilización.  

 

      

          
Instalaciones del Relleno Sanitario Combeima 



  

  

 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué, INFIBAGUÉ, tiene bajo 

su responsabilidad dentro las actividades transitorias asignadas según el Decreto 0183 de 

2001, el monitoreo del relleno sanitario, el cual se encuentra en proceso de clausura y post-

clausura, para ello se realiza la contratación del mantenimiento y operatividad del 

tratamiento de lixiviados y monitoreo de los mismos bajo cumplimiento de la Resolución 357 

del 2004 emitida por CORTOLIMA en donde se otorga la licencia ambiental. 

 

El compromiso de INFIBAGUÉ es minimizar los impactos ambientales emitidos por parte 

del relleno sanitario Combeima a las fuentes hídricas de la quebrada “Aguas sucias” la cual 

hace parte de la cuenca hidrográfica del rio Chípalo, sosteniendo por los últimos años los 

límites permisibles establecidos en la Resolución 631 de 2015. 

 

En este proceso, durante la vigencia 2020-2023 se han invertido un total de $ 

214.433.965,00 en su monitoreo, discriminados así: 

 
VIGENCIA 2020 $ 27.700.000,00 

VIGENCIA 2021 $ 93.837.298,00 

VIGENCIA 2022 $ 37.216.667,00 

VIGENCIA 2023 $ 55.680.000,00 

TOTAL $ 214.433.965,00 

 

 

  



  

  

4. Políticas de Gestión 

 

4.1 Dependencias líderes o responsables de la implementación de las políticas: 

Los responsables de la implementación de las Políticas MIPG al interior de Infibagué, son las 

siguientes áreas: 

 

DIMENSIÓN POLÍTICAS LÍDERES DE LA POLÍTICA 

TALENTO HUMANO 

 

  Talento Humano Dirección Administrativa – Grupo 

Gestión Humana y SST    Integridad 

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATÉGICO Y 

PLANEACIÓN 

  Planeación Institucional Oficina Asesora de Planeación 

  Gestión Presupuestal y Eficiencia del 

Gasto Público 
Dirección Financiera  

Compras y Contratación Pública 

Secretaría General  
 

Dirección Administrativa – Grupo 

Gestión de Recursos Físicos 

GESTIÓN PARA EL 

RESULTADO CON 

VALORES 

  Fortalecimiento Organizacional y 

Simplificación de Procesos  
Oficina Asesora de Planeación  

  Gobierno Digital 
Dirección Administrativa– Grupo 

Gestión Tecnológica 
  Seguridad Digital 

  Defensa Jurídica Secretaría General 

  Participación ciudadana en la Gestión 

Pública 

Oficina Asesora de 

Comunicaciones y Participación 

Ciudadana 

  Servicio al Ciudadano Dirección Administrativa – Grupo 

Gestión Documental y Atención al 

Ciudadano   Racionalización de Trámites 

 Mejora Normativa Secretaría General 

EVALUACIÓN DE 

RESULTADOS 

  Seguimiento y Evaluación del 

Desempeño Institucional 
Oficina Asesora de Planeación 

 INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

  Gestión Documental 

Dirección Administrativa – Grupo 

Gestión Documental y Atención al 

Ciudadano 

  Transparencia, acceso a la información 

pública y lucha contra la corrupción. 
Oficina Asesora de Planeación 

Gestión de la Información Estadística 

GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

  Gestión del conocimiento y la 

innovación 
Oficina Asesora de Planeación 

CONTROL INTERNO Control Interno Oficina Asesora de Control Interno  



  

  

 

 

4.2   Línea base año 2019 – Políticas MIPG: 

A continuación se presentan los resultados obtenidos por el Instituto para la vigencia 2019, donde 

se contó con un 91.5% de cumplimiento, puntaje que representó el primer lugar entre las entidades 

pares, el primer lugar a nivel municipal y departamental  y el séptimo lugar a nivel nacional. 

Información que se obtuvo para un totral de 4911 entidades públicas que hacen parte de esta 

medición a través de la plataforma FURAG (Formulario Unico de Reporte de Avances a la Gestión). 

 

 

 



  

  

 

Resultados FURAG – Vigencia 2019 – Dimensiones MIPG 

  

Resultados FURAG – Vigencia 2019 – Políticas MIPG 



  

  

4.3 Acciones adelantadas en la política (consolidadas) y/o Representativas: 

A continuación, se describen para las vigencias 2020 al 2023 las acciones adelantadas dentro de cada una de las políticas y el 

impacto que tuvo en la entidad. 

 

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

TALENTO HUMANO 
 

  Talento Humano 

 Análisis de la información del direccionamiento y la 

planeación estratégica de la entidad para la planeación 

del talento humano. 

 Análisis de los actos administrativos de creación o 

modificación de planta de personal para la planeación 

del talento humano. 

 Analizar que los resultados de la evaluación de 

desempeño laboral y de los acuerdos de gestión sean 

coherentes con el cumplimiento de las metas de la 

entidad. Desde el sistema de control interno efectuar 

su verificación. 

 Diseño de un protocolo de atención a los servidores 

públicos frente a los casos de acoso laboral y sexual. 

 Vinculación de jóvenes entre los 18 y 28 años en el 

nivel profesional, de acuerdo con la Ley 1955 de 2019 

y el Decreto 2365 de 2019. 

 Implementación del programa de inducción o 

reinducción al servicio público o en el plan institucional 

de capacitación, acciones dirigidas a capacitar a los 

servidores públicos de la entidad sobre el derecho a la 

participación ciudadana y los mecanismos existentes 

para facilitarla. 

 Identificación de los recursos (financieros, humanos, 

físicos, tecnológicos) asignados para lograr los 

objetivos definidos en el proceso de planeación de la 

entidad con el fin de diseñar una planeación objetiva 

en su alcance. 

 Generar acciones de aprendizaje basadas en 

problemas o proyectos, dentro de su planeación 

anual, de acuerdo con las necesidades de 

conocimiento de la entidad, evaluar los resultados y 

tomar acciones de mejora. 

 Contar con un plan y/o programa de entrenamiento 

y/o actualización para los abogados que llevan la 

defensa jurídica. Una de las alternativas es vincular 

a los miembros de la oficina jurídica o de la oficina 

de defensa judicial a la Comunidad Jurídica del 

Conocimiento que es gratis y se pueden realizar 

solicitudes específicas. 

 Diseñar y ejecutar actividades en entornos que 

permitan enseñar-aprender desde varios enfoques. 

 Diseñar y ejecutar un programa de desvinculación 

asistida para los pre-pensionados como actividad 

de la planeación del talento humano de la entidad. 

 Aplicación de las pruebas necesarias para 

garantizar la idoneidad de los candidatos empleo de 

modo que se pueda llevar a cabo la selección de un 

gerente público o de un empleo de libre 

nombramiento y remoción. Desde el sistema de 

control interno efectuar su verificación. 

 Verificar en la planta de personal que existan 

servidores de carrera que puedan ocupar los 

empleos en encargo o comisión de modo que se 

pueda llevar a cabo la selección de un gerente 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

 Desarrollo al 100% del proceso de Formalización 

Laboral, de acuerdo con lo definido por el Estado 

Colombiano para la Vigencia 2023. 

 

público o de un empleo de libre nombramiento y 

remoción. Desde el sistema de control interno 

efectuar su verificación. 

 Identificar y documentar las razones del retiro de los 

servidores de la entidad. 

 Implementar en la entidad mecanismos suficientes 

y adecuados para transferir el conocimiento de los 

servidores que se retiran a quienes continúan 

vinculados. 

  Integridad 

 Análisis de los factores de riesgo de ocurrencia de 

situaciones de conflictos de intereses para la 

identificación de riesgos de fraude y corrupción. 

 Se establecieron canales para que los servidores y 

contratistas de la entidad presenten su declaración de 

conflictos de interés. 

 Promover que la Alta Dirección participe en las 

actividades de socialización del código de 

integridad y principios del servicio público. Desde el 

sistema de control interno efectuar su verificación. 

 Implementar el eje de creación de valor público en 

el Plan Institucional de Capacitación. 

 Realizar el análisis sobre las declaraciones de 

bienes y rentas, y registro de conflictos de interés 

con el fin de identificar zonas de riesgo e 

implementar acciones preventivas. 

 Analizar los potenciales conflictos de interés de los 

servidores de la entidad con base en la declaración 

de bienes y rentas con el fin de incorporar acciones 

de prevención oportunamente. 

 Implementar mecanismos para facilitar al 

ciudadano el reporte de posibles conflictos de 

interés respecto a las peticiones, quejas, reclamos, 

solicitudes y denuncias (PQRSD) de la entidad. 

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATÉGICO Y 

PLANEACIÓN 

  Planeación 

Institucional 

 Análisis de la información del direccionamiento y la 

planeación estratégica de la entidad para la planeación 

del talento humano. 

 Implementación de acciones y estrategias dirigidas a 

capacitar a los grupos de valor y control social en forma 

 Implementar en el programa de inducción o 

reinducción al servicio público o en el plan 

institucional de capacitación, acciones dirigidas a 

capacitar a los servidores públicos de la entidad 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

directa por parte de la entidad o en alianza con otros 

organismos públicos (ESAP, DAFP, Caja de 

Compensación, entre otros). 

 Definición del direccionamiento estratégico para la 

vigencia teniendo en cuenta el propósito para el cual 

fue creada la entidad. 

 Definición de actividades que permiten alcanzar las 

metas y objetivos definidos en el proceso de 

planeación de la entidad para diseñar una planeación 

basada en indicadores medibles. 

 Identificación de los recursos (financieros, humanos, 

físicos, tecnológicos) asignados para lograr los 

objetivos definidos en el proceso de planeación de la 

entidad con el fin de diseñar una planeación objetiva 

en su alcance. 

 Inclusión de indicadores de seguimiento al 

cumplimiento de las metas en el proceso de planeación 

de la entidad para diseñar una planeación medible en 

su implementación. 

 Inclusión de los lineamientos para la evaluación del 

riesgo en el proceso de planeación de la entidad para 

diseñar una planeación que garantice la seguridad 

institucional. 

 Generación de alertas oportunas al equipo directivo 

para la toma de decisiones por parte del área o 

responsable de consolidar y analizar los resultados de 

la gestión institucional de la entidad. Desde el sistema 

de control interno efectuar su verificación. 

 Se presentaron recomendaciones al equipo directivo 

por parte del área o responsable de consolidar y 

analizar los resultados de la gestión institucional de la 

entidad.  

 Se cuenta con un responsable y con funciones de 

seguimiento al plan de desarrollo territorial.   

sobre el derecho a la participación ciudadana y los 

mecanismos existentes para facilitarla. 

 Implementar estrategias a través de diversos 

medios digitales para que los ciudadanos o grupos 

de interés participen en el proceso de producción 

normativa. 

 Establecer etapas de planeación para promover la 

participación ciudadana utilizando medios digitales. 

 Determinar qué políticas, programas y proyectos 

pueden ser concertados vía digital y promover la 

activa participación ciudadana. 

 Analizar la información recopilada sobre los grupos 

de valor para determinar sus características 

sociales, geográficas, económicas o las que la 

entidad considere de acuerdo con su misión y así 

poder diseñar estrategias de intervención ajustadas 

a cada grupo. 

 Utilizar la información de caracterización de los 

grupos de valor de la entidad para definir sus 

planes, proyectos y programas, sus estrategias de 

servicio al ciudadano, rendición de cuentas, 

trámites y participación ciudadana en la gestión. 

 Definir el direccionamiento estratégico para la 

vigencia teniendo en cuenta las propuestas o 

iniciativas de los grupos de interés. 

 Definir el direccionamiento estratégico para la 

vigencia 2024-2027 teniendo en cuenta los 

lineamientos para la gestión del riesgo (Política de 

Riesgo). 

 Definir actividades que permiten alcanzar las metas 

y objetivos definidos en el proceso de planeación de 

la entidad para diseñar una planeación basada en 

indicadores medibles. 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

 Se cuenta con una herramienta (tablero de control), el 

cual genere informes de avance y seguimiento al plan 

de desarrollo territorial.   

 Se ajustó por parte del equipo directivo los procesos 

que intervienen en el logro de los resultados a partir del 

análisis de los indicadores de la gestión institucional. 

 Se realizó la reorganización por parte del equipo 

directivo equipos de trabajo y/o recursos para asegurar 

los resultados a partir del análisis de los indicadores de 

la gestión institucional.   

 Identificar los recursos (financieros, humanos, 

físicos, tecnológicos) asignados para lograr los 

objetivos definidos en el proceso de planeación de 

la entidad con el fin de diseñar una planeación 

objetiva en su alcance. 

 Diseñar los indicadores para medir las 

características y preferencias de los ciudadanos en 

la medición y seguimiento del desempeño en el 

marco de la política de servicio al ciudadano de la 

entidad. 

 Diseñar los indicadores para medir el tiempo de 

espera en la medición y seguimiento del 

desempeño en el marco de la política de servicio al 

ciudadano de la entidad.   

 Identificar las desviaciones en las metas e 

implementar acciones para asegurar el logro de los 

resultados de los indicadores utilizados para hacer 

seguimiento y evaluación de la gestión de la 

entidad.   

  Gestión 

Presupuestal y 

Eficiencia del 

Gasto Público 

No se ha realizado medición para esta política por parte del FURAG en las últimas 3 vigencias, 

pero la entidad trabaja de manera articulada en su implementación. 

Compras y 

Contratación 

Pública 

 

 

GESTIÓN PARA EL 

RESULTADO CON 

VALORES 

  Fortalecimiento 

Organizacional y 

Simplificación de 

Procesos  

 Se tiene en cuenta los resultados de la gestión 

institucional para llevar a cabo mejoras a los procesos 

y procedimientos de la entidad. 

 Se realiza seguimiento a los indicadores de gestión y 

utilizar los resultados para llevar a cabo mejoras a los 

procesos y procedimientos de la entidad.   

 Racionalizar los procesos y las OPAS de la entidad 

en la medida en que sea posible 

 Tener en cuenta las sugerencias, expectativas, 

quejas, peticiones, reclamos o denuncias por parte 

de la ciudadanía para llevar a cabo mejoras a los 

procesos y procedimientos de la entidad.  Tener en 

cuenta las sugerencias dadas por parte de los 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

 Al interior del Instituto se promueve el no uso de 

elementos contaminantes al medio ambiente y se 

adquieren bienes amigables con el medio ambiente. 

 Se han identificado los recursos (financieros, humanos, 

físicos, tecnológicos) asignados para lograr los 

objetivos definidos en el proceso de planeación de la 

entidad con el fin de diseñar una planeación objetiva 

en su alcance. 

 

servidores para llevar a cabo mejoras a los 

procesos y procedimientos de la entidad.   

 Considerar los resultados de los espacios de 

participación y/o rendición de cuentas con 

ciudadanos para llevar a cabo mejoras a los 

procesos y procedimientos de la entidad.   

 Desarrollar acciones de reciclaje como parte del 

compromiso de la entidad con el medio ambiente. 

 Establecer la política o lineamientos para el uso de 

bienes con material reciclado. 

  Gobierno Digital 

 Se ha realizado la definición de herramientas 

tecnológicas para la gestión de proyectos de TI de la 

entidad, a partir de los instrumentos de planeación 

como el PETIC, el Plan de Seguridad y Privacidad de 

la Información. 

 Se cuenta con una metodología de referencia para el 

desarrollo de software y sistemas de información. 

 Se hace uso de servicios de computación en la nube 

para mejorar los servicios que presa la entidad. 

 

 Utilizar técnicas de analítica de datos para describir 

hechos o fenómenos de la entidad (analítica 

descriptiva). 

 Utilizar técnicas de analítica de datos para entender 

hechos o fenómenos de la entidad (analítica 

diagnóstica). 

 Definir un proceso de construcción de software que 

incluya planeación, diseño, desarrollo, pruebas, 

puesta en producción y mantenimiento. 

 Implementar un plan de aseguramiento de la 

calidad durante el ciclo de vida de los sistemas de 

información que incluya criterios funcionales y no 

funcionales. 

 Definir y aplicar una guía de estilo en el desarrollo 

de los sistemas de información de la entidad e 

incorporar los lineamientos de usabilidad definidos 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones. 

 Incorporar las funcionalidades de accesibilidad 

establecidas en la política de Gobierno Digital, en 

los sistemas de información de acuerdo con la 

caracterización de usuarios de la entidad. 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

 Implementar un plan de mantenimiento preventivo y 

evolutivo (de mejoramiento) sobre la infraestructura 

de TI de la entidad. 

 Implementar un programa de correcta disposición 

final de los residuos tecnológicos de acuerdo con la 

normatividad del gobierno nacional. 

 Implementar mecanismos de disponibilidad de la 

infraestructura de TI de tal forma que se asegure el 

cumplimiento de los Acuerdos de Nivel de Servicio 

(ANS) establecidos. 

 Adoptar en su totalidad el protocolo IPV6 en la 

entidad. 

 Elaborar informes de las pruebas piloto realizadas 

para la implementación del Protocolo de Internet 

versión 6 (IPV6) en la entidad. 

 Elaborar informes de activación de políticas de 

seguridad para la implementación del Protocolo de 

Internet versión 6 (IPV6) en la entidad. 

 Elaborar un documento de pruebas de 

funcionalidad para la implementación del Protocolo 

de Internet versión 6 (IPV6) en la entidad. 

 Elaborar un acta de cumplimiento a satisfacción de 

la entidad sobre el funcionamiento de los elementos 

intervenidos en la fase de implementación del 

Protocolo de Internet versión 6 (IPV6). 

 Utilizar tecnologías emergentes de cuarta 

revolución industrial para mejorar la prestación de 

los servicios de la entidad, como tecnologías de 

desintermediación, DLT (Distributed Ledger 

Technology), cadena de bloques (Blockchain) o 

contratos inteligentes, entre otros. 

 Utilizar tecnologías emergentes de cuarta 

revolución industrial como el análisis masivo de 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

datos (Big data) para mejorar la prestación de los 

servicios de la entidad. 

 Utilizar tecnologías emergentes de cuarta 

revolución industrial como la inteligencia artifical 

(AI) para mejorar la prestación de los servicios de la 

entidad. 

 Publicar todos los conjuntos de datos abiertos 

estratégicos de la entidad en el catálogo de datos 

del Estado Colombiano www.datos.gov.co. 

 Mantener actualizados todos los conjuntos de datos 

abiertos de la entidad que están publicados en el 

catálogo de datos del Estado Colombiano 

www.datos.gov.co. 

 Emplear diferentes medios digitales en los 

ejercicios de participación realizados por la entidad. 

 Mejorar las actividades de ejecución de programas, 

proyectos y servicios mediante la participación de 

los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

 Mejorar las actividades de racionalización de 

trámites mediante la participación de los grupos de 

valor en la gestión de la entidad. 

 Mejorar las actividades de promoción del control 

social y veedurías ciudadana mediante la 

participación de los grupos de valor en la gestión de 

la entidad. 

 Publicar, en la sección "transparencia y acceso a la 

información pública" de la página web oficial de la 

entidad, información actualizada sobre la 

información sobre los grupos étnicos en el territorio. 

 Publicar, en la sección "transparencia y acceso a la 

información pública" de la página web oficial de la 

entidad, información actualizada sobre el directorio 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

de agremiaciones, asociaciones, entidades del 

sector, grupos étnicos y otros grupos de interés. 

  Seguridad 

Digital 

 Se ha realizado la definición de herramientas 

tecnológicas para la gestión de proyectos de TI de la 

entidad, a partir de los instrumentos de planeación 

como el PETIC, el Plan de Seguridad y Privacidad de 

la Información. 

 Se cuenta con una metodología de referencia para el 

desarrollo de software y sistemas de información. 

 Se hace uso de servicios de computación en la nube 

para mejorar los servicios que presa la entidad. 

 

 Describir como se realiza la actividad de control, por 

parte de los líderes de los programas, proyectos, o 

procesos de la entidad y en coordinación con sus 

equipos de trabajo, al momento de diseñar los 

controles. 

 Fortalecer las capacidades en seguridad digital de 

la entidad a través de:  

o Participación en las jornadas de 

socialización y promoción del uso del 

modelo de gestión de riesgos de 

seguridad digital convocadas por el 

Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones. 

o Convenios o acuerdos de intercambio de 

información para fomentar la 

investigación, la innovación y el desarrollo 

de temas relacionados con la defensa y 

seguridad nacional en el entorno digital. 

o Ejercicios de simulación de incidentes de 

seguridad digital al interior de la entidad. 

 Adelantar acciones para la gestión sistemática y 

cíclica del riesgo de seguridad digital en la entidad 

tales como registrarse en el CSIRT Gobierno y/o 

ColCERT, adoptar e implementar la guía para la 

identificación de infraestructura crítica cibernética y 

realizar la identificación anual de la infraestructura 

crítica cibernética e informar al CCOC. 

 Realizar periódicamente ejercicios simulados de 

ingeniería social al personal de la entidad 

incluyendo campañas de phishing, smishing, entre 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

otros, y realizar concientización, educación y 

formación a partir de los resultados obtenidos. 

  Defensa Jurídica 

 Se realizó la definición de la política de daño 

antijurídico al interior de la entidad y se ha venido 

trabajando en su actualización e implementación. 

 Determinar el índice de condenas en los estudios 

y/o análisis que realiza la entidad de los procesos 

que cursan o hayan cursado en su contra, con el fin 

de proponer correctivos. 

 Determinar los tipos de daño por los cuales resulta 

demandada o condenada la entidad en los estudios 

y/o análisis que realiza la entidad de los procesos 

que cursan o hayan cursado en su contra, con el fin 

de proponer correctivos. 

 Determinar las deficiencias en las actuaciones 

administrativas de las entidades en los estudios y/o 

análisis que realiza la entidad de los procesos que 

cursan o hayan cursado en su contra, con el fin de 

proponer correctivos. 

 Determinar las deficiencias de las actuaciones 

procesales por parte de los apoderados de la 

entidad en los estudios y/o análisis que realiza la 

entidad de los procesos que cursan o hayan 

cursado en su contra, con el fin de proponer 

correctivos. 

 Contar con un plan y/o programa de entrenamiento 

y/o actualización para los abogados que llevan la 

defensa jurídica. Una de las alternativas es vincular 

a los miembros de la oficina jurídica o de la oficina 

de defensa judicial a la Comunidad Jurídica del 

Conocimiento que es gratis y se pueden realizar 

solicitudes específicas. 

  Participación 

ciudadana en la 

Gestión Pública 

 A partir de la vigencia 2023, se fortaleció la estrategia 

para la implementación de la política, realizando la 

 Considerar los resultados de los espacios de 

participación y/o rendición de cuentas con 

ciudadanos para llevar a cabo mejoras a los 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

creación de la Oficina Asesora de Comunicaciones y 

Participación Ciudadana. 

procesos y procedimientos de la entidad. Desde el 

sistema de control interno efectuar su verificación. 

 Establecer etapas de planeación para promover la 

participación ciudadana utilizando medios digitales. 

 Determinar qué políticas, programas y proyectos 

pueden ser concertados vía digital y promover la 

activa participación ciudadana. 

 Formular ejercicios de innovación que incluyan los 

medios digitales con el propósito de dar solución a 

los diferentes problemas, esto con el apoyo de la 

ciudadanía. 

 Divulgar a los ciudadanos y grupos de interés los 

resultados de la participación en la gestión a través 

de su página web ubicando la información en el 

Menú Participa según lo estipulado por en anexo 2 

sobre Estándares de publicación y divulgación de 

información de la Resolución 1519 de 2020 del 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 

  Servicio al 

Ciudadano 

 Incluir en los informes y acciones de difusión para la 

rendición de cuentas los espacios de participación en 

línea que ha dispuesto la entidad para canalizar las 

propuestas ciudadanas. 

 Se han establecido en los ejercicios de diálogo 

acuerdos con los grupos de valor que permitan la 

implementación de acciones para la mejora de la 

gestión institucional. 

 Se cuenta con un proceso misional denominado 

Atención al Ciudadano a partir del cual se desarrolla la 

política al interior de la Entidad.  Durante la vigencia 

2022 se creó el respectivo equipo de trabajo y se 

 Informar y retroalimentar a los ciudadanos y grupos 

de valor a través de actividades que se incluyan en 

los ejercicios de rendición de cuentas sobre los 

resultados de su participación. 

 Establecer, a partir de las conclusiones y 

propuestas desarrolladas en los ejercicios de 

diálogo de la rendición de cuentas, acciones de 

mejora frente a los posibles fallos detectados y los 

resultados de la gestión. 

 Incluir en los informes y acciones de difusión para 

la rendición de cuentas el tema de productos y/o 

servicios institucionales. 

 Incluir en los informes y acciones de difusión para 

la rendición de cuentas los espacios de 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

fortalecieron las funciones y responsabilidades del 

mismo. 

 

participación presenciales que ha dispuesto la 

entidad para canalizar las propuestas ciudadanas. 

 Incluir en los informes y acciones de difusión para 

la rendición de cuentas la oferta de información por 

canales electrónicos existentes en la entidad de 

manera que los ciudadanos e interesados puedan 

consultarlos y participar en los eventos de diálogo 

previstos. 

 Incluir en los informes y acciones de difusión para 

la rendición de cuentas la oferta de información por 

canales presenciales (carteleras, boletines, 

reuniones, entre otros) existentes en la entidad, de 

manera que los ciudadanos e interesados puedan 

consultarlos y participar en los eventos de diálogo 

previstos. 

 Divulgar en el proceso de rendición de cuentas la 

información sobre la oferta de conjuntos de datos 

abiertos disponibles en la entidad para que sean 

utilizados por los ciudadanos o grupos de interés. 

 Incluir en los informes y acciones de difusión para 

la rendición de cuentas la información sobre el 

avance en la garantía de derechos a partir de las 

metas y resultados de la planeación institucional. 

 Divulgar en el proceso de rendición de cuentas la 

información sobre el Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano formulado por la entidad 

para que los ciudadanos o grupos de interés 

puedan hacer seguimiento a su implementación. 

 Analizar la información recopilada sobre los grupos 

de valor para determinar sus características 

sociales, geográficas, económicas o las que la 

entidad considere de acuerdo con su misión y así 

poder diseñar estrategias de intervención ajustadas 

a cada grupo. 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

 Utilizar la información de caracterización de los 

grupos de valor para definir sus estrategias de 

servicio al ciudadano, rendición de cuentas, 

trámites y participación ciudadana en la gestión. 

 Definir el direccionamiento estratégico para la 

vigencia teniendo en cuenta las propuestas o 

iniciativas de los grupos de interés. 

 Diseñar los indicadores para medir las 

características y preferencias de los ciudadanos en 

la medición y seguimiento del desempeño en el 

marco de la política de servicio al ciudadano de la 

entidad. Desde el sistema de control interno 

efectuar su verificación. 

 Diseñar los indicadores para medir el tiempo de 

espera en la medición y seguimiento del 

desempeño en el marco de la política de servicio al 

ciudadano de la entidad. Desde el sistema de 

control interno efectuar su verificación. 

 Contar con procesos o procedimientos 

documentados y actualizados para la gestión de las 

peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y 

denuncias (PQRSD) recibidas en la entidad. 

 Contar con la consulta y radicación de peticiones, 

quejas, reclamos, solicitudes y denuncias (PQRSD) 

de la entidad, diseñada y habilitada para su uso en 

dispositivos móviles (ubicuidad o responsive). 

 Implementar otros mecanismos digitales (correo, 

chat, entre otros) en la entidad, que permitan al 

ciudadano hacer seguimiento al estado de sus 

peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y 

denuncias (PQRSD) de forma fácil y oportuna. 

 Implementar mecanismos para facilitar al 

ciudadano el reporte de posibles conflictos de 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

interés respecto a las peticiones, quejas, reclamos, 

solicitudes y denuncias (PQRSD) de la entidad. 

 Elaborar los informes de peticiones, quejas, 

reclamos, solicitudes y denuncias (PQRSD), de la 

entidad. 

 Mejorar las actividades de promoción del control 

social y veedurías ciudadana mediante la 

participación de los grupos de valor en la gestión de 

la entidad. 

 Analizar la información recopilada sobre los grupos 

de valor para determinar sus características 

sociales, geográficas, económicas o las que la 

entidad considere de acuerdo con su misión y así 

poder diseñar estrategias de intervención ajustadas 

a cada grupo. 

  Racionalización 

de Trámites 

 Se tiene en cuenta los resultados de la gestión 

institucional para llevar a cabo mejoras a los procesos 

y procedimientos de la entidad. 

 Se realiza seguimiento a los indicadores de gestión y 

utilizar los resultados para llevar a cabo mejoras a los 

procesos y procedimientos de la entidad.   

 

 Racionalizar los procesos y las OPAS de la entidad 

en la medida en que sea posible 

 Tener en cuenta las sugerencias, expectativas, 

quejas, peticiones, reclamos o denuncias por parte 

de la ciudadanía para llevar a cabo mejoras a los 

procesos y procedimientos de la entidad.  Tener en 

cuenta las sugerencias dadas por parte de los 

servidores para llevar a cabo mejoras a los 

procesos y procedimientos de la entidad.   

 Considerar los resultados de los espacios de 

participación y/o rendición de cuentas con 

ciudadanos para llevar a cabo mejoras a los 

procesos y procedimientos de la entidad. 

 Mejora 

Normativa 

 Actualización de los normogramas de la Entidad, ahora 

denominados Matrices de Requisitos Legales. 

 Implementar estrategias a través de diversos 

medios digitales para que los ciudadanos o grupos 

de interés participen en el proceso de producción 

normativa. 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

EVALUACIÓN DE 

RESULTADOS 

  Seguimiento y 

Evaluación del 

Desempeño 

Institucional 

 Se ha tenido en cuenta los resultados de la gestión 

institucional para llevar a cabo mejoras a los procesos 

y procedimientos de la entidad.  

 Periódicamente se realizar seguimiento a los 

indicadores de gestión y utilizar los resultados para 

llevar a cabo mejoras a los procesos y procedimientos 

de la entidad. Desde el sistema de control interno 

efectuar su verificación. 

 Se informa y retroalimenta a los ciudadanos y grupos 

de valor a través de actividades que se incluyan en los 

ejercicios de rendición de cuentas sobre los resultados 

de su participación. 

 Se han generado alertas oportunas al equipo directivo 

para la toma de decisiones por parte del área o 

responsable de consolidar y analizar los resultados de 

la gestión institucional de la entidad.  

 Se lleva a cabo por parte de la alta dirección, 

actividades de gestión de riesgos de acuerdo con el 

ámbito de sus competencias, como por ejemplo el 

Comité de Coordinación de Control Interno, los líderes 

de procesos, programas o proyectos. 

 Se lleva a cabo por parte del Asesor e Control Interno 

las actividades de gestión de riesgos de acuerdo con 

el ámbito de sus competencias. 

 Tener en cuenta las sugerencias, expectativas, 

quejas, peticiones, reclamos o denuncias por parte 

de la ciudadanía para llevar a cabo mejoras a los 

procesos y procedimientos de la entidad. 

 Considerar los resultados de los espacios de 

participación y/o rendición de cuentas con 

ciudadanos para llevar a cabo mejoras a los 

procesos y procedimientos de la entidad. Desde el 

sistema de control interno efectuar su verificación. 

 Generar productos y servicios teniendo en cuenta el 

aprendizaje organizacional (construir sobre lo 

construido) para conservar la memoria institucional. 

 Divulgar a los ciudadanos y grupos de interés los 

resultados de la participación en la gestión a través 

de su pagina web ubicando la información en el 

Menú Participa según lo estipulado por en anexo 2 

sobre Estándares de publicación y divulgación de 

información de la Resolución 1519 de 2020 del 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 

 Hacer uso de las bases de datos de los ciudadanos, 

grupos de valor y grupos de interés con el objetivo 

de incentivar la participación en la evaluación de la 

prestación del servicio. 

 Establecer, a partir de las conclusiones y 

propuestas desarrolladas en los ejercicios de 

diálogo de la rendición de cuentas, acciones de 

mejora frente a los posibles fallos detectados y los 

resultados de la gestión. 

 Realizar acciones que permitan mejorar la gestión 

institucional frente a las debilidades identificadas en 

los ejercicios de rendición de cuentas.   

 Establecer medios de difusión que informen a los 

ciudadanos, grupos de interés y grupos de valor las 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

medidas adoptadas para mejorar los problemas 

detectados. Desde el sistema de control interno 

efectuar su verificación. 

 Identificar las desviaciones en las metas e 

implementar acciones para asegurar el logro de los 

resultados de los indicadores utilizados para hacer 

seguimiento y evaluación de la gestión de la 

entidad.  

 Presentar los resultados a la ciudadanía por parte 

del área o responsable de consolidar y analizar los 

resultados de la gestión institucional de la entidad. 

 INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

  Gestión 

Documental 

Se han identificado los siguientes instrumentos al interior del 

Instituto:  

 Fondos Documentales Acumulados de la entidad -

FDA. 

 Inventario documental para organizar el Fondo 

Documental Acumulado de la entidad. 

 Tablas de Valoración Documental - TVD para organizar 

el Fondo Documental Acumulado de la entidad. 

 Aprobación de las Tablas de Valoración Documental - 

TVD para organizar el Fondo Documental Acumulado 

de la entidad. 

 Cuadro de Clasificación Documental - CCD de la 

entidad. 

 Tablas de Retención Documental de la Entidad. 

 Aprobación a través del Comité Institucional de Gestión 

y Desempeño o Comité Interno de Archivo las Tablas 

de Retención Documental de la Entidad. 

 Inventario al 100% de los archivos de gestión en el 

Formato Único de Inventario Documental - FUID. 

 

 Continuar con el trámite del proceso de 

convalidación de las Tablas de Retención 

Documental de la entidad. 

 Publicar en el sitio web de la entidad, en la sección 

de transparencia y acceso a la información pública, 

el documento del Sistema Integrado de 

Conservación - SIC de la entidad. 

 Incluir en el Sistema Integrado de Conservación, el 

plan de preservación digital a largo plazo. 

 Realizar el monitoreo y control (con equipos de 

medición) de las condiciones ambientales, donde 

se conservan los soportes físicos de la entidad. 

 Realizar actividades de prevención de emergencias 

y de atención de desastres en los sistemas de 

archivo de soportes físicos de la entidad. 

 Desarrollar acciones frente al manejo de los 

residuos generados en los procesos de gestión 

documental articulados a la política de gestión 

ambiental de la entidad. 

 Adquirir equipos de apoyo al proceso de gestión 

documental que sean amigables con el medio 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

ambiente y acorde con la política de gestión 

ambiental de la entidad. 

 Definir estrategias de preservación digital 

(migración, conversión, refreshing), para garantizar 

que la información que produce esté disponible a lo 

largo del tiempo. 

 Implementar el Plan de Preservación Digital. 

 Crear los expedientes electrónicos con los 

respectivos componentes tecnológicos (de 

autenticidad, integridad, fiabilidad, disponibilidad) 

que requiera la entidad. 

 Incluir en el presupuesto de la entidad recursos para 

el desarrollo de los instrumentos archivísticos para 

la adecuada gestión documental. 

 Incluir en el presupuesto de la entidad recursos para 

atender los requerimientos de custodia de los 

documentos. 

 Definir e implementar un proceso para la entrega de 

archivos por desvinculación o traslado del servidor 

público y por culminación de obligaciones 

contractuales. 

 Realizar la eliminación de documentos, aplicando 

criterios técnicos. 

 Implementar el Sistema de Gestión de Documentos 

Electrónicos de Archivo -SGDEA en la entidad. 

 Implementar en la entidad mecanismos suficientes 

y adecuados para transferir el conocimiento de los 

servidores que se retiran a quienes continúan 

vinculados. 

 Utilizar la digitalización de documentos para su 

consulta, para la gestión y trámite de asuntos de la 

entidad, para fines probatorios, fines de 

preservación y para contar con copia de seguridad. 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

 Implementar una organización documental 

adecuada, y disponer de instrumentos archivísticos 

que le permitan a la entidad dar manejo a los 

Fondos Documentales recibidos. 

  Transparencia, 

acceso a la 

información 

pública y lucha 

contra la 

corrupción. 

 Se han identificado factores asociados a posibles actos 

de corrupción en la entidad que pueden afectar 

negativamente el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. Desde el sistema de control interno 

efectuar su verificación. 

 Se publica en el sitio web de la entidad, en la sección 

de transparencia y acceso a la información pública, los 

documentos requeridos por el Modelo MIPG. 

 Se han establecido los canales para que los servidores 

y contratistas de la entidad presenten su declaración 

de conflictos de interés. 

 Se identifican los riesgos de corrupción que se pueden 

presentar en cada uno de los procesos /subprocesos 

de la entidad. 

 

 Analizar factores de riesgo de ocurrencia de 

situaciones de conflictos de intereses para la 

identificación de riesgos de fraude y corrupción. 

 Tener en cuenta las sugerencias, expectativas, 

quejas, peticiones, reclamos o denuncias por parte 

de la ciudadanía para llevar a cabo mejoras a los 

procesos y procedimientos de la entidad. Desde el 

sistema de control interno efectuar su verificación. 

 Formular el plan de apertura, mejora y uso de datos 

abiertos de la entidad, aprobarlo mediante el comité 

de gestión y desempeño institucional e integrarlo al 

plan de acción anual. 

 Implementar en la entidad mecanismos suficientes 

y adecuados para transferir el conocimiento de los 

servidores que se retiran a quienes continúan 

vinculados. 

 Realizar el análisis sobre las declaraciones de 

bienes y rentas, y registro de conflictos de interés 

con el fin de identificar zonas de riesgo e 

implementar acciones preventivas. 

 Analizar los potenciales conflictos de interés de los 

servidores de la entidad con base en la declaración 

de bienes y rentas con el fin de incorporar acciones 

de prevención oportunamente. 

 Publicar todos los conjuntos de datos abiertos 

estratégicos de la entidad en el catálogo de datos 

del Estado Colombiano www.datos.gov.co. 

 Mantener actualizados todos los conjuntos de datos 

abiertos de la entidad que están publicados en el 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

catálogo de datos del Estado Colombiano 

www.datos.gov.co. 

 Implementar en la entidad programas de 

cualificación en atención preferente e incluyente a 

personas en condición de discapacidad visual, 

discapacidad auditiva, discapacidad múltiple (ej. 

Sordo ceguera, discapacidad física o con movilidad 

reducida, discapacidad psicosocial, discapacidad 

intelectual, atención preferente e incluyente a 

menores de edad y niños, a personas desplazadas 

o en situación de extrema vulnerabilidad, adultos 

mayores, niños, etnias y otros grupos de valor. 

 Instalar señalización en alto relieve en la entidad. 

 Instalar señalización con braille en la entidad. 

 Instalar señalización con imágenes en lengua de 

señas, en la entidad. 

 Instalar señalización con pictogramas en la entidad. 

 Instalar señalización en otras lenguas o idiomas en 

la entidad. 

 Instalar sistemas de orientación espacial 

(Wayfinding) en la entidad. 

 lustraciones y audio de fácil comprensión) la 

información que publica la entidad. 

 Garantizar el acceso a la información de personas 

con discapacidad apropiando la norma que mejora 

la accesibilidad de sus archivos electrónicos (ISO 

14289-1). 

Gestión de la 

Información 

Estadística 

 No se ha iniciado el proceso de implementación de 

esta política al interior de la Entidad 

 Se debe realizar el proceso de implementación de 

la política, teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 Mejorar la producción, accesibilidad y uso de la 

información estadística definiendo objetivos, 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

estrategias y acciones, articulados al 

direccionamiento estratégico. 

 Mejorar la calidad, uso y aprovechamiento 

estadístico de los registros administrativos de las 

entidades, a partir de identificar las fortalezas y 

debilidades; establecer e implementar un plan de 

fortalecimiento dirigido a mejorar su calidad e 

incrementar su uso y aprovechamiento estadístico. 

 Permitir a las entidades, los ciudadanos y demás 

partes interesadas contar con información 

relevante, accesible, precisa, oportuna y 

comparable; para satisfacer sus necesidades, 

promoviendo la credibilidad, confiabilidad y 

transparencia en la producción de información 

estadística, a través de la implementación de los 

lineamientos del proceso estadístico, la Norma 

Técnica de Calidad NTCPE:1000:2020 y los 

estándares estadísticos. 

GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

  Gestión del 

conocimiento y la 

innovación 

 Creación del Comité de Innovación y gestión del 

conocimiento en la vigencia 2023 

 Definición de un nuevo proceso Estratégico 

denominado GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA 

INNOVACIÓN, en el marco del Sistema Integrado de 

gestión implementado en la Entidad. 

 Generar productos y servicios teniendo en cuenta el 

aprendizaje organizacional (construir sobre lo 

construido) para conservar la memoria institucional. 

 Identificar y evaluar el estado de funcionamiento de 

las herramientas de uso y apropiación del 

conocimiento para su adecuada gestión. 

 Realizar inventarios para identificar la ubicación del 

conocimiento explícito y evitar la pérdida de este 

conocimiento en la entidad. 

 Socializar y publicar los resultados de las 

investigaciones realizadas por la entidad. 

 Generar acciones de aprendizaje basadas en 

problemas o proyectos, dentro de su planeación 

anual, de acuerdo con las necesidades de 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

conocimiento de la entidad, evaluar los resultados y 

tomar acciones de mejora. 

 Generar proyectos y metas compartidas de 

fortalecimiento institucional como acción para 

colaborar con otras entidades para la producción y 

generación de datos, información, documentos, 

investigaciones, desarrollos tecnológicos, entre 

otros. 

 Colaborar en la gestión de proyectos de 

investigación o innovación relacionados con su 

misión institucional, como acción para colaborar 

con otras entidades. 

 Participar en redes de conocimiento como acción 

para colaborar con otras entidades para la 

producción y generación de datos, documentos, 

información, investigaciones, desarrollos 

tecnológicos, entre otros. 

 Participar en comunidades de práctica como acción 

para colaborar con otras entidades para la 

producción y generación de datos, documentos, 

información, investigaciones, desarrollos 

tecnológicos, entre otros. 

 Planear e implementar actividades de investigación, 

desarrollo e innovación (I+D+I) que le permitan a la 

entidad obtener nuevo conocimiento acorde a sus 

competencias y necesidades. 

CONTROL INTERNO Control Interno 

 Se ha realizado una descripción detallada de cómo se 

realiza la actividad de control, por parte de los líderes 

de los programas, proyectos, o procesos de la entidad 

y en coordinación con sus equipos de trabajo, al 

momento de diseñar los controles. 

 Monitorear el cumplimiento de los estándares de 

conducta y la práctica de los principios y valores del 

servicio público, por parte del comité institucional de 

coordinación de control interno. 

 Definir políticas, lineamientos y estrategias en 

materia de talento humano, que desplieguen 

actividades claves para atraer, desarrollar y retener 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

 Se incluyó en la política de administración del riesgo, 

los resultados de las evaluaciones llevadas a cabo por 

los organismos de control.   

 Se ha realizado la identificación de factores asociados 

a la atención del ciudadano que pueden afectar 

negativamente el cumplimiento de los objetivos 

institucionales, así como los factores asociados a 

posibles actos de corrupción en la entidad. 

Para la vigencia 2022, el Modelo MECI en la entidad obtuvo 

una calificación del 86.3%. 

 

 
 

personal competente para el logro de los objetivos 

institucionales. Desde el sistema de control interno 

efectuar su verificación. 

 Definir políticas, lineamientos y estrategias en 

materia de talento humano efectivas, que aporten al 

logro de los objetivos.   

 Identificar factores sociales, legales, de 

infraestructura, ambientales y de talento humano 

que pueden afectar negativamente el cumplimiento 

de los objetivos institucionales.   

 Identificar factores asociados al flujo y 

disponibilidad de la comunicación interna y externa, 

que pueden afectar negativamente el cumplimiento 

de los objetivos institucionales. 

 Identificar factores asociados a la seguridad digital 

que pueden afectar negativamente el cumplimiento 

de los objetivos institucionales.   

 Identificar factores de carácter fiscal que pueden 

afectar negativamente el cumplimiento de los 

objetivos institucionales.   

 Tener en cuenta las sugerencias, expectativas, 

quejas, peticiones, reclamos o denuncias por parte 

de la ciudadanía para llevar a cabo mejoras a los 

procesos y procedimientos de la entidad. Desde el 

sistema de control interno efectuar su verificación. 

 Considerar los resultados de los espacios de 

participación y/o rendición de cuentas con 

ciudadanos para llevar a cabo mejoras a los 

procesos y procedimientos de la entidad.  

 Verificar en la planta de personal que existan 

servidores de carrera que puedan ocupar los 

empleos en encargo o comisión de modo que se 

pueda llevar a cabo la selección de un gerente 



  

  

DIMENSIÓN POLÍTICAS Acciones Representativas 
Acciones o actividades que quedan 

pendientes por ejecutar o implementar 

público o de un empleo de libre nombramiento y 

remoción. 

 Analizar que los resultados de la evaluación de 

desempeño laboral y de los acuerdos de gestión 

sean coherentes con el cumplimiento de las metas 

de la entidad.  

 Realizar acciones que permitan mejorar la gestión 

institucional frente a las debilidades identificadas en 

los ejercicios de rendición de cuentas. 

 Establecer medios de difusión que informen a los 

ciudadanos, grupos de interés y grupos de valor las 

medidas adoptadas para mejorar los problemas 

detectados. Desde el sistema de control interno 

efectuar su verificación. 

 Identificar las desviaciones en las metas e 

implementar acciones para asegurar el logro de los 

resultados de los indicadores utilizados para hacer 

seguimiento y evaluación de la gestión de la 

entidad.  

 Generar alertas oportunas al equipo directivo para 

la toma de decisiones por parte del área o 

responsable de consolidar y analizar los resultados 

de la gestión institucional de la entidad.  



  

  

 

4.4 Gráficas y análisis de los resultados obtenidos por la política en el reporte 

FURAG de los últimos 3 años: 

VIGENCIA 2020 

 

Resultado General - 2020 

 

 
 

Resultados por dimensiones - 2020 

 
  



  

  

Resultados por políticas - 2020 

 

 
 

 

VIGENCIA 2021 

 

Resultado General - 2021 

 
  



  

  

Resultados por dimensiones - 2021 

 
 

Resultados por políticas - 2021 

 

 
 

  



  

  

VIGENCIA 2022 

 

De acuerdo con la información publicada por la Función Pública en su página web, el pasado 27 de 

octubre, cuando se realizó la presentación de los resultados correspondientes a la aplicación del 

Formulario Único de Reporte de Avance en la Gestión – FURAG, instrumento utilizado para la 

medición del Índice de Desempeño Institucional, Los resultados de la vigencia 2022 no son 

comparables con los resultados de las mediciones de vigencias anteriores, ya que se realizaron 

cambios significativos a las preguntas de las políticas, dado los procesos de actualización de las 

temáticas y directrices. 

 

De igual manera, La política de Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto público para las 

entidades territoriales no fue calculada para la presente vigencia, dado el proceso de revisión y 

validación que está adelantando el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Resultado General - 2022 

 
 

Posicionamiento en el Grupo Par - 2022 

 

 



  

  

 

Resultados por dimensiones - 2022 

 

 
 

Resultados por políticas- 2022 

 

 
 

4.5 Estado de avance en el que se entrega el Modelo MIPG. 

Es importante tener en cuenta que ante el ajuste en el formulario FURAG, realizado para la vigencia 

2022, se genera una nueva línea base que corresponde a un cumplimiento de 75.9%,  frente a un 

promedio nacional equivalente al 66.5%. 

 

 



  

  

 

4.6 Retos y recomendaciones en el Modelo MIPG 

El desarrollo del Modelo MIPG, se encuentra directamente asociado a la implementación, 

certificación y mejora continua del Sistema Integrado de Gestión de la Entidad, conformado 

por las Normas Internacionales ISO 9001 – Gestión de Calidad, ISO 14001 – Gestión 

Ambiental, ISO 45001 Sistema de Gestión de  

Seguridad  y Salud en el Trabajo, en tal sentido es fundamental continuar con estos 

procesos al interior del Instituto, dando cumplimiento a los Planes de Mejoramiento y/o 

Acciones Correctivas resultantes de las auditorías internas y de las auditorías externas con 

el Ente Certificador ICONTEC. 

 

  



  

  

5. Ejecución presupuestal Instituto de Financiamiento, Promoción y 

Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ. 

 

La Dirección Financiera del Instituto, cumple con el propósito de planear, dirigir y controlar las 

actividades necesarias para la gestión financiera del Instituto de Financiamiento, Promoción y 

Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ, referente a los procesos de consolidación y administración de 

recursos, así como a la gestión presupuestal, la gestión y mantenimiento de la cartera, la gestión 

contable y las Operaciones de Tesorería, de conformidad con el marco normativo vigente. 

 

A continuación se relacionan por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre 

la fecha de inicio de la gestión y la fecha de retiro, los valores presupuestados, los efectivamente 

gastados y el porcentaje de ejecución. 

5.1 Ejecución Ingresos Infibagué "2020-2023" 

La evolución del ingreso desde el Diciembre de 2019,2020, 2021 y Septiembre 2023 fue la siguiente: 

 CONCEPTO INGRESO 2019 2020 2021 2022 

2023 - 

SEPTIEMBRE 

TRANSFERENCIAS  $ 13.312.722.526   $                     -     $   6.057.870.278   $  2.628.450.000  

 

$2.948.857.220  

RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS $    1.393.621.759  $  868.249.945   $      402.030.673   $  1.619.850.607  

 

$4.281.251.499  

DIVIDENDOS  $   1.720.908.944   $  750.805.161   $      248.620.377   $     132.779.019   $  159.622.605  

 

 
 
Fuente: Estados Financieros – Plataforma Integra Infibagué 
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El comportamiento del activo desde el diciembre de 2019, 2020, 2021 y septiembre 2023 fue: 

CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 - SEPTIEMBRE 

ACTIVO  $  438.328.863.796   $  449.837.601.043  $  463.943.431.028   $  602.039.975.983   $626.414.795.154  

PASIVO  $     11.904.368.695   $       9.510.979.219   $     15.137.686.990   $     30.465.868.319   $ 37.172.484.240  

PATRIMONIO  $  426.424.495.512   $  440.326.621.825   $  448.805.744.038   $  571.574.107.663   $589.242.310.914  

 

 
 
Fuente: Estados Financieros – Plataforma Integra Infibagué 

 

A continuación, se relaciona la facturación mensual que es emitida para el cobro de canon de 

arriendo de bienes inmuebles del Instituto, el cobro de uso de administración de plazas de mercado 

y el Cobro de la tarifa de Alumbrado Público No Regulado: 

 

UNIDAD DE NEGOCIO  
No. FACTURAS 

EMITIDAS /MES 
VALOR FECHA DE CORTE 

 ALUMBRADO NO REGULADO  407  $           409.846.477  SEPTIEMBRE 

 PLAZAS DE MERCADO  1578  $           161.578.648 OCTUBRE 

 POSTERIA A.P.  7  $               7.930.095 OCTUBRE 

 INMUEBLES  42  $           195.867.919 OCTUBRE 

 ASEO  1  $             18.215.766  OCTUBRE 

 TOTALES  2035  $           793.438.905   
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INGRESOS 

CONCEPTO DEL 

INGRESO 

VALOR 

PRESUPUESTADO 

(Millones de pesos) 

VALOR RECAUDADO 

(Millones de pesos) 

PORCENTAJE DE 

RECAUDO 

Vigencia fiscal Año _2020_ comprendida entre el día _01_ del mes _ENERO_ y el día _31_ del mes  DICIEMBRE_ 

Aportes de la Nación N/A N/A N/A 

Recursos Propios 37.518 33.994 90,61 

 

 

 

 

 

ALUMBRADO 
NO 

REGULADO , 
407

PLAZAS DE 
MERCADO , 

1578

POSTERIA 
A.P. , 7

INMUEBLES , 
42

ASEO , 1

2020 2021 2022 2023

valor presupuestado 37,518 85,074 76,599 69,182

valor recaudado 33,994 96,983 77,814 29,486

Porcentaje recaudado 91% 115% 102% 43%
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INGRESOS 

CONCEPTO DEL 

INGRESO 

VALOR 

PRESUPUESTADO 

(Millones de pesos) 

VALOR RECAUDADO 

(Millones de pesos) 

PORCENTAJE DE 

RECAUDO 

Vigencia fiscal Año _2021_ comprendida entre el día _01__ del mes _ENERO___ y el día _31_ del mes DICIEMBRE 

Aportes de la Nación N/A N/A N/A 

Recursos Propios 45.508 51.520 113,21 

Otros conceptos 39.566 45.463 114,92 

 

 

INGRESOS 

CONCEPTO DEL 

INGRESO 

VALOR 

PRESUPUESTADO 

(Millones de pesos) 

VALOR RECAUDADO 

(Millones de pesos) 

PORCENTAJE DE 

RECAUDO 

Vigencia fiscal Año _2022_ comprendida entre el día _01__ del mes ENERO  y el día __31__ del mes DICIEMBRE 

Aportes de la Nación N/A N/A N/A 

Recursos Propios 76.599 77.814 101.59 

 

 

 

INGRESOS 

CONCEPTO DEL 

INGRESO 

VALOR 

PRESUPUESTADO 

(Millones de pesos) 

VALOR RECAUDADO 

(Millones de pesos) 

PORCENTAJE DE 

RECAUDO 

Vigencia fiscal Año __2023_ comprendida entre el día _01_ del mes ENERO  y el día __30__ del mes JUNIO 

Aportes de la Nación N/A N/A N/A 

Recursos Propios 69.182 29.486 42.62 

 

5.2 Ejecución gastos Infibagué "2020-2023" 

 

 
 

2020 2021 2022 2023

valor presupuestado 37,518 45,507 76,014 69,182

valor recaudado 29,523 43,019 72,312 49,214

Porcentaje recaudado 92% 91% 95% 55%
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GASTOS 

CONCEPTO DEL 

INGRESO 

VALOR 

PRESUPUESTADO 

(Millones de pesos) 

VALOR EJECUTADO 

(Millones de pesos) 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

Vigencia fiscal Año__2020 comprendida entre el día _01_ del mes _ENERO___ y el día __31__ del mes __DICIEMBRE 

Funcionamiento 14.767 13.592 92.04 

Inversión 22.751 15.931 70.03 

Otros Conceptos    

 

GASTOS 

CONCEPTO DEL 

INGRESO 

VALOR 

PRESUPUESTADO 

(Millones de pesos) 

VALOR EJECUTADO 

(Millones de pesos) 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

Vigencia fiscal Año __2021_ comprendida entre el día _01__ del mes _ENERO___ y el día __31__ del mes DICIEMBRE 

Funcionamiento 16.566 15.073 90.98 

Inversión 28.941 27,946 96.56 

Otros Conceptos    

 

GASTOS 

CONCEPTO DEL 

INGRESO 

VALOR 

PRESUPUESTADO 

(Millones de pesos) 

VALOR EJECUTADO 

(Millones de pesos) 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

Vigencia fiscal Año _2022__ comprendida entre el día __01_ del mes _ENERO_ y el día __31__ del mes DICIEMBRE 

Funcionamiento 17.267 16.246 94.08 

Inversión 58.747 56.066 95.43 

Otros Conceptos 585 585 100 

 

 

GASTOS 

CONCEPTO DEL 

INGRESO 

VALOR 

PRESUPUESTADO 

(Millones de pesos) 

VALOR EJECUTADO 

(Millones de pesos) 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

Vigencia fiscal Año __2023_ comprendida entre el día _01__ del mes __ENERO__ y el día __30__ del mes JUNIO_ 

Funcionamiento 20.615 11.335 54,98 

Inversión 43.833 36.542 83.36 

Otros Conceptos 4.734 1.337 28.24 

 

  



  

  

5.3 Situación de los recursos 

A continuación, se presenta un detalle pormenorizado sobre la situación de los recursos, por cada 

una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre la fecha de inicio de la gestión y la fecha 

de retiro, así: 

 

A. Recursos Financieros: 

 

 

CONCEPTO 
VALOR 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2020 comprendida entre el día 01 de enero al 31 de diciembre 

Activo Total 449.838 

Corriente 29.528 

No corriente 420.310 

Pasivo Total 9.511 

Corriente 5.853 

No corriente 3.658 

Patrimonio 440.327 

  

CONCEPTO 
VALOR 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2020 comprendida entre el día 01 de enero al 31 de diciembre 

Ingresos Operacionales 33.155 

Gastos Operacionales 19.088 

Costos de Venta y Operación 13.007 

Resultado Operacional 1.060 

Ingresos Extraordinarios 1.599 

Gastos Extraordinarios 20 

Resultado No Operacional 1.579 

Resultado Neto 2.639 

 
 

  

B. Bienes Muebles e Inmuebles 

  

CONCEPTO 
VALOR 

(Millones de pesos) 



  

  

Vigencia fiscal Año 2020 comprendida entre el día 01 de enero al 31 de diciembre 

Terrenos 52.056 

Edificaciones 22.550 

Construcciones en curso 15.499 

Maquinaria y Equipo 1.183 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación 1.951 

Equipos de comunicación y computación 853 

Muebles, enseres y equipos de oficina 413 

Bienes muebles en bodega 186 

Redes, líneas y cables 44.911 

Propiedad planta y equipo en concesión 6.182 

Otros conceptos 436 

Depreciación - deterioro 22.319 

Propiedades de inversión 29.707 

Intangibles 1.328 

deprec -Amortización 4.979 

 
 

A. Recursos Financieros: 

 

 

CONCEPTO 
VALOR 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2021 comprendida entre el día 01 de enero al 31 de diciembre 

Activo Total 463.943 

Corriente 36.975 

No corriente 426.968 

Pasivo Total 15.137 

Corriente 8.814 

No corriente 6.323 

Patrimonio 448.806 

 

  

CONCEPTO 
VALOR 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2021 comprendida entre el día 01 de enero al 31 de diciembre 

Ingresos Operacionales 39.336 

Gastos Operacionales 22.565 

Costos de Venta y Operación 16.534 

Resultado Operacional 237 



  

  

Ingresos Extraordinarios 1.039 

Gastos Extraordinarios 34 

Resultado No Operacional 1.005 

Resultado Neto 1.242 

 

  
B. Bienes Muebles e Inmuebles 

 

CONCEPTO 
VALOR 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2021 comprendida entre el día 01 de enero al 31 de diciembre 

Terrenos 58.861 

Edificaciones 30.163 

Construcciones en curso 1.956 

Maquinaria y Equipo 1.356 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación 1.951 

Equipos de comunicación y computación 676 

Muebles, enseres y equipos de oficina 325 

Bienes muebles en bodega 72 

Redes, líneas y cables 49.447 

Propiedad planta y equipo en concesión 17.843 

Otros conceptos 479 

Depreciación - deterioro 25.311 

Propiedades de inversión 16.997 

Intangibles 1.580 

deprec -Amortización 5.231 

 

  
A. Recursos Financieros: 

 

 

CONCEPTO 
VALOR 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2022 comprendida entre el día 01 de enero al 31 de diciembre 

Activo Total 602.040 

Corriente 59.514 

No corriente 542.526 

Pasivo Total 30.466 

Corriente 3.343 

No corriente 27.123 

Patrimonio 571.574 

  
CONCEPTO VALOR 



  

  

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2022 comprendida entre el día 01 de enero al 31 de diciembre 

Ingresos Operacionales 33.621 

Gastos Operacionales 10.865 

Costos de Venta y Operación 9.794 

Resultado Operacional 12.962 

Ingresos Extraordinarios 1.536 

Gastos Extraordinarios 1.345 

Resultado No Operacional 191 

Resultado Neto 13.153 

 

  

CONCEPTO 
VALOR 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2022 comprendida entre el día 01 de enero al 31 de diciembre 

Terrenos 68.288 

Edificaciones 33.640 

Construcciones en curso 0 

Maquinaria y Equipo 426 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación 1.438 

Equipos de comunicación y computación 672 

Muebles, enseres y equipos de oficina 596 

Bienes muebles en bodega 679 

Redes, líneas y cables 60.662 

Propiedad planta y equipo en concesión 5.495 

Otros conceptos 385 

Bienes de arte y cultura 303 

Depreciación - deterioro 2.857 

Propiedades de inversión 71.497 

Intangibles 1.749 

deprec -Amortización 16 

  
A. Recursos Financieros: 

  

CONCEPTO 
VALOR 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2023 comprendida entre el día 01 de enero al 31 de julio 

Activo Total 602.040 

Corriente 59.514 

No corriente 542.526 

Pasivo Total 30.466 



  

  

Corriente 3.343 

No corriente 27.123 

Patrimonio 571.574 

  



  

  

  

CONCEPTO 
VALOR 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2023 comprendida entre el día 01 de enero al 31 de julio 

Ingresos Operacionales 33.621 

Gastos Operacionales 10.865 

Costos de Venta y Operación 9.794 

Resultado Operacional 12.962 

Ingresos Extraordinarios 1.536 

Gastos Extraordinarios 1.345 

Resultado No Operacional 191 

Resultado Neto 13.153 

  

CONCEPTO 
VALOR 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2023 comprendida entre el día 01 de enero al 31 de julio 

Terrenos 68.288 

Edificaciones 33.640 

Construcciones en curso 0 

Maquinaria y Equipo 426 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación 1.438 

Equipos de comunicación y computación 672 

Muebles, enseres y equipos de oficina 596 

Bienes muebles en bodega 679 

Redes, líneas y cables 60.662 

Propiedad planta y equipo en concesión 5.495 

Otros conceptos 385 

Bienes de arte y cultura 303 

Depreciación - deterioro 2.857 

Propiedades de inversión 71.497 

Intangibles 1.749 

deprec -Amortización 16 

 

5.4 Nivel de endeudamiento 

 

Dentro de las gestiones realizadas se menciona que, en reunión ordinaria número 005 de 18 de 

agosto de 2021, el Consejo Directivo como máximo órgano del Instituto, otorgó autorización a la 

ordenación del gasto de INFIBAGUÉ, adelantar los tramites y suscripción de operación de crédito.  

 



  

  

Posteriormente, se dio alcance a la autorización inicial mediante acta 008 de 19 de octubre de 2021, 

con la que se facultó para adelantar los trámites y la suscripción de operaciones de crédito interno 

con la pignoración del impuesto de alumbrado público, hasta por cincuenta mil millones de pesos 

($50.000.000.000). 

 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ y la entidad 

financiera Bancolombia celebraron el contrato de empréstito y de pignoración de renta No 273 del 

30 de noviembre de 2021, por valor de VEINTE MIL MILLONES DE PESOS ($20.000.000.000) 

M/CTE y un plazo total de 10 años. 

 
De igual manera, con la entidad financiera Banco Popular se celebró el contrato de empréstito y de 

pignoración de renta No 299 del 30 de diciembre de 2021, por valor de VEINTE NUEVE MIL 

MILLONES DE PESOS ($29.000.000.000) M/CTE y un plazo total de 10 años. 

 

5.5 Estado de la gestión financiera 

Desde la Dirección Financiera para los periodos comprendidos entre el 2021 y 2023 se logró mejorar 

la comunicación existente entre el Instituto de Financiamiento, promoción y desarrollo - INFIBAGUÉ 

y la Secretaria de Hacienda frente a la etapa de cobro coactivo del impuesto de alumbrado público 

(Regulado); toda vez que, entre las dependencias no existía una línea de comunicación directa que 

permitiera avanzar en dicho proceso. Es por ello que hoy en el Instituto reposan Actas de Reunión, 

correos electrónicos y oficios compartidos entre las áreas en donde se evidencia que se vienen 

articulando distintas acciones en pro de mejora de dicho proceso. 

 

Igualmente, para la vigencia 2022 se avanzó de manera significativa en la Actualización de los dos 

(2) manuales más importantes para la Dirección Financiera como lo son: Manual de Políticas 

Contables y el Manual de Cartera, documentos que llevaban varias vigencias sin ser actualizados 

en su normatividad y que de acuerdo a observaciones hechas por la Contraloría Municipal debían 

ser revisados y restaurados tanto en su forma como en el contenido; de tal forma, que pudieran ser 

las cartas de navegación en el momento de llevar a cabo procesos internos y externos que se 

desarrollan dentro del Instituto.  

 

De la misma forma, se viene liderando el proceso del Empréstito por valor de $ 49.000 millones de 

pesos con las entidades bancarias de Bancolombia con $20.000 millones de pesos y Banco Popular 

por $29.000 millones de pesos, cuyos recursos están siendo utilizados para la Modernización del 

Sistema de alumbrado Público de toda la ciudad de Ibagué; más de 25.000 luminarias de toda la 

zona urbana serán cambiadas en Tecnología LED lo que mejorara la percepción de seguridad y 

generara un ahorro significativo en el pago de la energía a la Empresa Comercializadora de Energía 

– CELSIA, en un 40% del consumo mensual.  

 

Actualmente, el Instituto ya ha realizado pagos de dicho proceso por $19.000 millones de pesos, los 

cuales se vienen desarrollando de acuerdo al porcentaje de ejecución del proyecto. Dentro de este 

mismo proceso, la Dirección Financiera viene desarrollando un ejercicio objetivo y cuidadoso de tal 



  

  

manera que el uso de los recursos y su ejecución sea acorde a los tiempos de los desembolsos 

pactados con las entidades bancarias y se eviten sobre costos en el momento que se presente una 

mala planeación de las distintas áreas que allí intervienen. 

 

Además, desde la vigencia 2021 la Dirección viene apoyando el proceso con la UPME (Unidad de 

Planeación Minero Energética); toda vez que, dicha entidad expidió la Resolución 319 de 2022, 

mediante la cual se reglamentan los procedimientos para obtener el certificado UPME para acceder 

a los incentivos tributarios para proyectos de Fuentes No Convencionales de Energía, o de Gestión 

Eficiente de la Energía, a lo cual INFIBAGUÉ postuló tres (3) de “MODERNIZACIÓN A TODO 

COSTO EN TECNOLOGIA LED DE LA ILUMINACIÓN PÚBLICA EXISTENTE EN LAS TRECE (13) 

COMUNAS DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ”, a la fecha la UPME ha entregado la viabilidad y 

certificación técnica de dos (2) de los tres (3) proyectos presentados, posiblemente con el ultimo 

también gozando de viabilidad para la postulación y posterior solicitud a través de formatos y 

normativa necesaria plenamente diligenciada para el recibimiento del beneficio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

  

6. Participación en juntas directivas y comités 

 

El Gerente del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – Infibagué, participa 

en las juntas directivas de las siguientes entidades 

 

No Junta y/o Comité Periodicidad % participación 

1 Gestora Urbana Anual 0% 

2 Ibagué Limpia Anual 5% 

3 
Terminal de Transportes de 

Ibagué 
Anual 12.88% 

4 IBAL Anual 99.82% 

5 Fondo Regional de Garantías Anual 1,001% 

 

  



  

  

7. Aspectos jurídicos y contractuales 

7.1 Procesos Judiciales 

 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué- INFIBAGUÉ, a la fecha presenta 

(100) procesos judiciales, cinco (5) de ellos son demandas donde el Instituto es el demandante, los 

cuales se encuentran activos dentro del órgano de la rama judicial; a continuación, se realiza la 

descripción de los mismos, con corte a 30 de octubre de 2023. 

 

JURISDICCIÓN No. PROCESOS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 87 

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 1 

ACCION POPULAR 1 

ORDINARIO LABORAL 9 

CIVIL 2 

 

 
  



  

  

 

JURISDICCION DESPACHO JUDICIAL DEMANDADO DEMANDANTE TIPO DE PROCESO 

ACCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

JUZGADO VEINTISIETE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

INSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN 

Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 

HERMANN GUSTAVO GARRIDO 

PRADA 

ACCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

ACCIÓN 

POPULAR 

JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

– TOLIMA 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ, 

INFIBAGUÉ Y OTROS 
JUAN FELIPE RODRÍGUEZ  

CIVIL 
JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE 
INFIBAGUÉ 

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

MULTISERVICIOS-FERMUR 

VERBAL- 

REINVINDICATORIO 

CIVIL 

JUZGADO TERCERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS CIVILES Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

ASOCIACION DE 

COMERCIANTES DEL 

MULTICENTRO COMERCIAL 

CHAPINERO DE IBAGUE 

ASOCOMERCHAP. Y OTROS 

MARIA ELVIRA ALARCON 

RAMIREZ 

ACCION DE DOMINIO 

REIVINDICATORIO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA MP JOSE ALETH RUIZ 

CASTRO 

COOPDISTOL INFIBAGUÉ 
ACCION 

CONTRACTUAL 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ 
FUNDACIÓN CAMELLANDO POR 

COLOMBIA 

ACCION 

CONTRACTUAL 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

IBAGUE 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO 

PROMOCION Y DESARROLLO 

DE IBAGUE -INFIBAGUÉ 

ORLANDO - BONILLA CAMPOS 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA. MP JOSÉ ANDRÉS 

ROJAS VILLA 

INFIBAGUÉ GLORIA MILENA CRUZ ALZATE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA MP LUIS EDUARDO 

COLLAZOS OLAYA 

INFIBAGUÉ Y OTROS DIEGO FERNEY VERA MORA 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ 
MARIA NELCY MOSQUERA 

VELASQUEZ 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ 
INTERNACIONAL DE 

ELÉCTRICOS 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ 
MICHAEL STED TORRES 

MÉNDEZ 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ 
MAICOL ANYERLON ORJUELO 

PAVA 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO - 

ORAL ADMINISTRATIVO 
INFIBAGUÉ 

PEDRO ALFONOSO ROJAS 

BETANCOURT 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

IBAGUE 

MUNICIPIO DE IBAGUE-

IINFIBAGUÉ 
LIBARDO VANEGAS SERRATO 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

IBAGUE 

IINFIBAGUÉ ETELVINA ORJUELA PARRA 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA MP BELISARIO BELTRAN 

BASTIDAS 

MUNICIPIO DE IBAGUE-

IINFIBAGUÉ 

FELIX EDUARDO - MARTINEZ 

RAMIREZ, JOAQUIN AUGUSTO - 

TORRES NIEVES 

ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA MP BELISARIO BELTRAN 

BASTIDAS 

MUNICIPIO DE IBAGUE-

IINFIBAGUÉ 

NESTOR GREGORY DIAZ 

RODRIGUEZ 
ACCION POPULAR 
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CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

MUNICIPIO DE IBAGUE - 

INFIBAGUÉ 
RUBEN DARIO MURILLO ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

IBAGUE 

INFIBAGUÉ JORGE ALIRIO TRUJILLO ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

IBAGUE 

MUNICIPIO DE IBAGUE - 

INFIBAGUÉ 
ALEXANDRA MILENA DIAZ ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

MUNICIPIO DE IBAGUE- 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL TOLIMA 

CORTOLIMA 

GUILLERMO ENRIQUE 

ARELLANO CASTILLO 
ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

MUNICIPIO DE IBAGUE-

GESTORA URBANA-INFIBAGUÉ 
GREGORY ANIBAL MACHADO A. ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

IBAL S.A. E.S.P-INFIBAGUÉ MERCEDES CORREA ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

MUNICIPIO DE IBAGUE 
MARTHA MARULANDA RIVERA Y 

OTROS 
ACCION DE GRUPO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

MUNICIPIO DE IBAGUE LEONEL HOMEZ ORTIZ ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

CONSEJO DE ESTADO CP 

ROBERTO AGUSTO SERRATO 

VALDES 

MUNICIPIO DE IBAGUE 
MARIA YESID GARZON -EDUVINA 

CUERVO TRUJILLO 
 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA MP ANGEL IGNACIO 

ALVAREZ SILVA 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ- 

INFIBAGUÉ 

JOSE FELIX LAGUNA 

RODRIGUEZ 
ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA MP JOSE ALETH RUIZ 
INFIBAGUÉ Y OTROS 

BLANCA GILMA GUAYARA Y 

OTROS 
ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

IBAGUE 

INIFBAGUÉ 
YAQUELINE ALVARADO 

COLLAZOS 
ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ Y OTROS JORGE JARAMILLO CRUZ ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INIFBAGUÉ ESTANISLAO CAICEDO ROMERO ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA MP BELISARIO BELTRAN 

BASTIDAS 

INFIBAGUÉ Y OTROS 
PROCURADURIA JUDICIAL 

AMBIENTAL Y AGRARIO Y OTRO 
ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

IBAGUE 

INFIBAGUÉ Y OTROS PERSONERIA MUNICIPAL ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ Y OTROS JUAN CARLOS SKINNER HENAO ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ CARMENZA FIGUEROA LOZANO ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA MP CARLOS LEONEL 

BUITRAGO CHAVEZ 

INFIBAGUÉ LUCAS RODRIGUEZ Y OTROS ACCION POPULAR 



  

  

JURISDICCION DESPACHO JUDICIAL DEMANDADO DEMANDANTE TIPO DE PROCESO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

MUNICIPIO DE IBAGUE - 

INFIBAGUÉ 

GERARDO AUGUSTO MOYA 

OSORIO 
ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ 
ROSMADDY TORRES 

HERNANDEZ 

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

NACION-MINISTERIO DE MINAS 

Y ENERGIA-

SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS Y OTROS 

JHON FREDY ANGARITA LEON 

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

IBAGUE 

MUNICIPIO DE IBAGUE-

INFIBAGUÉ 

LEIDY MARCELA RUIZ CAMPOS-

YENI PAOLA RUIZ CAMPOS-

YOLANDA CAMPOS PEÑALOSA-

OTRO 

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ - COLTOLIMA 
LUIS EDWIN RODRIGUEZ 

POLANCO 

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

MUNICIPIO DE IBAGUE, 

INFIBAGUÉ 
MARCO VARON BAQUERO 

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

CONSEJO DE ESTADO-SECCION 

TERCERA-C.P.FREDY HERNANDO 

IBARRA MARTINEZ 

ENERTOLIMA-INFIBAGUÉ NURY MARIA RAMIREZ LEAL 

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ Y OTROS 
MARCELA CASTRO RAMIREZ Y 

OTROS 

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ PAOLA KATHERINE RAMIREZ 

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ 

INFIBAGUÉ CAROLINA TAMAYO PALACIO CONTRACTUAL 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA MP ANGEL IGNACIO 

ALVAREZ SILVA 

INVIAS INFIBAGUÉ  

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

IBAGUE 

MUNICIPIO DE IBAGUE-

IINFIBAGUÉ 

EDINARCO URUEÑA POLANIA Y 

OTROS 

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ 
JOHN EDISON DUCUARA 

GUTIERREZ 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ NORVEY ROBAYO CAPERA 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ 

INFIBAGUÉ JULIAN VARGAS RODRIGUEZ 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ 

INFIBAGUÉ PEDRO SALAZAR TIQUE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

COOSERVIMOS -INFIBAGUÉ CLAUDIA LILIANA ESPINOSA 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ Y OTROS 
LUIS ALFONSO SANTAMARIA Y 

OTROS 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 



  

  

JURISDICCION DESPACHO JUDICIAL DEMANDADO DEMANDANTE TIPO DE PROCESO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ 

INFIBAGUÉ 

LUIS FERNANDO LONDOÑO 

SANABRIA, PEDRO SALAZAR 

TIQUE, JULIAN VARGAS 

RODRIGUEZ Y LIBARDO 

VANEGAS SERRATO 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

IBAGUE 

INFIBAGUÉ Y OTROS ESPERANZA SERRATO ARIAS ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DELTOLIMA 
INFIBAGUÉ Y OTROS CONJUNTO FLORIDA RESERVA ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA MP CARLOS ARTURO 

MENDIETA RODRÍGUEZ. 

MUNICIPIO DE IBAGUE-

IINFIBAGUÉ 

FAVIO ALEXANDER - ROJAS 

ORTIZ 
ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

IBAGUE 

MUNICIPIO DE IBAGUE-

IINFIBAGUÉ 
JAVIER GUZMAN MURILLO ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ LUZ ANGELA PEÑA 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO DÉCIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

IBAGUE 

MUNICIPIO DE IBAGUE-

IINFIBAGUÉ 
ADRIANA PINILLA RUIZ 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO QUNTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

MUNICIPIO DE IBAGUE- 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTERILLADO Y OTROS 

CARLOS ALBERTO MUÑOZ 

GOMEZ 

ACCIONES 

POPULARES 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ RAMIRO BENITEZ VALDES 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ JUAN CARLOS GAITAN GALEANO 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ 
FHAN DERMEYER VALDERRAMA 

PALENCIA 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ 
CESAR ALFONSO SIERRA 

RAMIREZ 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ FERNANDO SALDAÑA 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ GILBERTO SAAVEDRA VARON 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ JOSE ARID ROMERO VILLAREAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ MAURICIO QUEVEDO ORTIZ 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ JUAN CARLOS CORRALES 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ PEDRO LUIS ESPEJO GALINDO 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ 
NORBERTO GUTIERREZ 

HERRERA 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
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CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA 
INFIBAGUÉ Y OTROS BERTULFO PÉREZ SOSA ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA MP 

MUNICIPIO DE IBAGUE-

IINFIBAGUÉ 

PROCURADURIA JUDICIAL 

AMBIENTAL Y AGRARIO Y OTRO 
 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

CARLOS JULIO SANABRIA 

MONTERO 
INFIBAGUÉ 

ACCIONES 

EJECUTIVOS 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ Y OTROS EMILSE - RUGELES RENGIFO ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ JOSE ARID ROMERO VILLAREAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ Y OTROS 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ 
ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ Y OTROS 

FRANCY JOHANNA ARDILA 

SALAZAR CALIDAD DE 

PERSONERA MUNICIPAL DE 

IBAGUE 

ACCION POPULAR 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ RUBEN ULISES MURILLO RIVERA 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ 
CESAR ALFONSO SIERRA 

RAMIREZ 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

INFIBAGUÉ LUIS FELIPE ARANZALES BRAVO 
ACCION DE SIMPLE 

NULIDAD 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

000 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO - 

ORAL ADMINISTRATIVO 
CELSA S.A INFIBAGUÉ CONTRACTUAL 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO - 

ORAL ADMINISTRATIVO 

- NSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN 

Y DESARROLLO DE IBAGUÉ-

INFIBAGUÉ 

- AMERICAN LIGHTING S.A.S 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO 009 ADMINISTRATIVO - 

ORAL ADMINISTRATIVO 

- MUNICIPIO DE IBAGUE 

- INSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO PROMOCION 

Y DESARROLLO DE IBAGUE - 

INFIBAGUÉ 

- GERLY MABEL CRUZ BORJA 

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO - 

ORAL ADMINISTRATIVO 
- INFIBAGUÉ 

- RAUL ENRIQUE GOMEZ 

VELASCO 

ACCION DE 

CUMPLIMIENTO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

JUZGADO 002 CIRCUITO - 

LABORAL 
INFIBAGUÉ - JHON EDISON - ROJAS ROJAS EJECUTIVO 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

008 ADMINISTRATIVO - ORAL 

ADMINISTRATIVO 
INFIBAGUÉ Y OTROS 

HERMAN GUSTAVO - GARRIDO 

PRADA 

ACCIONES 

POPULARES 

CONTENCIOSO 

ADMINIST. 

CONSEJO DE ESTADO SALA DE 

LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL TOLIMA – 

CORTOLIMA, MUNICIPIO DE 

IBAGUÉ, EMPRESA 

IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. – 

OFICIAL IBAL, INSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN 

Y DESARROLLO DE IBAGUÉ – 

INFIBAGUÉ1 

CONJUNTO RESIDENCIAL 

BOSQUE NATIVO 
ACCION POPULAR 
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ORDINARIO 

LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUE 

SALA LABORAL MP OSVALDO 

TENORIO CASAÑAS 

INFIBAGUÉ-COOPERATIVA 

COOSERVIMOS 
JHON EDISON ROJAS ROJAS ORDINARIO LABORAL 

ORDINARIO 

LABORAL 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

COOSERVIMOS-INFIBAGUÉ-

OTRO 

ANGELA ARACELY SANCHEZ 

SARMIENTO 
ORDINARIO LABORAL 

ORDINARIO 

LABORAL 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 
INFIBAGUÉ 

JHON FABIO CALLE 

LEDEZMA,JAMES EDILSON 

OLIVEROS RODRÍGUEZ Y OTRO 

ORDINARIO LABORAL 

ORDINARIO 

LABORAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
WALTER VALENCIA INFIBAGUÉ DECLARATIVO 

ORDINARIO 

LABORAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
INFIBAGUÉ HECTOR JULIAN OSORIO ARIAS ORDINARIO LABORAL 

ORDINARIO 

LABORAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
INFIBAGUÉ EDILSON NEIRA PEÑA DECLARATIVO 

ORDINARIO 

LABORAL 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO - COOSERVIMOS - 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO 

PROMOCION Y DESARROLLO 

INFIBAGUÉ 

YENNY CAROLINA BOCANEGRA DECLARATIVO 

ORDINARIO 

LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUE 

SALA LABORAL MP AMPARO 

EMILIA PEÑA 

INFIBAGUÉ MANUEL ANTONIO JUSTINICO EJECUTIVO 

ORDINARIO 

LABORAL 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 
INFIBAGUÉ JESUS ELIECER OLAYA BRAVO  

 

7.2 Gestión Contractual 

 

Para cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período 2020 - 2023, se indica a 

continuación el número de contratos en proceso y ejecutados por el Instituto, de acuerdo con los 

objetos contractuales (prestación de servicios, adquisición de bienes, suministro, mantenimiento, 

asesorías, consultarías, concesiones, Fiducias, etc.) y modalidades de contratación: 

 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
No. DE CONTRATOS 

EJECUTADOS 

VALOR TOTAL 

(Millones de pesos) 

Vigencia fiscal Año 2020 comprendida entre el 01/01/2020 y el 31/12/2020 

Contratación Directa- Apoyo a la Gestión y Servicios 

Profesionales 
54 $ 58.066.360.012 

Mínima Cuantía 10 $ 79.980.811 

Selección Abreviada de Menor Cuantía 0 $ 0 

Selección Abreviada Subasta Inversa 4 $ 2.570.350.340 

Concurso de Méritos Abierto 2 $ 137.999.999 
 

Licitación Publica 2 $ 1.818.305.262  

Convenios 2 $ 116.380.444  

Comodatos 9 $ 0  

Contrato de Arrendamiento 23 $ 118.429.063  

Régimen Especial 1 $ 189.517.174  

Órdenes de Compra 13 $ 238.274.401  



  

  

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
No. DE CONTRATOS 

EJECUTADOS 

VALOR TOTAL 

(Millones de pesos) 

Contratación Directa Otros 2 $ 22.000.000  

TOTAL DE CONTRATACIÓN PARA LA VIGENCIA 2020 122 $ 63.357.597.506  

Vigencia fiscal Año 2021 comprendida entre el 01/01/2021 y el 31/12/2021  

Contratación Directa- Apoyo a la Gestión y Servicios 

Profesionales 
172 $ 2.331.629.950  

Mínima Cuantía 15 $ 165.859.662  

Selección Abreviada de Menor Cuantía 6 $ 1.053.636.967  

Selección Abreviada Subasta Inversa 15 $ 6.219.772.224  

Concurso de Méritos Abierto 3 $ 361.502.324  

Licitación Publica 6 $ 9.792.274.389  

Convenios 0 $ 0  

Comodatos 1 $ 0  

Contrato de Arrendamiento 29 $ 1.494.772.436  

Régimen Especial 2 $ 225.785.415  

Órdenes de Compra 14 $ 186.864.593  

Contratación Directa Otros 17 $ 29.178.162.766  

TOTAL DE CONTRATACIÓN PARA LA VIGENCIA 2021 280 $ 51.010.260.726  

Vigencia fiscal Año 2022 comprendida entre el 01/01/2022 y el 31/12/2022  

Contratación Directa- Apoyo a la Gestión y Servicios 

Profesionales 
276 $ 33.610.955.755  

Mínima Cuantía 9 $ 92.979.207  

Selección Abreviada de Menor Cuantía 3 $ 648.970.000  

Selección Abreviada Subasta Inversa 6 $ 6.758.204.368  

Concurso de Méritos Abierto 2 $ 2.377.682.178  

Licitación Publica 4 $ 48.304.297.903  

Convenios 2 $ 29.500.000  

Comodatos 1 $ 0  

Contrato de Arrendamiento 5 $ 26.316.240  

Régimen Especial 4 $ 791.000.836  

Órdenes de Compra 10 $ 1.268.181.012  

Contratación Directa Otros 14 $ 6.191.144.688  

TOTAL DE CONTRATACIÓN PARA LA VIGENCIA 2022 336 $ 100.099.232.187  

Vigencia fiscal Año 2023 comprendida entre el 01/01/2023 y el 31/12/2023  

Contratación Directa- Apoyo a la Gestión y Servicios 

Profesionales 
167 $ 4.510.196.650  

Mínima Cuantía 9 $ 172.272.648  

Selección Abreviada de Menor Cuantía 1 $ 280.000.000  

Selección Abreviada Subasta Inversa 6 $ 3.842.280.500  

Concurso de Méritos Abierto 2 $ 48.745.053  

Licitación Publica 3 $ 2.774.507.014  

Convenios 0 $ 0  

Comodatos 0 $ 0  



  

  

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
No. DE CONTRATOS 

EJECUTADOS 

VALOR TOTAL 

(Millones de pesos) 

Contrato de Arrendamiento 27 $ 1.629.885.592  

Régimen Especial 2 $ 984.953.483  

Órdenes de Compra 4 $ 808.395.049  

Contratación Directa Otros 9 $ 207.541.404  

TOTAL DE CONTRATACIÓN PARA LA VIGENCIA 2023 230 $ 15.258.777.393  

  



  

  

8. Retos y recomendaciones 

8.1 Aspectos Estratégicos 

 Analizar por parte del nuevo gobierno la estrategia a seguir para definir de manera permanente 

las actividades de Mantenimiento y Modernización de la Red de Alumbrado Público, porque si 

bien es cierto que se han mantenido de manera “Transitoria”, desde el año 2001 cuando se 

asignó dicha función a Infibagué, este esquema de operación ha generado una serie de 

inconvenientes asociados de manera principal con el tipo de vinculación y administración del 

personal operativo, dedicado a dichas actividades. 

 

 Fortalecer el proceso de inducción y reinducción del personal al iniciar la vigencia 2024, en 

particular con el equipo de funcionarios que ocupan cargos de libre nombramiento y remoción, 

teniendo en cuenta que la auditoría externa con ICONTEC para esta nueva vigencia, debe 

realizarse antes del mes de marzo de 2024. 

8.2 Aspectos Misionales 

 

 El Instituto debe continuar con las gestiones pertinentes para fortalecer su desempeño 

económico e institucional y contar con una estructura dinámica y flexible para la operación de su 

objeto misional, que le permita ingresar al Régimen Especial de Vigilancia que enmarca la 

Circular 034 de 2013, para los Institutos de Financiamiento en Colombia, en concordancia con 

lo definido en el Decreto 1117 de 2013, “Por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 

17 y 18 de la Ley 819 de 2003, el numeral 2 del artículo 270 y el literal a) numeral 2 del artículo 

325 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras disposiciones”, el cual fue 

modificado por el Decreto 2463 de 2014. 

 

 Se hace indispensable la consecución de recursos propios para el apalancamiento de las 

actividades misionales de INFIBAGUÉ, principalmente en lo referente prestación de servicios 

financieros y de garantía, dado que la totalidad de recursos se encuentran colocados en créditos 

de fomento, lo anterior para continuar con el objetivo de alcanzar la calificación de riesgo así 

como la supervisión y aprobación por parte de la Superintendencia Financiera que permita 

realizar actividades de colocación y captación de recursos, que consoliden a INFIBAGUÉ como 

un Instituto de Fomento y Desarrollo a nivel regional y nacional.  

 

 Ampliación y consolidación del portafolio del Instituto donde se ofrezcan servicios en los cuales 

tiene una amplia idoneidad como es la Asesoría en Formulación, Estructuración, Ejecución y 

Seguimiento de Proyectos de Inversión, apoyo técnico en implementación de alumbrado público 

y alumbrado navideño, administración de plazas de mercado, ferias y eventos empresariales, en 

rocerías, podas y talas, así como en proyectos de carácter cultural. 

 

 Garantizar la continuidad en la operación de manera sostenible del sistema piloto de bicicletas 

públicas del Ibagué, donado por Unión Europea a través del programa EUROCLIMA+, así 



  

  

como la ampliación en flota y estaciones, para así fomentar el uso masivo de este medio de 

transporte que garanticen de esta manera la adecuada y efectiva prestación del servicio, de 

modo que el sistema se empiece a utilizar como alternativa de movilidad amigable con el 

ambiente y una ciudad con diversos problemas de movilidad. 

 

 Continuar con los procesos de ejecución de actividades para la operación y mantenimiento de 

Complejo Cultural Panóptico de Ibagué (CCPI), consolidando la implementación del edificio 

cruciforme un museo con todas sus exigencias técnicas de orden administrativo, expositivo y 

zonas de servicios de acuerdo con el Planteamiento Museológico, así como con solidad las 

áreas comunes como un centro de cultural a nivel nacional, sostenibilidad apalancada por el 

Acuerdo 025 de 2022  del Concejo Municipal de Ibagué, que garantiza recursos de 1.448 smmlv, 

para la sostenibilidad del CCPI. 

 

 Tener en cuenta la complejidad de los procesos contractuales para la modernización del Sistema 

de Alumbrado Público, los cuales requieren de un importante apoyo técnico adicional, porque 

en el Instituto sólo cuenta con 2 profesionales en Ingeniería Eléctrica, uno en la planta 

permanente y otro en la planta temporal; personal que ante las discrepancias entre los 

requerimientos técnicos que define el Instituto y la variedad de alternativas o tecnologías que 

plantean los diferentes oferentes, retrasan los cronogramas de trabajo para la modernización del 

Alumbrado Público de tecnología sodio a LED. En este proceso, la actual administración de 

Infibagué encontró que uno de los factores críticos de éxito ha sido la creación de un equipo 

multidisciplinario que apoye el proceso, conformado por Abogados, Administradores Públicos, 

Economistas, Financieros, Ingenieros Civiles, Ingenieros Eléctricos y/o electrónicos. 

 

8.3 Aspectos Administrativos 

 

 Se debe definir la prórroga de la Planta de Personal del Instituto, correspondiente a las líneas 

de negocio de Alumbrado Público, Plazas de Mercado, Parques y Zonas Verdes y Complejo 

Cultural Panóptico, las cuales según los Acuerdos emitidos por el Consejo Directivo el 12 de 

mayo de 2023, tienen fecha de vencimiento a 31 de diciembre de 2023. 

 

 Fortalecimiento de los diferentes programas y actividades definidos en el marco del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de manera particular las acciones que se iniciaron 

como resultado de la auditoría externa de ICONTEC en la vigencia 2023, relacionadas con la 

articulación del Plan de Atención y Prevención de Emergencias con el componente Ambiental 

del Instituto. 

 

 Continuar con el fortalecimiento de los instrumentos archivísticos de la Entidad y de igual manera 

gestionar la construcción de espacios adecuados y técnicos para la conservación del archivo 

histórico. 

 



  

  

 Realizar la actualización del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones PETIC para la vigencia 2024-2027 y tener en cuenta los proyectos e 

inversiones que se requieren para cerrar la brecha digital y cumplir con los lineamientos definidos 

para las entidades públicas en materia de comunicaciones como la implementación del protocolo 

IPV6, así como lo requerimientos que establece la Superintendencia Financiera de Colombia 

para ingresar al Régimen Especial de Vigilancia. 

 

 Continuar con el proceso de fortalecimiento del proceso de Atención al Ciudadano, en donde se 

requiere complementar las acciones que se iniciaron como resultado de la auditoría externa de 

ICONTEC en la vigencia 2023, con adecuación de la plataforma tecnológica, así como los roles 

y responsabilidades de cada uno de los equipos de trabajo que tienen a cargo la atención directa 

e indirecta de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias en el Instituto.  

 

 Seguimiento al cumplimiento de las acciones definidas para eliminar la causa raíz de los 

hallazgos identificados por la Contraloría Municipal de Ibagué, según el informe de auditoría 

radicado en el mes de noviembre de 2023. 

8.4 Aspectos Financieros 

 

DESDE EL AREA PRESUPUESTAL: 

 

 Fortalecer la planeación de los procesos contractuales en cuanto a la ejecución de los mismos 

para que se realicen dentro de la anualidad. 

 Tener una buena comunicación y relación con la administración central en el pago de las 

transferencias cuando se suscriban convenios y/o contratos ya que esto genera desequilibrios 

económicos a la hora del pago de las obligaciones contraídas en la ejecución y desarrollo de los 

mismos. 

 Tener en cuenta la información que brinda la dirección financiera en cuanto a los recursos que 

tiene el instituto al momento de formular nuevos proyectos, cambios estructurales en la planta 

física como también en las reestructuraciones de plantas de personal del instituto. 

 Seguir contando con el software financiero lo cual ayuda considerablemente llevar a cabo todo 

el tipo de actividades en el área, ya que integra todos los procesos financieros de la empresa, 

de esta manera se garantiza una gestión financiera eficiente. 

 

DESDE EL AREA CONTABLE: 

 

 Actualizar continuamente los procedimientos contables, esto con el fin de aumentar la precisión 

e idoneidad de la información que allí se genera. 

 Realizar revisiones constantes al software contable que posee el Instituto como también 

actualizaciones cada vez que se requiera; esto permitirá mayor veracidad y disminuir los errores 

que se puedan generar. 



  

  

 Capacitación constante al personal en temas tributarios, NIIF (Normas Internacionales de 

Información Financiera), presentación de informes como lo es CHIP; esto permitirá mayor 

eficiencia y transparencia en el reporte de la información. 

 

DESDE EL AREA DE CARTERA 

 

 Es indispensable que se lleve un proceso de gestión documental rustico que permita establecer 

orden y veracidad en la información que allí se almacena. 

 Es pertinente que el Software in house – INFICAR permita llevar unos procesos persuasivos y 

coactivos más contundentes; toda vez que, no se tienen establecidos los tiempos de respuestas 

de una etapa a otra, lo que genera demoras en los cobros y un aumento en la cartera de manera 

constante para el Instituto. 

 Para el tema del Alumbrado Público Regulado la dependencia que tiene el Instituto en el software 

de Celsia genera demoras en el procesamiento de la información; toda vez que, solo se habilitan 

dos (2) accesos remotos a dicho sistema (SALAPI – SAC) lo que impide un mayor control y 

vigilancia a los procesos que se llevan a cabo debido a los tiempos de cargue y descargue de la 

información en ambas empresas. 

 Establecer políticas que permitan ofrecer descuentos en los intereses generados a los usuarios 

que tiene deuda con el Instituto y quieren recoger de un (1) pago la misma. 

 Establecer estrategias que permitan mejorar el recaudo por ejemplo en las plazas de mercado 

es fundamental que las entidades bancarias tengan puntos de pago dentro de las mismas esto 

permitirá mejorar los tiempos de pago y recaudo al tener todo cerca.  

 La falta de información en cuanto a los deudores que no están plenamente identificados del 

impuesto de alumbrado regulado impide procesos de cobro efectivos; por ejemplo, usuarios sin 

número de cedula o sin dirección de residencia retrasan las gestiones que el grupo de cartera 

debe realizar para la recuperación de la cartera. 

  

DESDE EL AREA DE OPERACIONES DE TESORERIA: 

 

 La automatización de los procesos financieros con el apoyo del software y las diferentes 

entidades bancarias para disminuir a su mínima expresión la posibilidad de riesgo. 

 Proyectar una circular para el manejo del proceso de pago con tiempos en cada una de las áreas 

relacionadas con el trámite y sus respectivas fases y el manejo que desde la Tesorería se dará 

para mayor control y eficiencia. 
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